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fundamento en el añículo 35 fracción I de la Constitución del Estado Libre y Soberano de
Jalisco, articulo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, articulo 11 de la Ley de Coordinación
Fiscal del Estado de Jalisco, los artículos 23, 24 y 26 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, así como el articulo 15 de la Ley de Deuda
Publica y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, y de más relativos
aplicables al presente, comparezco ante este Honorable Congreso del Estado de Jalisco
a efecto de solicitar una lniciativa de Decreto para que se autorice al Municipio de Puerto
Vallafta, a través de los funcionarios legalmente facultados,".a."contratar directa y/o
indirectamente a través de un fideicomiso público sin estruötura, operaciones de
endeudamiento adicional ylo refinanciamiento ylo reestructura, uno o varios
financiamientos bancarios, y afectar como fuente de pago y/o de garantía de los
financiamientos y demás operaciones que se autoricen las Participaciones Federales
correspondientes al ramo 28, que le correspondan al Municipio de Puerto Vallarta, y/o

rtaciones federales afectadas sea transferido de manera irrevocable al fideicomiso
pondiente en los términos de que dispone la legislación aplicable, así como

stituir o modificar uno varios fideicomisos de administración, garantía o fuente de

, bajo los siguientes

ANTECEDENTES

3s 35

En Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto
Vallarta, Jalisco, celebrada el día 25 veinticinco de febrero del 2025 dos mil
veinticinco, se autorizó la contratación de una o varias líneas de financiamiento
con la finalidad de reestructurar ylo refinanciar la deuda contraída en
administraciones anteriores, asi como para efectuar inversión pública productiva,
decisión a la cual recayó elAcuerdo Edilicio número 013212025, aprobándose por
mayoría calificada con 12 doce a favor 0 cero en contra y 4 cuatro abstenciones.
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\ i imiento de lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta,

, facultó al Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario General y
Murricipal, para solicitar la contratación de una o varias líneas de
iento por la cantidad de hasta $181 ,021,943.73 (ciento ochenta y un
veintiún mil novecientos cuarenta y tres pesos 731100 M.N.), cuyo
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destino será inversión públ rca p uctiva (proyectos enlistados en el Anexo A de
este documento).

Así mismo, en cumplimiento del antecedente l, el Honorable Ayuntamiento de
Puerto Vallarta, Jalisco, facultó al Presidente Municipal, Síndico Municipal,
Secretario General y Tesorero Municipal, para solicitar la contratación de una o
varias líneas de Financiamiento por la cantidad de hasta $312,501,846.13
(trescientos doce millones quinientos un mil ochocientos cuarenta y seis
pesos 13/100 M.N.), cuyo destino será el siguiente:

a. La cantidad de hasta $173,402,594.70 (ciento setenta y tres millones
cuatrocientos dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 70/100 M.N.), para
precisa y exclusivamente la amorlización anticipada (refinanciamiento) del

financiamiento actualmente eontratado y dispuesta con la lnstitución Financiera
Banobras, con numero de inscripción en el Registro Estatal de Obligaciones de los

Entes Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios que tiene a su cargo la
Secretaría de la Hacienda Pública 03812017 y con clave de inscripción en el

Registro Público Único que tiene a su cargo la Unidad de Coordinación con
Entidades Federativas P14-1 217 132.

b. La cantidad de hasta $127,162,740.42 (ciento veintisiete millones ciento
sesenta y dos mil setecientos cuarenta pesos 421100 M.N.), para precisa y

exclusivamente la amortización anticipada (refinanciamiento) del financiamiento
actualmente contratado y dispuesta con la lnstitución Financiera Banobras, con

numero de inscripción en el Registro Estatalde Obligaciones de los Entes Públicos
del Estado de Jalisco y sus Municipios que tiene a su cargo la Secretaría de la
Hacienda Pública O27láO2O y con clave de inscripción en el Registro Público Único
que tiene a su cargo la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas P14-
1220100.

c. La cantidad de hasta $12,015,363.81 (doce millones quince mil trescientos
sesenta y tres pesos 81/100 M.N.), para precisa y exclusivamente la amodización
anticipada (refinanciamiento) del financiamiento actualmente contratado y

dispuesta con la lnstitución Financiera BBVA, con numero de inscripciÓn en el

Registro Estatal de Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de Jalisco y sus
Municipios que tiene a su cargo la Secretaría de la Hacienda Pública A2812020 y

con clave de inscripción en el Registro Público Único que tiene a su cargo la

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas P14-0321010'

Las cantidades que se mencionan en los incisos a., b. y c. cuyo objeto es refinanciar
deuda contraída en administraciones anteriores, se manifiesta que las mismas se
plasman en este apartado en razon de las cantidades autorizadas en los Acuerdos
Edilicios mencionados.

lV. En Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto
Vallarta, Jalisco, celebrada el día 25 veinticinco de febrero del 2025 dos mil
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veinticinco, se autorizo al O rga mo Público Descentralizado del Municipio de

Puerto Vallarta, Jalisco, denominado Sistema de Agua Potable, Drenaje y

Alcantarillado de Puerto Vallafta, Jalisco para la contratación de una o varias
líneas de financiamiento por la cantidad de hasta $144,496,517.70 (ciento
cuarenta y cuatro millones cuatrocientos noventa y seis mil quinientos
diecisiete pesos 7Ot1O0 M.N.), cuyo destino será inversión pública productiva,
(proyectos enlistados en elAnexo B de este documento), decisión a la cual recayó
elAcuerdo Edilicio número 10112025, aprobándose por mayoría calificada con 16

dieciseis a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones.

Asítambién, es importante manifestar que dentro de los acuerdos 013212025y 10112025,

ya referidos previamente, se contempla que la o las líneas de crédito que se autorizan,

se hacen en atención a los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y sus Municipios en sus artículos 22,23,24,25,26,27 y demás relativos, al

igual, en dicho acuerdo se refiere lo siguiente:

a. Se aprueba por este Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, la autorización al Presidente
Municipal Luis Ernesto Munguía Gonzâlez, Secretario General, José Juan Yelâzquez
Hernández, Síndico José Francisco Sánchez Peña y Tesorero Municipal Raúl Rodrigo
Pérez Hernández, para que como fuente y/o garantía de pago de los financiamientos
contratados se afecte el porcentaje suficiente de los derechos e ingresos que por

concepto de participaciones federales presentes y futuras que le corresponden al

Municipio de Puerto Vallarta provenientes del Fondo General de Pafticipaciones,
Fondo de Fomento Municipal y/o cualesquier otro fondo y/o derechos y/o ingresos
provenientes de la Federación que los sustituya y/o complementen.

b. La presente autorización estará vigente durante el ejercicio fiscal 2025 y 2026 no

pudiendo exceder de dicho plazo.

c. Así mismo, se autoriza al Presidente Municipal, Secretario General, Síndico y Tesorero
Municipal para que instruya a la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de

Jalisco, para que a cuenta y orden de este Municipio efectúe las retenciones que se
requieran de los derechos e ingresos presentes y futuros que por concepto de
participaciones federales le corresponden al Municipio de Puerto Vallarta provenientes

del Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal y/o cualesquier
otro fondo y/o derechos y/o ingreso provenientes de la Federación que los sustituya
y/o complementen, esto con la finalidad de cubrir las amorlizaciones durante la

vigencia del o los financiamientos contratados por el Municipio'

d. Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario General, Síndico y Tesorero Municipal
para que suscriban el o los contratos de apertura de crédito, fideicomisos, convenios,
instrucciones irrevocables, mandatos y todos aquellos actos jurídicos preparatorios,
preliminares y definitivos que se requieran para obtener, en una o varias líneas de
financiamientos, incluyendo la afectación o direccionamiento de ingresos así como la
contratación de coberturas de tasa de interés, garantías de pago opoftuno u
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operac¡ones financieras simi así como la contratación de las instituciones

e

calificadoras de valores y/o asesores jurídicos y financieros que se requieran para dar

cumplimiento a lo aquí autorizado.

Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario General, Síndico y Tesorero Municipal
para que realicen el trámite correspondiente para la inscripción de las obligaciones
contratadas ante el Registro de Deuda Estatalde la Secretaria de la Hacienda Pública

del Estado de Jaliscó y ante el Registro Público Único de financiamientos y

obligaciones de las entidades federativas y sus municipios que tiene a su cargo la
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público.

f. A efecto de reflejar la obtención de los recursos extraordinarios aprobados en los

incisos anteriores se autoriza al Tesorero Municipal para que realice los ajustes

correspondientes a la proyección de ingresos contemplada en la Ley de lngresos y al

Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco para los ejercicios
2025, 2026 o los necesarios según sea el caso y notifique tales ajustes a este H.

Ayuntamiento y al H. Congreso del Estado de Jalisco.

Se autoriza al Tesorero Municipal, con forme a lo dispuesto por el arliculo 26 de Ley

de Disciplina Financiera de las'Entidades Federativas y los Municipios, para que de

inicio a un proceso competitivo con por lo menos cinco diferentes instituciones
financieras, del cual obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de Financiamiento. La

temporalidad de dichas propuestas no deberá diferir en más de 30 días naturales y
deberán tener una vigencia mínima de 60 días naturales.

Túrnese al H. Congreso del Estado de Jalisco para los efectos de su aprobación y

trámites correspondientes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los problemas que siempre apremia y resulta delicado es la situación de las

finanzas públicas del Municipio, siendo además uno de los objetivos primordiales de la
actual administración el mejorar las finanzas a corto plazo que ayude a ofrecer una mejor
respuesta a las obligaciones constitucionales que le corresponden constitucionalmente
al Municipio, por lo que es necesario buscar alternativas que nos permitan enfrentar y

cumplir a tiempo con los mismos en beneficio de la ciudadanía vallartense.

La situación hacendaria es un tema que no solo ocupa a nuestro Municipio, sino que

también es algo que de forma indudable muchos municipios buscan mejorar su

administración a través de fuentes de financiamiento, ya que la demanda constante
debido al crecimiento de la población, trae consigo que el municipio tenga que entregar
más en cada uno de los servicios, porque a mayor población, mayor alumbrado,
seguridad, espacios públicos, entre otros; lo anterior causa mayor impacto en las finanzas
municipales, que no obstante tiene que invertirse en mejorar los servicios e incluso la
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construcción y rehabilitación de vialid para detonar el crecimiento de la calidad de
vida de las personas, esto no es cuestión opcional para el Municipio y para nosotros como
ediles, esto representa una obligación, es por ello que resulta necesario buscar los

medios para poder lograr el impulso que se posee como administración municipal.

Al haber dado una breve reseña de la importancia que reviste la presente iniciativa de
decreto y su autorización, es prudente asentar las cuestiones jurídicas que cubren el

marco de las acciones que se deben ejecutar, y sobretodo particularizar en aspectos que

resultan importantes conocer.

En ese orden de ideas, es importante resaltar la situación financiera actual de este
municipio de Puerto Vallarta, toda vez que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
en el Sistema de Alertas, presenta los resultados del nivel de endeudamiento de las

Entidades Federativas, así como, la información de cada variable de medición y la

información proporcionada por las Entidades, la cual cada indicador, está en verde, por

lo cualtenemos la capacidad de contratar deuda nueva para inversión pública productiva,

hasta un 15% (quince por ciento) de los ingresos de libre disposición.

Estas obras públicas que se realizarán con el nuevo crédito, son parte fundamental para

el plan de desarrollo municipal y beneficiaran a la sociedad.

Por lo mencionado previamente, y entrando en materia de argumentos jurídicos, la Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios define al

refinanciamiento como "la contratación de uno o varios Financiamientos cuyos recursos
se destinen a liquidar total o parcialmente uno o más Financiamientos previamente

contratados". Así mismo establece en su artículo 22 que Los Entes Públicos sólo podrán

contraer Obligaciones o Financiamientos cuando se destinen a lnversiones públicas
productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y costos
relacionados con la contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, así como las

reservas que deban constituirse en relación con las mismas. Esto se cita en atención al

objeto principal que persigue la presente iniciativa.

En la actualidad existen varias instituciones financieras las cuales nos permiten acceder
a un crédito, como Ente Público, y por ello al ser un organismo de tal naturaleza, nos

encontramos obligados a contratar los financiamientos y hacer frente a nuestras
obligaciones bajo las mejores condiciones de mercado, tal y como lo establece la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

L Que el Artículo 117, fracción Vlll, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de

sus miembros presentes, deberán autorizar los montos máximos para contratar empréstitos
y obligaciones en las mejores condiciones del mercado, previo análisis de su destino,

capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantías o el establecimiento de la
fuente de pago. Asimismo, en términos de lo dispuesto en los Ar1ículos1, 3, 4, 5, 7,8,9, 11,
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12, 14,15 y 16 de la Ley de Deuda ca y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y
sus Municipios, y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio de Puerto Vallarta, se

encuentra facultado para afectar como fuente de pago, garantía o ambos, de los

financiamientos a su cargo, las participaciones que en ingresos federales le corresponden,
así como cualquier otro ingreso que tenga derecho a percibir y sea susceptible de
afectación.

En concordancia con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Artículo 23,24 y 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, en su párrafo primero establecen que:

"Artículo 23.- La Legislatura local, por el voto de /as dos terceras partes de sus miembros presenfes, autoizará
Ios montos máximos para la contratación de Financiamientos y Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha

autorizacion, Ia Legislatura local deberá realizar previamente, un análisis de la capacidad de pago del Ente

Ptiblico a cuyo cargo estaría Ia Deuda Publica u Obligaciones correspondientes, del destino del Financiamiento
u Obtigacion y, en su caso, del otorgamiento de recursos como Fuente o Garantía de pago. Lo anterior no será

apticabte para Ia Ciudad de México, en cuyo caso, estará obligado al cumplimiento de Io establecido en el
Capítulo III del presente Título."

"Artículo 24.- La autorización de los Financiamientos y Obligaciones por parte de la Legislatura local deberá
especificar por lo menos Io siguiente:
l. Monto autorizado de la Deuda Publica u Obligación a incurrir;
ll. Plazo máximo autorizado para el pago;
lll. Destino de /os recursos;
tV. En su caso, la Fuente de pago o la contratacion de una Garantía de pago de la Deuda Pública u

Obligación, y
V. En caso de autorizaciones específicas, establecer Ia vigencia de Ia autorizacion, en cuyo caso no

podrá exceder el ejercicio fiscat siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la
autorizacion só/o se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en que fue aprobada.

Los requisitos a que se refiere este aftículo deberan cumplirse, en lo conducente, para la
autorizacion de ta Legislatura local en el otorgamiento de avales o Garantías que pretendan otorgar
/os Esfados o Municipios. Por su pafte, el presente a¡tículo no será aplicable a Ia Ciudad de
México, en cuyo caso se aplicara lo previsto en el Capítulo lll del presente Título".

"Atfículo 26.- EI secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público, según
corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de confirmar que el Financiamiento fue

celebrado en las mejores condiciones del mercado. En el caso de que Ia Entidad Federativa o cualquiera de

sus Enfes P(tbticos soliciten Financiamientos por un monto mayor o igual a cuarenta millones de Unidades de

lnversión o su equivalente, o el Municipio o cualquiera de sus Entes Públicos sofclfen Financiamientos por un
monto mayor a diez millones de lJnidades de Inversión o su equivalente y, en ambos casos, a un plazo de
pago superior a un año, deberán cumplir con Io siguiente:

t. Implementar un proceso competitivo con por Io menos cinco diferentes instituciones financieras, del
cual obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de Financiamiento. Las temporalidades de dichas
propuestas no deberán difeir en más de 30 días naturales y deberán tener una vigencia mínima de

60 días naturales. Tratándose de propuestas relativas a lnstrumentos derivados, no será aplicable la
vigencia mínima de 60 días naturales; Fracción reformada DOF 30-01-2018

tl. La soticitud del Financiamiento que se realice a cada institucion financiera deberá precisar y ser igual
en cuanto a: monto, ptazo, peffit de amortizaciones, condiciones de disposicion, opoftunidad de

entrega de los recursos y, en su caso, la especificacion del recurso a otorgar como Fuente de pago
det Financiamiento o Garantía a contratar, de acuerdo con la aprobacion de la Legislatura local. En
ningún caso la soticitud podra exceder de los términos y condiciones autorizados por la Legislatura
local;
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IV

lll. Las ofe¡tas irrevocables que las instituciones financieras deberan precisar fodos /os

términos y condiciones financieras aplicables al Financiamiento, así como Ia Fuente o Garantía de
pago que se so/lclfe. EI Ente Púbtico estará obtigado a presentar la respuesta de las instituciones
financieras que decidieron no presentar ofeña; En caso de no obtener el mínimo de ofe¡Ias
irrevocables, e! proceso competitivo será declarado desieño por única ocasion, por lo que el Ente

Ptiblico deberá realizar un nuevo proceso competitivo y, en caso de no obtener dos ofeñas
irrevocables en los términos de la fraccion I de éste a¡tículo, la ofefta ganadora será aquella gue se
hubiera presentado en et día y Ia hora indicada en Ia invitacion enviada a las Instituciones Financieras

o prestador de seruicios, misma que deberá cumplir con los términos esfab/ecldos en la invitación

correspondiente ; Párrafo adicion ado DOF 30-01 -201 I
tV. Contratar Ia oferta que represente las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, es decir,

e! costo financiero más bajo, incluyendo fodas /as comis¡ones, gasfos y cualquier otro accesorio LEY
DE DISCIPLINA FINANC¡ERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVNS Y LOS MUNICIPIOS CÁMARA

DE DI?TJTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servlclos
Parlamentarios Últ¡ma Reforma DOF 30-01-201816 de 33 que estipule la propuesta. Para establecer
un comparativo que incluya Ia tasa de interés y todos /os cosfos relacionados al Financiamiento, se

debera apticar la metodología establecida para el cálculo de la tasa efectiva, baio los Lineamientos
que para tal efecto emita la Secretaría, y

V. Si una sola ofefta no cubre el monto a contratar, se cons¡dera rán en orden preferente /as propuesfas
que representen las mejores condiciones de mercado para el Ente P(tblico, según los criterios

establecidos en la fraccion anterior, hasta cubrir el monto requerido. En caso de fraccionar la

contratacion del monto de Financiamiento autorizado por pañe de Ia Legislatura local, se deberá

considerar en todo momento el monto total autorízado por pafte de Ia Legislatura local para los

supuesfos seña/ados en el párrafo anterior. Para acreditar la contratacion baio las meiores

condiciones de mercado de los Financiamientos drsfrnfos a los señalados en el segundo párrafo del
presente artículo, el Ente Público deberá implementar un proceso competitivo con por Io menos dos

instituciones financieras y obtener únicamente una ofefta irrevocable, de acuerdo a lo establecido en

Ia fraccion / de esfe a¡tículo.
EI Ente Público, en cualquier caso, deberá elaborar un documento que incluya el análisis

comparativo de las propuestas, conforme a lo establecido en Ia fraccion lV de este aftículo. Dicho
documento deberá publicarse en la página ofìcial de lnternet del propio Ente Público, o en su caso,

de Ia Entidad Federativa o Municipio, según se trate. En e/ caso de operaciones de Reesfructuracion
que cumplan lo señalado en el añículo 23, segundo párrafo de esta Ley, no se requerirá realizar el
proceso competitivo.

Son aplicables para la fundamentación de esta iniciativa de Decreto, los At1ículos 1, 3, 4, 5,

7, 8, 9, 11,12,14,15 y16 de la Ley de Deuda Publica y Disciplina Financiera del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

Que el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios establece lo sigu¡ente:

"At1ículo 30. Para Ia inscripcion en et Registro Púbtico Único de Financiamientos u Obligaciones que tengan

como Fuente de Pago pañicipaciones federales, además de lo señalado en los añículos 25 o 26 del presente

Reglamento, et Soticitante Autorizado de la Entidad Federatìva y Municipio deberá establecer en el instrumento
jurídico en el que conste e! Financiamiento u Obligación, los fondos a afectar de conformidad con el a¡tículo 9

de ta Ley de Coordinacion Fiscal, específicamente del Fondo General de Pañicipaciones, del Fondo de

Fomento Municipal, o bien, de los recursos a que se refiere el artículo 4o.-A, fraccion I de dicho ordenamiento

legal, señalando el porcentaje de Afectación a dichos fondos o recursos y, en su caso, que se realiza a través

de un fideicomiso maestro, que contemple una Afectacion general para el pago de los Financiamientos u

Obligaciones".

En el caso de que ta Entidad Federativa o Municipio realice la Afectacion a que se refiere el párrafo anterior, a

través de un fideicomiso publico sin estructura que funja como acreditado en el Financiamiento u Obligacion

correspondiente, el Soticitantc Autorizado dcbcra preoontar, dobidamente suscrlfo porelfiduciario, el secretario
de finanzas de ta Entidad Federativa y, en su caso, por el tesorero municipal o sus equivalentes, el mandato

de dicha Entidad Federativa, actuando en nombre propio o del Municipio, según el caso, para la entrega de las
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pafticipaciones afecfadas en Garantía o de Pago que correspondan, para efecto de que la Secretaría

acepte el mismo. En los repoftes que en términos de Ia Ley deban presentarse respecto de los Financiamientos
y Obligaciones a que se refiere este párrafo, ésfos serán
de la Entidad Federativa o del Municipio, según el caso.

consolidados con los Financiamientos y Obligaciones

Por otra parte, se solicita autor¡zación para que, en relación con los Financiamientos que

se contraten con sustento en el Decreto que al efecto emita este H. Congreso, puedan

celebrarse operaciones con instrumentos derivados, con la finalidad de evitar o mitigar
riesgos económicos o financieros.

Los términos no definidos tendrán el significado que se les atribuye en la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda Estatal, los

Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los

Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de

las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, y el Reglamento del

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios, según corresponda.

De conformidad de los argumentos vertidos con anterioridad, dentro del presente

documento es que se pone a Su consideración la siguiente propuesta de:

DECRETO

Artículo Primero.De la Autorización del Decreto

El presente Decreto es de orden público e interés social y se otorga previo análisis del
destino, capacidad de pago del Municipio de Puerto Vallafta, Jalisco y del otorgamiento
de garantías o establecimiento de fuente de pago de los financiamientos que se contraten
al amparo del mismo, de conformidad con lo que establece el Artículo 117, fracción Vlll,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de más de las

dos terceras partes de los miembros presente del Congreso del Estado.

Artículo Sequndo. Ejercicio de las Autorizaciones.

Las autorizaciones materia del presente Decreto, se entenderán en favor de, y podrán

ser ejercidas, según lo requieran conforme a lo establecido en la legislación aplicable, en

función de la naturaleza de los actos autorizados en el presente Decreto, por:

a. El Presidente Municipal y demás funcionarios legalmente facultados; y/o;
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b. El o los fideicomisos públicos sin estructura que el Municipio, a través defuncionarios
legalmente facultados,constituya de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 del

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades
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Federativas y Municipios, en el Decreto y en la normatividad y legislación federal
y estatal aplicable, el cual no será considerado como parte de la administración pública
desçentralizada o paramunicipal (el "Fideicomiso Público de Contratación").

Artículo Tercero- Contratación de Financiamientos.

En términos delArtículos 1 ,3,4,5,7,8,9, 11,12,14 y 16 de la Ley de Deuda Pública y
Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás aplicables de la Ley
de Deuda Estatal, asi como lo dispuesto en los artículos 23,24 y 26 de la Ley de Disciplina
Financiera para Estados y sus Municipios, se autoriza al Municipio de Puerto Vallarta,
para que de acuerdo a Io establecido en el Artículo Segundo del presente Decreto,
contrate endeudamiento adicional / refinanciamiento ylo reestructura, directa Ylo
indirectamente a través del Fideicomiso Público de Contratación, y con un plazo de hasta
15 quince años, uno o diversos financiamientos bancarios por la cantidad de hasta

$181,021 ,943.73 (ciento ochenta y un millones veintiún mil novecientos cuarenta y
tres pesos 73/100 M.N.), cuyo destino será inversión pública productiva del Municipio de
Puerto Vallarta, Jalisco, la cantidad de hasta $312,501,846.13 (trescientos doce
millones quinientos un mil ochocientos cuarenta y seis pesos l3l100 M.N.), para
reestructurar ylo refinanciar la deuda actual del Municipio y la cantidad de hasta

$144,496,517.70 (ciento cuarenta y cuatro millones cuatrocientos noventa y seis mil
quinientos diecisiete pesos 701100 M.N.), para la contratación de una o varias líneas
de financiamiento para el Organismo Público Descentralizado del Municipio de Puerto
Vallarta, Jalisco, denominado Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de
Puerto Vallarta, Jalisco, todas señaladas con antelación en este decreto.

Conforme a lo establecido en el Artículo Segundo del presente Decreto, el Municipio
podrá contratar directa ylo indirectamente a través del Fideicomiso Público de
Contratación el o los Financiamientos en los términos y condiciones establecidos en el
presente Decreto y considerando, entre otros, los siguientes términos y condiciones:
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Monto máximo
del
Financiamient
o.

Hasta $181,021 ,943.73 (ciento ochenta y un millones
veintiún mil novecientos cuarenta y tres pesos 731'|.00 M.N.),
cuyo destino será inversión pública productiva del Municipio de
Puerto Vallarta, Jalisco.
Hasta $312,501,846.13 (trescientos doce millones
quinientos un mil ochocientos cuarenta y seis pesos 13/100
M.N.), para reestructurar y/o refinanciar la deuda actual del
Municipio. (cantidad manifestada en razon de las cantidades
autorizadas en los Acuerdos Edilicios anteriormente
mencionados).
Hasta $144,496,517.70 (ciento cuarenta y cuatro millones
cuatrocientos noventa y seis mil quinientos diecisiete
pesos 701100 M.N.), para la contratación de una o varias líneas
de financiamiento para el Org anismo Público Descentralizado
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del Municipio de*Puerto Vallarta, Jalisco, denominado Sistema
de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta,
Jalisco, más la constitución de fondos de reserva, así como gastos y
costos relacionados con la contratación, como pueden ser, impuestos,
comisiones, penas convencionales, gastos de estructuración,
honorarios de asesores financieros, legales, fiduciarios, notariales, de
agencias calificadoras y/u otros conceptos necesarios para
instrumentar las operaciones autorizadas en el presente Decreto,
siempre y cuando los gastos y costos relacionados con la contratación
del o los Financiamientos cumplan con los requisitos establecidos en
el Ar1ículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios, según se establece en el Artículo Octavo del presente
Decreto.

El importe del o los Financiamientos a que se refiere el presente
Artículo no comprende los intereses, ni los accesorios legales y
financieros que deriven de los mismos.

Plazo de
Contratación:

il. Para cada Financiamiento hasta 15 quince años, equivalentes
aproximadamente a 5,475 días, a partir de: la fecha en que se celebren
el o contratos para formalizar los créditos bancarios respectivos;o la
primera disposición de los recursos otorgados cuando la misma sea
cierta y conocida desde la fecha de celebración del o los contratos para

formalizar los créditos bancarios respectivos; o tratándose de
reestructuras a partir de la fecha en que surta efectos el convenio
correspondiente.l

En cualquier caso, los contratos y los títulos de crédito mediante los
cuales se formalice(n) dichas operaciones, estarán vigentes mientras
existan obligaciones pendientes de pago, a cargo del Municipio o del
Fideicomiso Público de Contratación y a favor de los acreedores
respectivos.

Il deTasa
lnterés:

Los Financiamientos se contratarán con las tasas de interés que ofrezcan
las mejores condiciones de mercado de conformidad con los
Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo
Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los

Municipios y sus Entes Públicos.
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Coordinación Fiscal y en términos de lo establecido en los Attículos

Quinto y Sexto del presente Decreto.

en federalesde Padicilas que ngresosUn pacionesporcentaje
lo laen deal unM ct nformco aendanle previsto Leyptocorrespo

Fuente
Pago
garantía:

IV de
ylo

De forma enunciativa más no limitativa, el o los

de Pago que Se constituyan, conforme a lo establecido en el Artículo
Sexto del presente Decreto.

Para efectos de claridad, elo los Fideicomisos de Fuente de Pago podrán

fungir como mecanismo de administración de fuente de pago y/o de
garantía de los Financiamientos con independencia de que dichos

Financiamientos sean contratados directamente por el Municipio, a
través de los funcionarios legalmente facultados y/o indirectamente a
través del Fideicomiso Público de Contratación a que hace referencia
elArtículo Octavo del presente Decreto.

Fideicomisos de FuenteMecanismo de
administración
, fuente de
pago ylo de
garantía:

V

lnstrumentos
Derivados:

VI Conforme a lo establecido en el Artículo Segundo del presente

Decreto, el Municipio de Puerto Vallarta, podrá contratar directa y/o

indirectamente a través del Fideicomiso Público de Contratación,
lnstrumentos Derivados, para cubrir hasta la totalidad de los montos
expuestos derivados de cada Financiamiento contratado. En su caso,

los derivados podrán compadir la fuente de pago del Financiamiento
respectivo. En caso que dicha contratación genere deuda contingente,
se estará apegado a lo establecido en el Artículos 1 ,3, 4,5, 7, 8, 9,

11, 12, 14 y 16 de la Ley de Deuda Publica y Disciplina Financiera del

Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como lo dispuesto en los

artículos 23,24 y 26 de la Ley de Disciplina Financiera para Estados
y sus Municipios.

Vll. Gastos: Los referidos en elArlículo Séptimo del presente Decreto

Vlll. Destino: Hasta $181,021 ,943.73 (ciento ochenta y un millones
veintiún mil novecientos cuarenta y tres pesos 73/100 M'N.),
cuyo destino será inversión pública productiva del Municipio de

Puerto Vallarta, Jalisco.

Hasta $308,248,736.68 (trescientos ocho millones
doscientos cuarenta y ocho mil setecientos treinta y se¡s
pesos 68/100 M.N.), para reestructurar y/o refinanciar la deuda
actual del Municipio cuyo destino es el siguiente:

a. La cantidad de hasta $171,275,955.62 (ciento setenta y
un millones doscientos setenta y cinco mil novecientos
cincuenta y cinco pesos 621100 M'N.), para precisa y

exclusivamente la amortización antici
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(refi cramiento) del financiamiento actualmente
contratado y dispuesta con la lnstitución Financiera
Banobras, con numero de inscripción en el Registro Estatal
de Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios que tiene a su cargo la Secretaría
de la Hacienda Pública03812017 y con clave de inscripción
en el Registro Público Único que tiene a su cargo la Unidad
de Coordinación con Entidades Federativas P14-1217132.

b. La cantidad de hasta ç125,423,470.46 (ciento veinticinco
millones cuatrocientos veintitrés mil cuatrocientos
setenta pesos 46/100 M.N.), para precisa y

exclusivamente la amortización anticipada
(refinanciamiento) del financiamiento actualmente
contratado y dispuesta con la lnstituciÓn Financiera
Banobras, con numero de inscripción en el Registro Estatal
de Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios que tiene a su cargo la Secretaría
de la Hacienda Pública02712020 y con clave de inscripción
en el Registro Público Único que tiene a su cargo la Unidad
de Coordinación con Entidades Federativas P14-1220100.

c. La cantidad de hasta $11,549,310.60 (once millones
quinientos cuarenta y nueve miltrescientos diez pesos
60/100 M.N.), para precisa y exclusivamente la

amortización anticipada (refinanciamiento) del
financiamiento actualmente contratado y dispuesta con la

lnstitución Financiera BBVA, con numero de inscripción en
el Registro Estatal de Obligaciones de los Entes Públicos
del Estado de Jalisco y sus Municipios que tiene a su cargo
la Secretaría de la Hacienda Pública 02812020 y con clave
de inscripción en el Registro Público Único que tiene a su
cargo la Unidad de Coordinación con Entidades
Federativas P1 4-0321 01 0.

Las cantidades que se mencionan en los incisos a., b. y c. cuyo objeto
es refinanciar deuda contraída en administraciones anteriores, se
manifiesta que las mismas se plasman en este apartado en razón de
la situación actual del monto de la deuda real al 30 de junio de 2025.

Hasta $144,496,517.70 (ciento cuarenta y cuatro millones
cuatroc¡entos noventa y seis mil qu¡n¡entos diecisiete
pesos 70/100 M.N.), para la contratación de una o varias líneas
de financiamiento para el Organismo Público Descentralizado
del Muni io de Puerto Valla Jalisco denominado Sistema
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de Agua
Jalisco,

, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta,

En caso de existir economías al momento de determinar el proceso
de obra y/o implementación o bien en su caso de una imposibilidad
jurídica o material pa"a rcalizar alguno de los proyectos descritos en
la parte considerativa referida en el párrafo anterior, previa
justificación técnica por parte de los autorizados por el H. Cabildo a
través de sus funcionarios, se podrá aplicar el recurso a cualquiera
de los proyectos señalados en este decreto (en elAnexo A o bien, el

Anexo B, según sea el caso) o bien a proyectos adicionales dentro
de los 5 conceptos generales de inversión señalados en el presente
decreto, lo anterior en eonformidad a lo dispuesto en la Ley de
Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus
Municipios. El Presidente Municipal le informarâal Congreso del
Estado de cualquier supuesto señalado en el presente párrafo.

El listado de proyectos se enuncia de forma enunciativa más no
limitativa.
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2, lracciÓn XXV, de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios. Lo anterior en el entendido que los recursos obtenidos
podrán destinarse para cubrir también las erogaciones previstas en el

Artículo Octavo del presente Decreto.

Refinanciamiento y/o reestructura de conformidad con lo establecido
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios,de los financiamientos vigentes del Municipio hasta por la
totalidad de los saldos insolutos de los mismos, que se encuentran
inscritos en el Registro Público Único de Financiamientos y

Obligaciones de Entidades Federativas (anteriormente Registro de
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios a
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), que en su
origen se destinaron a inversiones públicas productivas y/o a su
refinanciamiento y/o reestructural y que se precisan a continuación:

Banco
Acreedo

r

Fecha de
contratació

n

Monto
contratado

$238,393,008.
00

$150,000,000.
00

$34,880,000.0
0

Saldo
insoluto al 30
de junio de

2025

$171,275,955.
62

$125,423,470
46

$1 '1 ,549,310.6
0

No. de
inscripció

nenel
RPUFOEF

M
P14-

1217132

P14-
1220100

P14-
0321 0l 0

Banobra 20t10t2017
S

Banobra
S

19t1012020

BBVA 28t10t2020
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Quedarán exceptuadas de las operaciones de refinanciamiento y/o
reestructura las operac¡ones de corto plazo que expresamente
excluye el Artículo 32 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios y elArtículo 2, fracción ll, 4, 5,

7 , 8, 9, y 1 1 de la Ley de Deuda Estatal, asi como lo dispuesto en los
artículos 23, 24 y 26 de la Ley de Disciplina Financieru pa"a Estados
y sus Municipios y demas relativos.

lX. Vigencia de la
autorización:

Durante los ejercicios fiscales 2025 y 2026

Tipo de
instrumentació
n:

x. El Financiamiento autorizado podrá instrumentarse, conforme a lo

establecido en el Artículo Segundo del presente Decreto, mediante la
contratación directa por parte del Municipio yio indirecta a través de
Fideicomisos Públicos de Contratación, de uno o varios créditos
bancarios y estará sujeto a lo establecido en el inciso Xlll siguiente.

En caso que el Financiamiento autorizado sea contratado a través de
algún Fideicomiso Público de Contratación, será obligatoria la
comparecencia del Municipio a través de los funcionarios legalmente
facultados, a la celebración del o los créditos bancarios respectivos.

Mecanismo de
contratación:

XI El Municipio, podrá contratar el o los Financiamientos a través de los
funcionarios públicos legalmente facultados.

Adicionalmente, el H. Ayuntamiento del Municipio de Puerto Vallarta,
Jalisco a través de los funcionarios, en su carácter de fideicomitente,
podrá constituir uno o más fideicomisos públicos de contratación, que
tendrán entre sus fines gestionar y contratar financiamientos, con la
comparecencia del Municipio, con cualquier lnstitución Financiera de
Nacionalidad Mexicana, siempre que en cualquier caso ofrezca las
mejores condiciones de mercado, en los términos, montos y con las
características que se describen en el presente Ar1ículo. Lo anterior de
conformidadcon lo establecido en el Artículo Octavo del presente
Decreto.

Para efectos de claridad, para la contratación del Financiamiento, el
Municipio podrá utilizar uno o ambos esquemas de contratación antes
señalados, en función de obtener el menor costo financiero y de buscar
contratar el mayor monto del mismo.

El esquema de amortización, el aforo, la cobertura, así como los
intereses, gastos y demás términos y condiciones del o los
Financiamientos correspondientes, serán los que se establezcan en
los documentos que al efecto se celebren, con base en lo establecido
en elArtículo Noveno del presertte Deureto.

Xll, Aspectos
Adicionales
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Artículo Cuarto. Proceso Gompetitivo de Contratación.

Cada Financiamiento que pretenda contratarse en los términos del presente Decreto
deberá buscar las mejores condiciones de mercado para el Municipio, tanto para los
Financiamientos que haya de contratar directamente el Municipio a través de los
funcionarios públicos legalmente facultados, como para los que pretenda contratar
indirectamente a través de algún Fideicomiso Público de Contratación. Para efectos de
lo anterior, el Municipio, directamente y/o indirectamente a través del Fideicomiso Público
de Contratación, así como de los terceros que, en su caso, contrate para dichos efectos,
implementará los procesos competitivos que resulten aplicables conforme a lo

establecido en los Artículos 1,3, 4,5,7,8,9, 11, 12, 14 y 16 de la Ley de Deuda Publica
y Disciplina Finaneiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como lo dispuesto en
los artículos23,24 y 26 de la Ley de Disciplina Financiera para Estados y sus Municipios
y demas relativos a esta Ley, según corresponda; en la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, así como en los Lineamientos de la

Metodologia para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos
de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas,
los Municipios y sus Entes Públicos.

El Municipio procurará que el proceso competitivo le permita recibir las mejores ofertas
del mercado para cada Financiamiento, por lo que en todo caso deberá considerar y
diseñar los procesos competitivos de tal manera que pueda acceder a los esquemas,
programas y/o productos bancarios que le permitan obtener las mejores condiciones
financieras y legales en el mercado nacional.

Artículo Quinto. Afectación de Participaciones Federales y Mandato lrrevocable.

Se autoriza al Municipio de Puerto Vallarta, para afectar como fuente de pago y/o de
garantía de todas y cada una de las obligaciones que deriven de los Financiamientos
autorizados en el presente Decreto, el porcentaje necesario y suficiente del derecho a

recibir y los flujos de recursos que procedan de las Participaciones que le correspondan
al Municipio del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipaly de
los recursos a que se refiere elArtículo 4-A, fracción l, de la Ley de Coordinación Fiscal,
de conformidad con elArtículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal (las "Participaciones
Federales").

El Municipio deberá realizar las afectaciones antes referidas conforme a lo establecido
en elArtículo Segundo del presente Decreto, de manera irrevocable y hasta por el plazo
suficiente y necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los
Financiamientos que se formalicen con sustento en lo autorizado en el presente Decreto.

El Municipio, conforme a lo establecido en el Artículo Segundo del presente Decreto,
deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Secretaría
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de la Hacienda Pública del Estado Jalisco, así como a cualquier otra autoridad,
institución fiduciaria o persona que resulten necesarias, respecto a las afectaciones
aprobadas en este Decreto, instruyéndolas irrevocablemente para que abonen los flujos
respectivos en el o los mecanismos de fuente de pago y/o de garantía correspondientes,
hasta por el plazo necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los
Financiamientos que se formalicen con sustento en lo autorizado en el presente Decreto.

Asimismo, el Municipio, conforme a lo establecido en el Artículo Segundo del presente
Decreto, realizará las gestiones necesarias para que el porcentaje afectado de las
Participaciones Federales sean ingresadas al o a los fideicomisos establecidos en el
ArtÍculo Sexto del presente Decreto o al mismo Fideicomiso Público de Contratación,
según corresponda, a efecto de que en todo tiempo el fiduciario que lo administre tenga
el eontrol necesario de los recursos para el pago de las obligaciones que deriven de los
créditos, garantías y coberturas que se contraten y dispongan con base en lo que se
autoriza en el presente Decreto.

En adición y sin limitar las autorizaciones y derechos señalados en el presente Decreto,
en caso que parte o la totalidad del Financiamiento se contrate a través de algún
Fideicomiso Público de Contratación a que se hacen referencia el Artículo Octavo del
presente Decreto, se autoriza al Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de la
Hacienda Pública, previa solicitud del Municipio y con la comparecencia de los
funcionarios públicos legalmente facultados, se suscriba en nombre y por crrenta del
Municipio, en términos del Artículo 30 del Reglamento del Registro Público Unico de
Financiamientos y obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, para que instruya
mandato irrevocable a la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, para
que el flujo de las participaciones y/o aportaciones federales afectadas sea transferido de
manera irrevocable al fideicomiso correspondiente, hasta el pago total de los créditos
contratados y/o de las reestructuras y/o refinanciamientos que se formalicen a lo

autorizado en el presente Decreto, así como con la comparecencia de la o las
instituciones acreedoras y de la institución fiduciaria que corresponda en representación
del o los fideicomisos establecidos en el Articulo Sexto del presente Decreto, por medio
del cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pactará la obligación de transferir
las Participaciones Federales como consecuencia de la afectación a que hace referencia
el presente Artículo al o a los fideicomisos establecidos en elArtículo Sexto del presente
Decreto, según corresponda.

Con independencia del vehículo al que se afecten la Participaciones Federales, su
afectación: (a) no podrá ser revocada o revertida sin el consentimiento previo, expreso y
por escrito de las instituciones financieras mexicanas que hubieren otorgado los
Financiamientos, conforme a lo autorizado en el presente Decreto, según los términos
convenidos para cada operación; y (b) se considerarán válidas y vigentes,
independientemente de que se modifiquen sus denominaciones o se sustituyan por uno
o varios nuevos conceptos que se refieran a situaciones jurídicas o de hecho iguales o
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similares, a las que dan origen a Participaciones Federales, en tanto existan
obligaciones de pago derivadas de los Financiamientos

Para el caso de que el Municipio contrate de manera directa el o los financiamiento(s),
adicionalmente a la afectación de las Participaciones Federales a que se refiere el
presente Aftículo, responderá con la totalidad de los recursos con que cuente en su
hacienda pública.

Para el caso de que el o los Financiamiento(s) hubieren sido contratados a través del
Fideicomiso Público de Contratación, el Municipio responderá únicamente con las
Participaciones Federales afectas para tal fin. No obstante lo anterior, los acreedores del
o los financiamiento(s) podrán ejercer recurso frente al Municipio exclusivamente cuando
esté último o terceros realicen actos encaminados o tendientes a afectar negativamente,
cancelar, extinguir, modificar, limitar, revocar, nulificar y/o terminar de cualquier manera
la afectación y/o mecanismos de pago de las participaciones en ingresos federales que
constituyen la fuente de pago y/o garantía de los financiamientos; o bajo cualquier
supuesto en el que los flujos de recursos provenientes del ejercicio de los derechos de
cobro de la fuente de pago o garantía mencionados dejaren de existir o de entregarse al
Municipio, y los mismos no se sustituyeren o complementaren total o parcialmente por
otros similares que puedan ser válidamente dedicados al pago de los financiamientos,
cuyos derechos y recursos que deriven de su ejercicio se entienden en este acto
afectados para tales fines, o por cualquier otra causa el Municipio no tuviere acceso a los
flujos de recursos provenientes del ejercicio de los derechos de cobro de la fuente de
pago y/o de garantía referidos en el presente Acuerdo, así como en el acuerdo séptimo
de esta autorización.

Artículo Sexto. Mecanismo de Administración y Fuente de Pago.

Se autoriza al Municipio de Puerto Vallarta, para constituir, así como modificar en su caso,
conforme a lo establecido en el Artículo Segundo del presente Decreto, el o los
mecanismos de administración, fuente de pago y/o garantía, o cualquier otro acto jurídico
análogo, que considere necesarios para cumplir con las obligaciones a su cargo que
deriven de las operaciones que suscriba con sustento en lo autorizado en el presente
Decreto; mismos que deberán tener entre sus fines servir como mecanismo de pago de
las obligaciones a cargo del Municipio conforme a lo establecido en el Artículo Segundo
del presente Decreto, a los que podrá afectar irrevocablemente las Participaciones
Federales, como fuente de pago y/o de garantía que deriven de los Financiamientos que
contrate en términos de lo autorizado en el presente Decreto.

Los fideicomisos de administración, fuente de pago y/o garantía, no serán considerados
en ningún caso como parte de la administración pública descentralizada o paramunicipal,
en el entendido que su supervisión y control estarán sujetos a lo previsto en las
disposiciones legales aplicables. Asimismo, dichos fideicomisos serán irrevocables y, por
lo tanto, sólo podrán ser terminados de conformidad con lo que expresamente se pacte
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en el o los mismos (el "Fidei de Con independencia de su

naturaleza el o los Fideicomisos de Fuente de Pago atenderán los requerimientos de
información que le formulen los entes fiscalizadores, para lo cual tendrá la obligación de
transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos que se hubieran apodado
y a proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalizacion.

Conforme al presente Artículo, el o los Fideicomisos de Fuente de Pago que constituya
y/o modifique el Municipio conforme a lo establecido en elArtículo Segundo del presente
Decreto, será(n) el único medio de pago del o los Financiamientos contratados por el
Municipio indirectamente a través de un Fideicomiso Público de Contratación, por lo que
Ios recursos que constituyan su patrimonio, serán la única y exclusiva fuente de pago y/o
de garantía de dichos Financiamientos sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo
del Artículo Quinto precedente.

Con base en lo anterior, el riesgo de que el patrimonio de dichos mecanismos de
administración, fuente de pago y/o de garantía no sea suficiente para el pago ordinario
de los Financiamientos autorizados en el presente Decreto, correrá exclusivamente a

cargo de los acreedores de los Financiamientos que otorguen bajo las circunstancias
antes mencionadas, por lo cual no contarán con derechos u acciones adicionales contra
la hacienda pública o patrimonio del Municipio, sin perjuicio de lo establecido en el
Artículo Tercero del presente Decreto y el último párrafo del adículo anterior.

Artícu lo Séptimo. Gastos.

Se autoriza al Municipio de Puerto Vallarta, conforme a lo establecido en el Artículo
Segundo del presente Decreto, para contratar y pagar los Gastos Adicionales que

resulten necesarios para instrumentar las operaciones autorizadas en el presente
Decreto, incluyendo sin limitar, los costos y gastos asociados a la contratación,
administración, mantenimiento y cualquier otros conceptos de las operaciones
autorizadas en el presente Decreto, tales como: comisiones de apertura, comisiones y
costos de estructuración financiera y legal, comisiones por retiro y anualidades,
aportaciones iniciales, operación, constitución y/o reconstitución de reservas, pago de
coberturas de tasas de interés, comisiones financieras institucionales; así como para

contratar y pagar todos y cada uno de los gastos inherentes al proceso de los

Financiamientos, tales como la obtención de dictámenes de agencias calificadoras,
contratación de las asesorías y servicios externos, gastos legales y/o, en general,
cualesquiera otros gastos o costos asociados en su caso y que se requieran para el
diseño e instrumentación financiera y/o legal de las operaciones a que se refiere este
Decreto.

El importe máximo que deba destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la
contratación de los créditos celebrados con sustento en el presente Decreto, no podrá
exceder del2.5% del monto contratado de cada Financiamiento, siempre que se incluyan
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los instrumentos derivados o de cobe ra y fondos de reserva. En caso de que no se
incluyan los instrumentos derivados o de cobedura, los gastos y costos asociados
relacionados con la contratación de Financiamiento y obligaciones no deberá rebasar el
1.5% del monto contratado del Financiamiento u obligaciones, sin perjuicio de lo
establecido en el Artículo 27 del Reglamento del Registro Público Unico de
Financiamientos y obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

Artículo Octavo. Características Esenciales del Fideicomiso Público de
Gontratación.

Para efectos de celebrar los actos autorizados en el presente Decreto v, en caso que el
Municipio opte por contratar el o los Financiamientos de forma indirecta mediante
Fideicomisos Públicos de Contratación, se autoriza al [Vlunicipio a través de los
funcionarios públicos legalmente facultados, para que con fundamento en el presente
Decreto y en términos de la normatividad federal y estatal aplicable pueda constituir
mecanismos de contratación del o los Financiamientos autorizados en el presente
Decreto a través de uno o más fideicomisos públicos sin estructura de conformidad con
el Artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y
obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, que tendrán como finalidad principal
gestionar y contratar losFinanciamientos autorizados en el presente Decreto.

En el Fideicomiso Público de Contratación podrán convenirse todas las condiciones
permitidas y exigidas por la normatividad aplicable, por las autoridades e instituciones de
crédito dentro del sistema financiero, aquéllas acordes a los usos bancarios y fiduciarios,
y las demás que sean necesarias o convenientes para la implementación de las
operaciones autorizadas en el presente Decreto, observando, de forma enunciativa más
no limitativa, los siguientes lineamientos generales:
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l. Naturaleza Jurídica. El Fideicomiso Público de Contratación tendrá la naturaleza
jurídica de Ente Público de conformidad con lo establecido en
el artículo 2, fracción lX de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, será del
tipo a que hace referencia el Artículo 30 del Reglamento del
Registro Público Unico de Financiamientos y Obligaciones de
Entidades Federativas y Municipios, el cual no será
considerado como parte de la administración pública
descentralizada o paramunicipal.

ll. Partes. Serán partes en el Fideicomiso Público de Contratación

(a) Fideicomitente: El Municipio, [por conducto de los
funcionarios públicos legalmente facultadosl.

(b) Fiduciario:Cualquier institución financiera con
facultades para fungir como fiduciaria, siempre y
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cù'ãñdo ofrczca las mejores condiciones de
contratación, operación y adm¡nistración.

(c) Fideicomisar¡o: Las instituciones financieras
acreedoras y el Municipio, por conducto de los
funcionarios legalmente facultados.

En caso de operaciones de refinanciamiento ylo
reestructura, podrán ser fideicomisarios las
instituciones de crédito, cuyos financiamientos vayan a
ser refinanciados con los recursos del Financiamiento
a que hace referencia este Decreto.

lll. Fines. Entre los fines del Fideicomiso Público de eontratación se
encontrarán, entre otros:

1. Contratar financiamientos, con la comparecencia del H.

Ayuntamiento del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco
a través de los funcionarios públicos legalmente
facultados y derivar los recursos de los mismos al
Municipio lylo al pago de refinanciamientos ylo
reestructura)1, por conducto de la institución fiduciaria
que administre el Fideicomiso Público de Contratación,
para que el Municipio los destine a inversión pública
productiva ylo a refinanciar ylo reestructurar
operaciones constitutivas de Deuda Pública, en
términos de la Ley de Deuda Estatal y la Ley de
Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y
los Municipios, en el entendido que el Fideicomiso
Público de Contratación podrá celebrar operaciones
que tengan por objeto reestructurar ylo refinanciar la
deuda a su cargo, cumpliendo los requisitos que al
efecto prevea la legislación aplicable;

2. Comparecer a la celebración de contratos de mandato
entre el Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de
la Hacienda Pública, en nombre y por cuenta del
Municipio, y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, con la comparecencia del Municipio de Puerto
Vallarta, Jalisco por medio de los cuales se instrumente
la entrega de recursos de las Participaciones Federales
afectadas irrevocablemente al o a los Fideicomisos de
Fuente de Pago a que hace referencia elArtículo Sexto
del presente Decreto;

3. En caso de considerarlo conveniente, realizar ylo
participar en los procesos competitivos en términos de
la Lev de Deuda Estatal y la Ley de Disciplina
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Fihånciera para las Entidades Federativas y los
Municipios para la contratación de los Financiamientos
en las mejores condiciones de mercado, sin perjuicio
que los procesos competitivos puedan ser realizados
directamente por el Municipio a través de los
funcionarios públicos legalmente facultados.

4, Contratar de resultar conveniente o necesario
instrumentos derivados con fines de cobertura,
asesores e instituciones calificadoras, entre otros;

5. En su caso, podrá administrar y realizar el pago de los
gastos que sean instruidos por el Fideicomitente, así
como constituir y/o llevar a cabo las trasferencias para
la constitución del o los fondos de reserva que
correspondan, siempre y cuando los mismos se
encuentren dentro de los límites establecidos en la
legislación aplicable.

6. Entregar la información requerida por autoridades
fiscalizadoras y agencias calificadoras.

7. lnvertir los recursos disponibles en el Patrimonio del
Fideicomiso conforme al régimen de inversión
contemplado en el contrato constitutivo.

8. [Cualesquiera otros que sean consistentes con el
presente Decreto y no vayan contra de la legislación
aplicable y de los usos bancarios y fiduciariosl.

delIV Patrimonio
Fideicomiso.

El Patrimonio del Fideicomiso Público de Contratación estará
constituido primordialmente por:

1. La aportación inicial y las aportaciones adicionales del
Fideicomitente en términos del fideicomiso.

2. La totalidad de los recursos que reciba de los
Financiamientos.

3. Los rendimientos que, en su caso, obtenga el Fiduciario
con motivo de las inversiones que realice en términos
del propio fideicomiso.

4. Cualquier otro derecho y/o ingreso establecido en el
Fideicomiso Público de Contratación.
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V. Vigencia. La vigen"êiá del Fideicomiso Público de Contratación será la
necesaria para el cumplimiento de sus fines, pero no excederá
del máximo legal permitido y se extinguirá por cualquiera de
las causas previstas en el Artículo 392 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, salvo por lo previsto en la
fracción Vl, toda vez que el Fideicomiso Público de
Contratación será irrevocable.

Por su naturaleza y fines, el Fideicomitente no podrá revocar
el Fideicomiso Público de Contratación ni a revertir cualquier
parte de su patrimonio, en tanto existan obligaciones de pago
a su cargo, salvo en los supuestos que se establezcan en el
contrato constitutivo.

Consolidación de la
Deuda Pública.

vt En todo caso, los Financiamientos que se contraten por
conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación en
términos del presente Artículo se consolidarán como parte de
la Deuda Pública a cargo del Municipio; asimismo, elfiduciario
del Fideicomiso Público de Contratación se encuentra obligado
a entregar la información requerida por las autoridades
fiscalizadoras, así como por las agencias calificadoras.

Vll. lnstrumentación. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Puerto
Vallarta, Jalisco pa'a que a través de los funcionarios
legalmente facultados, realice todos los actos jurídicos
necesarios para cumplir con las disposiciones y/o con lo
pactado en el contrato constitutivo del Fideicomiso Público de
Contratación para que pacten los términos y condiciones bajo
las modalidades que consideren más convenientes; así como,
de manera enunciativa pero no limitativa, girar instrucciones,
realizar notificaciones, dar avisos, presentar información,
solicitar inscripciones en registros y cualquier acto que resulte
necesario para la instrumentación de todo lo autorizado en el
presente Adículo y en el presente Decreto.

Se autoriza al Municipio de Puerto Vallarta a realizar gestiones
y a pagar los gastos y demás erogaciones relacionados con la
constitución y operación del Fideicomiso Público de
Contratación y, en su caso, con la obtención de la calificación
de los Financiamientos, en el entendido que el Municipio podrá
pagar los gastos y demás erogaciones antes referidas,
directamente ylo mediante apoftaciones al Fideicomiso
Público de Contratación.

Vlll. lnformes
comprobación
recursos.

v
de

De conformidad con la legislación aplicable y lo que se pacte
contractualmente.

tx. Honorarios
Fiduciarios

Los honorarios del Fiduciario por la administración del
Fideicomiso Público de Contratación v por la aceptación del
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cargo se"bËtablecerán en el contrato respectivo, a satisfacción
del Municipio.

Asociación al
Fideicomiso de
Fuente de Pago.

X En caso que los Financiamientos bancarios autorizados en el
presente Decreto sean contratados a través del Fideicomiso
Público de Contratación, éste último establecerá como
mecanismo de pago y/o garantía el o los Fideicomisos de
Fuente de Pago referidos en el Artículo Sexto del presente
Decreto y serán obligados solidarios del Fideicomiso Público
de Contratación.

Xl. Transparencia. El Fiduciario atenderá los requerimientos de información que
le formulen los entes fiscalizadores, para lo cual tiene la
obligación de transparentar y rendir cuentas sobre el manejo
de los recursos que se hubieran aportado al Fideicomiso
Público de Contratación y a proporcionar los informes que
permitan su vigilancia y fiscalización.

Para efecto de Io anterior, el Fideicomiso Público de
Contratación deberá establecer la obligación del
Fideicomitente de instruir al Fiduciario para que rinda los
informes correspondientes que permitan la fiscalización
referida y para que facilite las auditorías o visitas de inspección
por parte de las instancias fiscalizadoras locales y federales.

Xll. LegislaciónAplicable El Fideicomiso Público de Contratación se constituirá de
conformidad con lo establecido en el Artículo 30 del
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, en la LEY
ORGANICA APLICABLE, en el presente Decreto y se regulará
conforme a los términos y condiciones establecidos en el
contrato constitutivo.

Artículo Noveno. Negociación de Términos y Condiciones.

Se autoriza al Municipio de Puerto Vallarta, para que, conforme a lo establecido en el
Artículo Segundo del presente Decreto, negocie y acuerde todas las bases, condiciones,
términos y modalidades, convenientes o necesarios, en los contratos, convenios, títulos
de crédito y demás documentos relacionados con los actos autorizados en el presente
Decreto, así como para efectuar todos los actos que se requieran o sean convenientes
para ejercer e instrumentar las autorizaciones concedidas en el presente Decreto.

Artículo Décimo. Refinanciamiento y/o Reestructura.

El Municipio de Puerto Vallarta, por conducto de su H. Ayuntamiento, podrá refinanciar
y/o reestructurar parcial o totalmente la Deuda Pública que derive de los Financiamientos
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que se contraten con base en este reto, conforme a lo establecido en el Artículo
Segundo del presente Decreto, sin que para ello requiera de una nueva autorización,
siempre y cuando se cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como en los
Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de
las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos.

Artículo Décimo Primero. lngresos Adicionales.

Los importes que resulten de las operaciones de Financiamientos autorizadas por este
Decreto, se considerarén para todos los efectos como ingresos adicionales a los previstos
en la Ley de lngresos del ejercicio fiscal en que se contraten y en los Decretos de
Presupuesto de Egresos correspondientes.

El Municipio de Puefto Vallarta, deberá reformar el Presupuesto de lngresos para el
Ejercicio Fiscal correspondiente, para incluir el ingreso de los recursos por la Deuda
Pública derivada de las obligaciones que contraiga el Municipio directamente o a través
del Fideicomiso Público de Contratación al amparo del presente Decreto; e incluir
anualmente en el presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto existan
obligaciones pendientes de pago asociadas al Financiamiento que se formalice con base
en este Decreto, el monto para el servicio de la deuda y sus accesorios, bajo los términos
contratados, hasta la total liquidación.

Artículo Décimo Sequndo. Celebración de Documentos.

Se autoriza al Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para que, conforme a lo establecido
en el Artículo Segundo del presente Decreto, por medio de sus representantes legales,
servidores públicos facultados y/o el fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación,
lleven a cabo todos los actos jurídicos necesarios, celebren o suscriban todos los
documentos, títulos de crédito, fideicomisos, contratos, convenios, mandatos,
mecanismos, instrucciones irrevocables o cualquier instrumento legal que se requiera
para formalizar las operaciones autorizadas en este Decreto, con las características,
monto, condiciones y términos que consten y se negocien, así como para instrumentar
las afectaciones que se requieran para constituir las fuentes de pago y/o de garantía,
para el cumplimiento de las obligaciones asociadas a los documentos que se celebren
con base en este Decreto.

Asimismo, se autoriza al Municipio de Puerto Vallarta, para que, en su caso, lleve a cabo
todos los actos jurídicos y/o celebre todos los documentos necesarios para efectos de
constituir el Fideicomiso Público de Contratación, así como para negociar y determinar
los términos del mismo, al marco y con la finalidad de dar cumplimiento a las
autorizaciones establecidas en el presente Decreto.
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Artículo Décimo Tercero. lnscripció los Financiamientos

El Municipio conforme a lo establecido en el Artículo Segundo del presente Decreto,
deberá inscribir las obligaciones alamparo de las operaciones autorizadas en el presente
Decreto, en el Registro Est Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de Jalisco y
sus Municipios y en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de
Entidades Federativas y Municipiosi, estando autorizado para llevar a cabo todos los actos
necesarios para obtener dichos registros en términos de las normativas aplicables.

Artículo Décimo Cuarto. Balance presupuestario.

En el caso de que se logre liberación de recursos como resultado del proceso de
reestrueturaeién y/o refinanciamiento, o en easo que el monto del Finaneiamiento no sea
utilizado en su totalidad en los términos de este Decreto, éstos deberán aplicarse a la
consecución de un balance presupuestario sostenible de las finanzas públicas del
Municipio, de conformidad con lo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo Segundo de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. En todo
caso, los Financiamientos que se contraten por conducto del o los Fideicomisos Públicos
de Contratación en términos del presente Adículo se consolidarán como parte de la
Deuda Pública a cargo del Municipio.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del marco
jurídico estatal de igual o menor jerarquía en lo que se opongan al contenido de este
Decreto.

Habiendo concluido la propuesta de decreto, es importante estipular a esa H. Congreso
que se adjunta la documentación necesaria e inherente que soporta el proceso llevado a
cabo, misma que se enuncia a continuación:

1. Copia simple del Acuerdo Edilicio número 013212025 tomado en Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento de fecha 25 veinticinco de febrero del2025.

2. Copia simple del Acuerdo Edilicio número 10112025 tomado en Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento de fecha 25 veinticinco de febrero de\2025.

3. Copia simple de la constancia de mayoría de votos, que acredita la personalidad del
Presidente Municipal y Síndico Municipal, emitida por el Consejo General lnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco de fecha 9 de junio de\2024.
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4. Copia simple del Acuerdo Edilicio que acredita la personalidad del Tesorero Municipal,
mismo que lleva por número el 00212024,lomado en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento
de fecha 1o de octubre del 2024.

5. Copia simple delAcuerdo edilicio que acredita la personalidad del Secretario General del
Ayuntamiento, mismo que lleva por número e|00112024, tomado en Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento de fecha 01 de octubre de 2Q24.

6. Copias simples del INE de los funcionarios, respectivamente.
7. Presupuesto de lngresos y Egresos 2023, 2024 y 2025.
8. Estados financieros 2023,2024 y parciales 2025.
9. Tabla comparativa deuda actual contra refinanciamiento ylo reestructura, con

financiamiento nuevo.
10. Resumen de comparativo.
11. Tabla de capacidad de pago.
12. Detalle de la deuda municipal.
13. Anexo A.
14. Anexo B.

Sin más por el momento agradezco las atenciones y quedo a sus órdenes

ATENTAMENTE
PUERTO VALLARTA, JALISCO, A IO DE JULIO DE2025

.2025, AÑO DE LA ELIMINACION DE LA TRANSMISIoN MATERNo INFANTIL
ERMEDADES INFECCIOSAS''

MUN A GONZALEZ
EMU IPAL DE

JALISCO
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Anexo A

Pavirïentación de Avenida l\4éxico desde Av. Federacíón hasta Av

Gr.rarialajara

Construcçién de Pargr.re Lineal lxtapa ltraEta?a)
ßchaþiiitación de Malecón de Pue rto Vallarta {Obras Complementari a5)

PavírnentacÌón de Avenída Fedc¡¡'ación {Frente CoapinoleJ

Pavìnrentacîó n de Avenicia Fecjeraciôn {Fr€ntr Caíì;ìdas)

Pav¡mentacién de Av. LaE Torre s {Conexìón Poetas}

Rehabilitacién y arnpliaeién de cíclovías en las príncipales Averridas de

Purìrto Vallarta

Ccn:trucción de Parque linelal sabre la ßil¡era del Río Cuale

Pav¡mentación de lalerai de Carretera 544

lndependencia hasta calie Guadalupe Zuncr

{Çardenal) des<Je calle

Mejolarniento y ampliacién de Malecón de Puerto Vallarta

1') Remodelación cle Parque Lâzats Cardenas

r-1 fìÉs(¡te lsla del fiío Çuale

'14 Puenlc freät0nal Pitillai

tl) Êavirneniación de ealle Santa Rosalia

16 Lra Ëtapa de Cal¡leado Subterranec¡ en colonía Entiliano Zapata

3,1 Pavimentación de Calle Hotel flosita

fravirnentación de Calle Francisco l. Maclero entre Av. Los Poetas y Ca

Noruega
pavimßniac¡ón de Calle tinllliano Zapata desde Paseo de Las Palmas hasta

Áv. Fr¡ncisco Vìlla

Pavinlenl¿cìón rJe calle tlrasìì de 5 de Mayo a Revolucií¡n

$ 4,û0û,tû0.û0

$ 1S,000,000.00

$ 6,000,otìo.oo

B

iri-. |.t ü:t:t:ì.ii jì ìit.¡:r

i:.i;¡ l'j il .4, i¡';',:i''i.

10

:tL

$ 12,000,000.00

$ 1o,ooo,o00.0o

$ 4,0oo,o0o.o0

23, lìemoclelacíón de fachacJa y obras conrplenrentat'ias del Mercacio Cualt:

s 1 81,021,943. /3

i:il lj i:i li'l' ili úLt l:r i,j är iti i'ii, a:iilt::i!;l iìr.f¡t,:iìltli:!t.;ir:i l.l.f.ia:1
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5 20,000,000.001

3

4

5

6

8,000,000.00

$ 8,000,o00.{J0

$ 10,00û,000.00

$ B,00o.ooo.o0

$ 6,000,000.00

7

$ 20,000,000.00

5 14,021,943.73

s 10,000,000.00

$ 4,0oo,o0o.0o

$ 4,000,000.001.8

19
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$ 4,00û,000.ûo

5 4,000,ûoo.0o

$ 6,o0o,ooo.oo
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Anexo B

Ampliación de la red de alcantarillado sanitarío de la atarjea de 10" en las calles
BahÍa de loreto entre Bahía de Tenscatita y carbonera, calle 8ahía Kino entre
Bahía de Tenacatita y carbonera, calle Bahía de banderas entre Bahía de
Terìacatíta y carboneras. calle Bahia de rnanzanillo entre Bahía de Tenãcat¡ta y

carboneras, calle Bahía de Tenacatita entre Bahía de ioreto y 8ahía de acapulco,

calie Bahía de Huatulco entre Bahíâ de loreto y Bahía de acapulco y calie Bahía de

chamela entre Bahla de lorelo y Bahía de acapulco en la coionia vista de la Bahía

en la Delegación del Pitíllal, puerto Vallarta. Jalisco. con un importe total de 5
7'700,250.OQ

S7,7oo,2so.oo
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Canstrucción de 3 galerías verticales, en el margen derecho del lìio Mascota y su

interconexión para incrementar la producción en la zona de Distribucìón Norte,

primera etapä,

s25,000.000.00

914,3û0,386.13
Re pcrforación c1e pozo profundo No. 38 en la cal¡ecera nìunic¡pal de Puerto

Valiarta {150m1)

$10,460,387.s8
ße perforaeión de pozo profundo No. L9 en la cabecera rnunicipal de Puerto

Vallarta {100m1}

96,251,o27.00

Sustitución de la red de alcantarillado sanitario del subcolector de 18" e

instalacíén de ia madrina de 1û" en la calle de Portugal entre Lázaro Cárdenas y

24 dc Febrero y calle 24 de Febrero {:ntre Portugal y China, Coionia Villa de

Guadalupe, Deiegacién ei Pitillal, Puerto Vâllarta, Jalisco.

Rehabilitación de la línea de agua potable de 10" y 16" en la caile 1ro de junio

entre Perú y Aldama y calle Perú entre Lero de junio y 10 de mayo, col. el

Coapinole, puerto Vallarta, Jalisco. con un importe total de $5'954,O48,OA

s5,9s4,048.00

Ampliación de la l-ínca de aguas tratadas en la Av. francisco medina Ascencio

entre el Ganso y Paseo de la Marina, calle Paseo de la Marina entre Av. Francisco

Medina Ascencio y Calle Paseo de la Marina Norte y Calle Paseo de la Marina
Norte entrq Paso de la Marina y Albatros y Paseo de la Marina Sur entre Paseo de

la Marina y calle Cerrada, en Fraccionamiento la Marina en Puerto Vallarta,
Jalisco, Con un ¡Ìnporte total de St1'96o,486.DO

511,960,486.00

Sustilución del subcolector dc 15"Ø a 2O"Ø e instalación de la línea madrina en

calle Aquíles Serdán entre calle Conçtitución y calle Camichín. Colonia €miliano
zapala, Puerto vêllarta, Jalisco. con un irnporte total de $!1'727,78O.Oo

$1r,127,78O.OO

Rehabilitación del tanque Conchas chinas 2, con una capacidad de 1,000 m3,

ubicado en Paseo de las Conchas Chinas, fraccionamiento Conchâs Chinas en la

Cabecera Municipal de Puerto Vallarta, ialisco. Con un ímporte total de

s3',609,623.00

53,609,623.00

$15,000,o00.0o

Modernízación del carcamo Conchas Chínas 1, con relrabilitación del sistema de

bombeocon 3 equ¡pos nuevos, línea de impulsión y teiem€tríâ pãrä su control
temolo

ßehabilitación rje 152.61 rnl de tuber¡ä de 54" Ø de concreto reforzado del

ColeÇtor Centro Norte con s¡stema de curado en siTio con mãnga de libra cle

poliéster de 40 mm de espesor impre8nada con resina para su poster¡or curado o

endurecímiento a través de círcuiacién de agua

s32,532,529.99
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Secretaria General
Ptreno ûL39/2025
Funto 6,9
Notificación de Sesió¡r
Ordinaria dei l{.
.{luntamiento de
fecha 14 de Ma¡zo de
202s

A-rq. I-uis Etnestc Munguía Ganzáïez
.Presidente )ir,nicipai
Lic" Raúå R.octrigo Pérez Yl.ewzámdez
'I'esorero \{unicipai
I;ic" R.ene Å-åoE¡.so &ladero Ch:âvez
C oiltraioi l,Âuaicipal
Ing. Edérl A-rturo CastiÌlón Vif-{aseñor
Ðsecior rie Infraes-.nicturâ ,r¡ Obra Púbiica
Þ4tro" Víctor Mantle[ Eemai Vatgas
Regrdor h4umcipai
Freseffite.
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Ëi suscrito, C. ,tbogado josé Juan Yelâzquez Fïernández, Secretaiio Geaerai del llonorable
-i-riirntarrúenro Consrir.ici.onal de Pueno Yailarta"Jalisco, con fundameírto en io establecido por:

ei e:ticuio ii5 de ia Constir¡.:clón Foiíica cie 1os Estacios l,-ddos hleúcanos, 4o delz Le;' del
Procedi-niento ¡-\.cin-i¡ristraiivo <iei Estacio de,Taiisco v sus l"{uc,icþics, 6't ,¡ 63 <ie ia Ley del
Gobieinc -,'la ÅJ.mids':reción Publica \{urdcli:ai clei Estacio de jaüsco v los dir,'ersos 149 y 153

iel Rr:giamelto dei Gobieino lviurucipal de Pi:eito ValJatt:a,-izhsco, me permito noificarie que

en Sesión Orri:naria ¿ei ifoncrabie Ä,ruitarni.entc Consijrucicnai cie Puerto Va77afta, Jalisco,
ceiebrada. ei ðiz 14 catorce de Marzo ðeL 2t25 dcs nr:i i'eindci¡co, se <iio cirenrâ con ia Iniciativa
ce Âcuerdo Ðd:iicio ixesen-Lada por e1 Ree.<io:: h4ücicipal Nítro. \'ícror Nlanuel tsernaJYar.ges,

que û.ene por ooieto o.,ue ei Pleno cíe1 Á.r,rrntamierito <ie Puertc Ydtatia,jaiisco, autorice ia

corr:a¡-aciôn áe ,xn o varias 'l:r,'ezs ae crê&ïc, cuyo desd:eo setá el ief;naircianriento -¡/o

,eesti\)c1*îøción de Ia ð,e¡¡<ia púb]ica, así cotno para inversión púbüca procucdva con ia o las

Iasnr,:clones Bancarias deL Sisteinz Financiero \lericano a¡se a{rezca las meiores coadiciones

cei rretczð,a;Para.1o cuai hago constar v certi.ãco que recayó ei sigriente acueroic:

acuERÐo N" t132l2t25

Ei ilo*o:a'bie Á-r¡ufirardento Constitucional de Fuetto Yal)afa,Jaüsco, con fundarriento ên el

a¡dcúo 37 fncctôr, L\,,teLzI-e,v de1 Gobierno v ia,Àdministración Fiiblica Municipal ciel Estado

de jaäsco, así como 1os ijversos 52 y 55 ftacctón XfV, dei Reglarnentc iei Gobiemo Municþal
cle Puerto \íaiarra,laüsco, Apr.eeba pûË Mayoría Caf-ificada de Votos, por 12 ð.ace z favor, 0

ceÍo eíì contïâ.y C4 cuatro abstenciones, ia ccntratact1n de una o varj.as 'ik¡eàs de crédito, cu,vo

desino será ei refinancianieuo ylo reestr;cfuracíón de ia deuca nública, así camo para

inversión p-.t'a1ica producdr-a con la o ias Insdtuciones 
'Bancatas riei Sisterna Financiero

Iâex:cano qtie oîtezca las mejotes condici.cces óel nelcado. .Lo antedot, en los siguien'.cs

g niegå"a rTtes ei ìd o¡-ro na b $e Ä\.rL¡ nta m ¡ento
Cog:etitucicnal rie Puerts Va I !anta, iaåisco"
ã ra<.o ntoc

Con ei gustû Õe dirigi:"n-ie â este tviéxirno Órganc cie Gobiernc iv4unícipai, estû en atención a mis

facuitades previs-ias pcr ia fracc!ón ii cjei ai'tícuio 41y ar-iículo 5û fracción i de ia Lev del Gobierno y

ia Adrninisi;'ación Púbiica ìMunicipal ciel Estado de.Iaiisco, ati'íbi¡cicrres que stn reiieradas por el los

ar:ícuios i24 v 72i dei Regiar"nenta ¿ìei Gcbierr,o iVunicipaÌ cje Pueno Valiana, Jaiiscc, el que

susc;-ibe ñ,4aestno Víetcr Pv'lani,qel ßerna! Vargas, tengû ã ì:ien enpleai'es'ie rnedio pai'a presenta!'ie

a! rnáxÌi:nc órga;o de gcbierr:c i'rruiricipal, ia sigu;ente:
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pr.rbiica, así como para inversión públíca procìuctiva con [a o ias instituciones bancarias del sistema
financiero mexicano que ofrezca ias rnejores condiciones dei mercado.

Por lo que para poder ofi'ecerles un rnayor conocirniento sobre ia reievancia de la presente, a
continuación me permito hacer referencia cie !a slguiente:

EXPOSIC[ÓN ÐE ¡MOT'IVOs

Uno cie ios pi'oblemas que siernpre apremia y resulta deiicado es ia situación de las finanzas públicas
ciel Municipic, siendo además uno de los objetivos primordiaies de la actual administración el
rnejorar las finanzas a cofco plazo que ayr.rde a ofrecer una mejor respuesta a las obligaciones
constitucionales que le corresponden consiitucionalmente al Municipio, por lo que es necesario
buscar aiternativas que nos perrnitan enfrentar y curnpiir a tîernpo con los mismos en beneficic de
la ciudadanía vailartense.

La situación hacendaria es un tema qL¡e no solo ocupa a nuestro Munlcipio, sino que también es
aigo que de foi'ma incjudabie muchos municipios buscan mejorar su adnrinistración a través de
iuentes de f!nanciamiento, ya que ia demanda constante debido al crecimiento de la población, trae
consigo que el municipio tenga que entregar más en cada uno de los servicios, porque a mayor
pcbiación, maycr aiumbracio, seguridad, espacíos públicos, entre otros; lo anterior causa mayor
impacio en las finanzas municipales, que no obstante tiene que invertirse en mejorar los servicios e
incli..¡so ia construcción y rehabilitación de vialidades para detonar el crecimiento de la calidad de
vida de Ias perscnas, esto no es cuestión opcional para el Municipio y para nosotros como ediles,
esto represenia i..¡na obligación, es por ello que resuita necesai'io buscar los medios para poder
lograr ei impr.ilso que se posee como administración municipal.

Al haber dado una breve reseña de ia importancia que reviste la presente inriciativa y su autorización,
es prudente asentar ias cuestiones jurídicas que cubren el marco de las acciones que se deben
ejecutar, y sobre todo particularizar en aspectos que resultan importanies conocer.

Pcr lo mencionacjo previarnente, y entrando en materia ie argirrnentos jurídicos, la Ley de Disciplina
Financiera de ias Entidades Federativas y ios Municipios define ai refinanciamiento cama "le
cantratación de uno a vsrios Financiamientos cuyas recursas se iestinen a liquidar total o
parciairnente una a más Financiamientas previomente contraiocios". Asirnisrno establece en su

artíci;jc 22qt:e Los Entes Públicos sólo podrón conirae!'Obligaciones o Financiornientas cuando se

destinen a inversiones públicas productivøs y a Refinanciqmienta a Reesiructurø, incluyendo los

Eãsios y costas re!acioncdas con la contratoción de dichas Obligaciones y Financiamìentos, así coma
ias reservas que deban cansiit¡tirse en relación con las mismas. Esto se cita en atención ai objeto
pi"incinai que Ðersigue la presente iniciativa.

Ê:' ia acrualldaci existen varias instituciones financieras ias cuales nos permiten acceder a un créditc,

con-lc Enie Púbiico, y poi'eilo ai ser un organlsmo cje tal naiuraleza, nos encontramos obligados a

contratar los financiamientos y hacer frente a nuestras obligaciones bajo las mejores condiciones

de mercaCo, tal y como lo estabiece la Ley de Discipiina F!nancìera de las Ënticjades Federativas y

Ics iViunicipios, que a ia ieti'a dispone en los preceptos que se citan a continuaclón:

Artícula 23"- Lø Legisioturo local, por el vota de las dos terceras paftes de sus miembros presentesl

autcrizard las rnonias rnóxirncs pera io contratación de Financiamientos y Obiigaciones. Pøra el

otorgamiento de dichs eutorízación, Ío Legislaiura locai deberó realizar previamente, un anáiisis cie

ia capocidcd de paga del Ente Público o cuya carga estorío ls Ðeuda Fúbiica w Abligaciones
correspanciientesj de! destino del Financiomiento u Abligación y, en su cosc, det otargamiento de

recursas carna Fuenie a Garantía de pago.

Ãrtícuìs 25"- Las Enies Píibl¡cos estsrún obíigados t cantratar las Financiamientos y tblígaciones a

s¿¡ cçrqo bsic lss meiores candiciones de mercacia.

Ê'rtículo 25.- El secretcria de finanzas-¡eSet7le_rnunlelpg! o su equivalente de cdda Ente Público,

según ærrespcnCa a su ómbitû tie €ompetencie, serã e! responsable de confirmar que el

Finçnciamiento fue ceÌebradc en las rnejores condiciones de! mercsCo.
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En el coso rie que la Entidad Federciiva a citaiquiera ae sus E{Ées Públ¡cos soliciten Financiamientos
por un monto müyar o igua! a cisorentç millcnes de l..inidades Ce inversión c su equivalente, o el
l\/lunicipio o cuclquiera de sus Enies Fúbticas soiiciten Financianientos por un monto mayor a diez
miliones de Unidades de Inversión o su equtvalenie ;/, en ambos casas, a un plazo de pøgo superior
a un año, deberán cumplir con lo siguiente:

l. lmplementer un procesa competÌtivo can par ia menos cinco diferentes instituciones finoncieras,
de! cuai obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de Financío¡niento. La temporatidad de dichos
prcpuesiæ no deberd diferir en mós de 3A díos nøturoles y deberdn tener und vigencio mínima de
6A días naturales;

Êl nfø't!-

Pcra acreditar lø contratación baio las meiares condiciones de m o de los FinoncÌomientos
distinios a los señalados en el segundo pórrafo del presente artículo, e! Ente Público debero
!rnplementør !.!n Droceso competitivo con Ðor lo menos dos insiitucìones financieras y obtener
untcomenf" Un ferln . de acuerda a la P en la fracción I de este artículo.

Ei Ente Públicc, en cualquier coso, deberó elabarsr un documenta qwe inc!uya ei anó!isìs comparativa
de ías p!'apuestas, conforme c lo estqblecida en la fracción lV de este artícuío. Dicho documento
debera publicorse en lo pagina oficial de lnternet de! propic Ente Fúblico, a en su caso, de la Entidad
Federativo a f'Ãisnicipio, segun se trste."

Es irnpcrtanre consícierar que aciualnnente el Municipio tiene ia necesidad cie sanear sus finanzas y
n'lejorar las condic¡ones financieras que ie perrnitan hacer frente a nuevas cbiigacíones creditlcias a
!argo plazc para lnversión púbiica productiva, con la finalidai de hacer frente a necesidades
inhe¡"entes a ios servicios púbiicos que se tienen día a día con la finalidad cie llevar a cabo el Flan de
Desarrsiio Municipai.

For oira pane cabe mencionai'que las Entidades Federativas, los Municlpios y sus Entes Púbiìcos se

encuentreiì obllgaclos a sujetarse a las ciisposiciones estabiecidas en la Ley cie Disciplina Financiera
cie ias Enttdades Fecie¡'ativas y los Municipios y adr"ninistrarán sus recursos con base en los principios
de legalldacl, honestidad, eficacia, eficiencia, eccnomía, racionaiidad, austeridad, transparencia,
cont;'ol y renCiclón de cuentas.

Nc se onnite rnenclonar, que el artículo L1-5, fracción lV, cie la Constiiu¡ción Poiítica de los Estados

Unidos Mexicanos, estabiece que ics rnunicipios administrarán iibremente su hacienda, la cuai se

forrnai"á de ios ¡'endirnientos de los bienes que le pertenezcan, así coino de ias contribuciones y

otios ingresos que ias ieglslaturas establezcan a su favor y, en todo caso, entre otros recursos, de

ias oarticipaciones federaies, que sei"án cubiertas por la Federación a Ios Muinicipìcs con arreglo a

ias bases, mcnios y aiazos que anuaii-nente se deierminen por las iegrsiaturas ie ics Esiados.

Pc¡' ìc anteriormente expuesic y fundado, me perrnito someter ba;o ia consiCeración de este
,v/ìunicipio Ccnsiitucronai de Puerto Vallarta, .,jaiisco, el siguiente:

Pr,.iñJTt5 ÐE AC{.iERDt

ARTíC8JLCI pRfiMERt. Corno resuitadc del previo análisis de la capacidad cie pago, ei destino de los

recursos a obrenerse, la situación de la deuda púbiica se autorlza al Ayuntamiento de Fuerto Vallarta

a través de Íos C.C. Luis Ernesto lViunguía Gonzáiez, en su carácter cie Presidente h4unicipal, José

Franciscc Sár¡chez Peña en su carácter de Síndico, iosé Juan Velázquez äernández en su carácier ie
Secretai'is General y Raúl Rodrigo Pérez !-lernánciez en su carácter cie Tesorerc Murnicipal, para que

en ias rnejoi'es coniicicnes de ri-rercado, financiei'as, jürídicas y Ce iisponibiiidad cje recursos, lleve
a cebo i-nediante ics funcionariss facuitados, un progrõrna clefinanciai'niento en una o varias etapas
para ser ciestlnado a (ii hasta la cantidad de S18i,û21,943.73 iciento ochenra i¡ un miliones veintiún
rnil novecientos cuarenta y tì'es pesos 7311ûû M.l!.), para invei'sión Pública Productiva, y (ii) hasta

la cantidad de 5312,5C1,846.13 {trescientos doce rniliones quinientos un mii ochocientos cuarenta
y seis pescs 13 1tt !M.Ni.) para ia Reestructura y/o Refinanciamiento de !a deuda p'úbllca directa dei
municipio Ce Fuerto Vaiia$a, Jalisco, más ias canridades necesai-ias pai'a ia ccnsritución de fondos
Ce reserva, ios gastcs y costos i'eiacionados con ia ccnii'atación de ios financiarnientos autorizados,
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en términc cje ic señaiad'o en ia Ley cie Disciplin¿ Financiera de las Entidacjes Federativas y los
Municipios y clel Regiai'nento dei Registro dei Registro Público Único cje Financiamientos y
Ooligaciones de Entidades Federativas y l'lunicipios, el Reglanrento del Registro Estatal de
Obligacicnes cje ios Entes Púbiicos del Estado cje.iaiisco y sus Municipios, en ei entendido de que los
intereses a pagarserán también adicionales a ios oropios montos referidos.

En el caso de ios gastos fidr-¡ciaríos, costcs de rornpirniento de instrumentos derivacios y garantías
de pago oportuno contratados, gastos, comisiones y notariales, y pago de impuestos o derechos y
dernés accesorios financieros y gastos relacionados con ia conti'atación, estos serán cubiertos con
reciirsos distii-rtcs a los de lcs financiamientos autorizados.

ARTICt¡1CI SEGI-jFJDO. Los rnontos líquidos autorizados en el Ariícuio Primero de este Punto de
Acuercic serán destinadcs {i) a los siguientes conceptos de inversión pública productiva conforme a
io disouesto en el afrículo 2, fracclón XXV, de Ia Ley de Disciplina Financiera de las Ëntidades
Fe derativas y los Mi;niciplos, la Ley cie Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de jalisco y
sus fu1unlcipios, el Reglamentc del Registro Público Único y ei Reglamento del Registro Estatal, (iÌi
asíccrnc ia Ree'sil'ucrurayf a el Refinanciamiento de ia Deuda de los créditos que se errlistan en lcs
nurneraies a, b, Y c del apartada !!" Reestructwrs y/a Refinønciamiento del presente artícu¡o
segundc, y sln pei"juicio ce ias cantìdades necesai'ias pana ios demás conceptos señalados:

i. Ínvers!ón Fúhlica Froductlr¿a

l-üasta åa cantidad de $L83.,02L,9&3.73 {ciento ocfrer¡ta y un mi!Êones ve!¡ltiún mi! novecier¡tos
c¡.¡are¡:ta V tres pesos V3f i.ûû !Vtr.N.), para nuevas inversiones públicas productivas, descrltas aquí
debajo y que forrnan parte integrai de la presente autorización, con un plazo de hasta 15 años.

4 Rehabilitación de Malecón de Puerto Vallarta {Obras Compiernentarias}

"t 'r
Pavin'renración cje iaterai de Carretera 544 (Cardenal) desde calle

indepencencia hasia caile Guadalupe Zuno
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5 12,000,000.00

s 1_0,00û,00c.c0

$ 4,000,000.00

5 4,0û0,000.00

$ 4,û00,000.00

$ 4,0û0,t00.00

s 4,ûû0,000.00

s 6,000,000.00

5 L8X.,C2L,943.73

$ 8,CI00,000.00

$ 10,000,00û.00

s 6,000,000.0c

5 8,ooo,oCro.oo

s 8,C00,000.ûo

$ +,oso,ooo.oo

5 i.9,ûoo,ooû.oo

s 6,oot,o0o.oo

s 20,0û0,000.00

$ 14,A21,943.73

5 20,000,000.00

Remodeiación cÌe Parqr,ie Láza¡o Cardenas

Rescate isla dei Río Cuale

Fuente Peatonal Piiiilal

Pavinrentación cie caile Sania Rosai?a

1-:"a Etapa de Cabieacjo Subterraneo en coionía Erniliano Zapata I s 1û,ûot,ooo.oo

Pavirnentac!ón ce Calle Hotel Rosita

Pavimentación cje Caiie Francisco i. Madero entre Av. Lcs Poetas'/ Calle

ilinri rso=

Pavinientación de Calie Em!lianû Zapata desüe Pasec ce Las Paimas hasta

A.v. Fi'anciscc Vil!a

Favimeiriación cje caiie Brasll de 5 Ce Mayo a Revclución

Remodeiaclón de fachada y cbras cornpiementarias Cel Mercacio Cuale

Pavimentación de Avenida México desde Av. Fecieración hasta Av

Guadaiajara.

Construcción ce Pai'que t-ineai lxtapa (1ra Etapa)

Par¡imentación de Avenicia Federación ( Frente Coa pino ie)

Par¿in¡entacîón de ¡Xvenida Federación (Frente Cañadas)

Pavii'nentación de Av. Las To¡"res {Conex!ón Poetas)

Rehabiiltación y arnpiiación cje ciciovías en ias principaies Avenidas de

Puei'to Vailarie

Ccnsrri.¡cc!ón de Pai'que lineai sobi'e la Ribera cjei Río Cuale

Mejorarniento y anrpliación Ce Malecón de Puerto Valiarta
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En casc de existir economías al nromento de ternrinar una obra, c proyecto y/o im¡plementación, o

bien, en caso de una imposibiiidad.lurídica o rnäierial para realizar aigunos de los proyectos que se

estabiezcan en ia presente autorización, con ia cebica notificación al Municipio cie Puerto Vallarta

Jaiisco en su caso las autorizaciones correspcnciientes de ia institución financiera respectiva, se

podr"án aplicar ei o los recursos a cuaiquiera otro provecto u obra señaiado en la misma autorización,
siempre y cuando no se excedan los térrninos de !a autorización, las del presente Punto de Acuerdo,
y sin que tal mocjificación irnpiique cambios a lcs esquemas o plazos de amortización, o incremente
el monto autorizado, contratado o en su caso, dispuesto, además de que no puedan aplicarse en

obras o pi'oyectos distîntas a ias autorizadas, Io anterior de conformidad a lo dispuesto en la Ley de

Deuda Pública y Discipiina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipìos.

¡. Reestrirctr¡ra y/o RefÍnanciarniento

La cantidacj de hasta S3.73,402,594.7CI {ciento setenta y tres rn!llones cuatnocientos dos nnil

quie'rEentos noves'¡ta y a¡,.!atro pesos 7g/WA nú.nJ.), para precisa y exclusîvamente la

ai'nortización ant¡cipada (refinanciarnlento) del financiarniento actualmente contratado y
dispuesta con la lnstitucÌón Financiera Banobras, con núrnero de inscripción en el Registro
Estaiai de Oblígaciones de los Entes Públicos del Estado cje.ialisco y sus Municipios que tiene
a su carSo ia Secretaría de ia Hacienda Pública 038/2Aû y con clave de inscripción en el

Registro Público Úníco que tiene a su cargo ia Unidad de Coordlnación con Entidades

Federatlvas ? !4-L2ti 132.

b. i-a cantidad de hasta çLZV,3-6?.,740.42 {ciento veis'ltlsEete ¡rîii[ones ciento sesenta y dos rnil

setecientos cuarenta pesos 42lLA0 RÆ.zu.¡, para precisa y exciuslvarnente la amoriización
anticîpacia {refinanclarniento} dei financiamienio actuaimente contratado y dispuesta con

ia lnstitr.¡ción F!nanciera Banobras, con número de inscripción en ei Registro Estatal de

ûbiigaclones de ios Entes Pr.iblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios que tiene a su cargo

ia Secretaría de la Hacienda Pública 027/2A20 y con ciave de inscripción en el Registro

Público Único que tlene a su cargo la Unldad cie Cocrcjinación con Ëntidades Federativas

P14-122t1tj.

c. I-a canticjad ce hasta $L2,CI3.5,363.8L {doce ¡m!Ílones quince miåtnesclecltos sesenta V tres
pesos 8113.0û M.FS.), para precisa y excllrsivarnente ia amontización anticipada

irefinanciamiento) del financiarnienic actuaìmente contratacjo y dispuesta con la

instiiirción Financiera BBVA, con núrnero de inscripción ei"r el Registro Estatal tle

Cbiigaciones de ios Êntes Públicos del Ëstado de jaiiscc y sus Municipios que iiene a su cargo

ìa Secretaría de ia i-iaciencla Fública t28/2J2t y con ciave de inscripción en el Registro

Púbiico Únicc que tiene a su cargo ia'¡.jnicjad de Coordinación con Entidades Federativas

Pl_4-CI321t1û.

,ARdCUL,O TERCãRC. l-as cperaciones autoi'izadas en ia presenie Punto de Acuerdo deberán ser

canrratades con una o más instituclones fìnancieias del sistema financlero niexicano que opeì'en en

re:'rlici'io nacional, ser pagaderas en moFleda cje curso iegal en ios EstaCos Unidos Mexicanos,

cieritro del rer;"itorio nacionai y crever expresarnente ia prohibición de su cesión a extranjeros. En

ningún caso podi'án exceder ciei plazo de 15 {quince) años ccntados a partir de que dichas

operaciones se iispcngan o celebren, en ei entendido que los insti'umentos jurícilcos que se

forrnallcen deþe¡'án precisar niáxin'lo en cías y una fecha específica oara ei vencirniento de la
operación ce que se ti'are.

En cuaiquie¡'a de ias opei'aciones que se realicen aì arnpa;"o cje ias autorizaciones concedicias pot'

este Pr:nto de A.cueido, podrán ilaciarse perlodos cle gracia de hasta 24 nreses para el oago de
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ARTíCEi¡-O CIJART'O. Pai'a ias autorizaciorìes ..3Ì"i'espondie¡-rtes ai Artículc Primero y Segundo del

presente Punto de Acuerdo, se autoriza al Ay'.:ntanrienio para que¡ por conducto de los servidores

púbNicos facultadcs reaiicen ias gestiones pai'a ja ceiebración de los actos jurídicos necesarios para

celebrar ios contratos de crédito.

ARTíCA.,IO QtiizuT0. Se autol'iza ai Ayuntamlento, para que sin perjuicio de afectaciones previas y

en su cêso conviniendo ei esquema de desafecración y de las nuevas afectaciones, afecte sus

ingresos de iibre disposición, tales como: irnpuestcs, Dei"echos, Productos, Aprovechamientos e

lngi'esos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y las participaciones que le corresponden al

Municipío tanto del fondo general de particioaclcnes, cornc del Fondo de Fornento Munìcipal,
pai't¡cipaciones Estataiesyen su caso, Otros lngresos susceptibles de afectación, siendo los recursos

que conformarán la fuente de pago de la deuda tanto para lnversión Pública Productiva corno la

S.eestructu:'a y/o Refinanciamiento de la Deuda, así como instrumentar uno o varios fídeicomisos,

evì su casÕ, rambién en este acto se autoriza a constituir al efecto o rnodificar e incluso reexpresar

ios existentes o en su caso efectuar los mandatos o instruccíones correspondìentes. Cualquier

afectación será por el porcentaje que resulte necesario y suficiente, en el entendido que las

afectaciones se reaiizarén conforme ai destir¡o específico de cacja operación, en función de las

i'estricciones legales que apiiquen en cada caso. En su caso, la autorización coi'nprende ia

negoclación y suscripción de cualquier obligación, términos y condiciones que se reqirieran para

curnplir con el objetc dei presenie Punio de Acuerdo, incluyendo cualqr.iier instrurnento jurídico o
financiero que se estirne necesario, así cornc las rnodifícaciones gue se requieran al efecto

tratándose Ce fideicomisos que ya se encuentren constitulCos. Las auîorizaciones comprenden la

extit'lción, sin perjuicio de lcs fideiccrnisarios respectivos, de los fideicornisos que se encuentran

actualrnenie coristitr¡idos cuando ya no resuite necesario mantenerlos vigentes.

Ai efectc, tainb!én se autcriza al ayuntamíento, para que se insti'ur¡a de manei'a irrevocable a ia

Secreiei'ía de ia ilacienda Púbi!ca, para que ei fiujc de ias participaciones afectadas y que servirán

conic garantía -v/o fuente de pago sea transferido de nianera ir"revocable al fideicorniso

correspond!enie, hasta el pago totai de los ci'éditos, financiamientos u cbligaciones y/o de ias

reestru;cturas, modlficaciones o adecuaciones conforrne a lo autcrlzado en ei pi'esente punto de

ac,..:erio, de confor¡^nidad con lcs térr:rinos de los instrurnentcs que los doci.¡menter¡.

La afectación de participacicnes y,/o ingresos propios podrá hace rse coi'l carácter irre'¡ocabie desde

ìa r+cna de constitución dei o los fiieicornìscs y cjeberá permanecer hasta que el financlanriento u

rp::ación de que se ti'are haya cuedado íntegrai^nenie iiq'rridado o exisia confcrmìdad expi'esa cÌel

a ci'eeior co i"respc nd ie nie.

Asirnisrno, pocìrá cc:rven;rse con lcs acreedo¡'es acruales v/o can los que se conti'ate ai amparo dei

tresente acuei'cìo, así ccr¡'lo con ios fiduciarios coi'respondientes, ios rnecanlsrnos e !nstrumentos

de desafectación de part¡c¡pacirnes vinculadas ai pago de ios créditos, refinanciarnientos y/o

;'eesrrucruras que se fcr¡'nalicen, a fin de pocierse afectar coi'r'ìo garantía y/c fuenie de oago de las

opei'acicnes que se foi'malicen ai amparo de este acuei'do.

ÂRTíCiiLÐ SEXTO" Se ai-.ltorlza ai Ayuntarnienic de Puerto Vailarta, por conducto cel C. Raúl Rodrigo

Péi'ez Hernániez, Tesci'e?'o iei Municipio de Puerto Valiarta ialisco para ctntretar instrumentos

iei'ivadcs reiatl'u,os a! o ics financiarnientos, ccmo contratcs de ctber'iura de tasa de interés de los

Cenominacjos Caps o de intercarnbio de tasas ,Ce inie!'és de ios Cenominados Svuaps o cie cualquier

ct¡'û tipo, para rnliigai' riesgos de ia tasa de interés asociacia ai rnercado de dlnero; asimismo, para

ccntratai" garantías cie sago adicionaies, conro las denon'¡inaCas garantía ie pago oportuno; que

favorezcan ia estructura j'..rrídica y financiera del o ios financia¡nientûs u operaciones que se

fori^naiicen. ln su caso, estcs insti'unìentos pcdrán tener ia misrna fuente y nrecanismos de pago

que f cs financiarnientos.
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Del misri'¡c i"nodc, podr'án darse por termiriads.s, Èn iûs têi"niinos conti'actuaies que los rigen, ios

insti'rrrtentos derivados '¡/o garantías de pago rpÕitunû que se tengan contratados en reiación con

ios c;"éditcs a ccntrata¡'.

También se autoriza ai Ayuntamientc de Puertc Vailana a t¡'avés de los C"C. !-¡.¡is Ernesto Munguía

Gonzélez, en ser carácter de Fresider¡te flvtrunicipal, .!csé Francisco Sánchez Feña en su eanácter de

Síndíco,.iosé iu¡an 1/elázquez Ê-{ernández en su carácter de Secretarlo General y Raúl Rodrigo Pérez

t-{erná¡:dez erT s¿¡ carás¿,en de Tesorero Municipaf para celebrar ias contrataciones y erogar los

gestûs necesarios para la ¡nstrumentación de ias operaciones establecidas en ei presente Punto de

Acuerdo o relaclonadas con las n'lisrnas, que se requiera realizar con instituciones fiduciarias y

financieras, agencias calificadoras, asesores, fedatar-ics y demás requeridos; así como, para la

constitución de fonios de reserva para ga;'antizar ios pagos de los créditos, en lós términos que

resuiten convenlentes para dar mayoi'solidez a ia estructura jurídica y financiera de las operaciones.

Pa¡'a reaiizar las ercgaciones an'les rnencicnaCas, se autoriza para que sean cubientos con recursos

ce ros financianrientos a celebrai', según resulte aplicable de conformidad con io señaiado en la Ley

cÍe Discipiina Fi;'lanclei'a de las Ëntidades Federarívas y los Municipios y dei Regiarnento del Registi'o

dei Reglsiro Pribiico Único de Financiarníentos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios,
c en siJ caso con recursrs proplos de cada i:nc de elios.

Con ia finaiidaci oe fortaíecer la estructuire y garantizar ai o a los aci'eedores de cada financiamiento
que se forn'lalice con sustento en io autorizado en el pnesente Punto de Acuerdc, po.drán contratar
ccr': ia banca Ce desar"roilo o con cr-¡aiquler otra instìtución oe crédito de nacionaiidad mexicana, que

airezxa ias ,-nejcres condicicnes de mercado, uno o ,'núltiples instrurnentos de garaniía de pago

oportuno y/c c"laiesqulera instrurnentos de garantía de pago similares y,/o sopor-te crecjiticio por un

iinpofce que no exceda ei equivalente ai L5% dei saido insoluto de la deuda que dei'ive de ios

financiai'nientcs, a ia fecha en que se ceiebren ei o los coniratos de las operaciones respectivas, en

favor de ías !nsiituclones acreedoras de ios rnisi'ncs, en ìa inteiigencia que ei intporte que se requiera
para cuibrir el cosio de co¡'ltratación de ias garantías flago opcrtuno y sus ccimisiones, será adicional
a ios rr'¡ontos ar.¡torizados en oiros artícuios dei presente ?unta de Acr-¡e¡"do.

El innporte e que se refie;'e ei páriafc anterior, pocirá incr"en'reniarse nastê poí las cantidaies que se

requieran para cubri: lcs gastos y costos relacronados con ias operaclones de gai'antías c!e pago

oportuno y¡o lnstrurnent¡s cie garantía y/o scporte crediticio que se fori"naiice Cirecta o

indii'ectarnenie,"l ûeberé respetai'el ocrcentaje máxirno previsio en ei ai'tícr.¡lc 27 cjel Reglamentc

oui \:egistro Pubilco Unicc de Financiamientos 1r CIbligacicnes de Entidades Fecje rativas y Municípios.

l-as oriigaciones qije ed:lulei'a y, en su caso dîssosîción, Ce ia c ias garai'ltías de pago oporluno y7o

insti'i¡rnentos cIe gai"antía -"*/o sopo;'te credit;cio, ser'ái'l constiiurivas de deuda púclica a sL,¡ cargo o

en su cesc deud¿ ccnt:ngente, cleberá tener un plazo Ce disposición iguai ai plazo de ios

financianrientcs taranr.izados y adicionalmente ccnirarán con un periodo <ie a,'nor¡ización ce hasta

una ci.:aite parte cei pei'rcdo de disposiciói:, necesarios ¡:ara sL¡ iiquidación, con un piazo de hasta 5

icincoi años adicionaies a ios n0 iciiez) años ¿uiorlzados para ei oago cie lcs Financiamientos.

Las Garantías de Pagc podrán conipanir !a fuente de pago ce ia obilgación principai o en su caso, la

afectación ie sus ingi'escs :ccaies.

ARTíCULt SÉFT¡ftÆC. Er térrnincs de lcs ai'ríci-r,os prececientes- ja ccntraración ie ios créditcs o

empi'éstitos, yfc err. su casc la ccntratac!án de insti"'.-'nientcs ier¡vadcs -v/¡: gai"antías ce pago

cportuno, deþerán ser ccnvenidcs .y cciltratados en las irejcres concjiciones dei meicado,

financieras, juríoicas y de disccniblildac cie recr;l"sos, conforrne a ics i-ineaniienics de ia lletodciogía
para ei Cáicuic dei Menor Costo F;nancÌerc y da las Procescs Cornpetitir¡os Ce ios Financiamientos y

Obiigaciones a Ccntrate;' pcr pai'te ie ias Enrìdades Fecjerativas, Ios Munícipics y sr-is Intes Púbiicos,
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ernitîdos por la Secretaría de Hacienda y Ciec{ìto Público, confornre a ia Ley de Disciplina Financiera

de las Entldades Federativas y ios ivlunlcípios.

ARTíC{-iLC OCTAVO. Las operaciones reallzacas ccnforme ai plesente Punto de Acuerdo, según

corresponda, deberán inscribirse en el Registro Esi:atal de ûbligaciones de los Entes Públicos del

Estado cie Jaiisco y sus Municipios que tlene a su cargù la Secretaría cje Ia Hacienda Pública del Estado

cje Jalisco y en el Registro Público Único de Financiamientos y Cbligaciones de Entidades Federativas

y Mi.inicioios que ileva la Secretai'ía de Haciencja y Crédito Fúblico, de conformidad con el

Reglamento dei Registro Público Único de normatividad federa! o general.correspondiente, el

Reglarnento Cei Registro Estatal c establezca forma distinia ie registro, las inscripciones deberán

reaiizarse en térrninos oe la rnisrna.

ART9C{.JLC NtVEru0. Las autorizaciones concedidas conforme al presente Punto de Acuerdo estarán

vigentes y podrén ser ejercidas cjurarrte ios ejercicios fiscales 2A25 y 2A26.

ARTíCULO DÉC!M0. Se autorlza para qLre a partir de la fecha de disposición de los financiamientos

que al arnparo del presente Punto de Acuerdo que se obtengan, lieven a cabo las modificaciones
que se requieran en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, a fin de adecuarlo

conforrne a Ia situación que guande atendiendo a la contratación de ios financiamientos según

corresponda.

FoCrán pactarse modalidades a lo autorizacjo en este Funto de Acuerdc, siernpre que las misrnas i'lo

contravengan el sentido o contexto original de io aprobado, pero en todc caso deberá respetarse lo

establecldo en ia Constitución Política de los Ëstados Unidos Mexicanos, en Ley cie Disclplina

Financiera de las Enticjades Federativas y los N4unicipios, en Ia Ley de Deuda pirblica y Disciplina

Financiera dei Estado de Jalisco y sus Municipios y en la den'rás normatividad apllcable.

ÃRTIC!'ILO DECEMCI PREftÆERO. Ei presente Punto de Acr-¡erdo fue aprobado por el voto de ias dos

terceras Ðartes de los rniembros presentes dei H. Cabiido del M,;nicipio de Puerto Vallarta, previo

anáiisis dei desiino, de la capacidad de pago ciei Municipio de Fuerto Vaiiarta, del otorgamiento de

garantías y'clel estabtecirniento cje la fuente de pago, y/c garantía conforrne a lc dispuesto en !os

a:'zículos it7, fracción Vill, tercei'párrafo, de ia Constitución Política de los Estados Unidos

!'y'lexicanos, 23 de Ia Ley de Dísciplina Financiera de las Entidades Fecieraiivas y ios itrlunicipios y 14

de la Ley de Deuda Pública y Discipiina Financiera del Estado de.jailsco y sus Municipios.

TR,ABNSETORIOS:

PR¡fu4ERC. Ei presente Punto de Acuerdo entrará en vigor" ai día siguiente cie su publrcaclón en la

Gaceta Mi.rnìcipai cel H. Ayu;rzam¡ento de Puerto Valia¡'ta iatisco.

SEGIJflSDG. Se derogai''itodas las cilsposiciories que se opongan a io Cispuestc en ei presente Funto

de Acuendo.

,A,T¡î$TAMEi\iTE. Puenc Vailarta, iaiisco; l-4 ce inarza de 2t25. iRúcr'ícai [v]aestrc Víctor Manuel

tei'nai Vai'gas. Regldor.

ftlot!fíquese.-

AT'EÞJT,\MET{TE
Puereù W a#arÈa, jatis co ; a14 ðeM.arza del2û25
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Secretaria General
Pleno 0t08/2025
Fr¡nto 6.8
Nodficación de Sesión
Ordinaria del I{.
A)'untamiento de
fecha 25 de Febrero de
2425

Arq. Luis Effiesto Munguía Ganzález
Presidente Murucipal
I-ic. R aú}. R.odrigo P érc2 l{ernández
Tesorero Municipal
nng. Carlos Alberto R.uiz F{ernámdez
Director General del Sistema de Agua Pota
jalisco (SE,tPAl- Y ali'a1¡^¡.

Lic. juan Cados Feralta Cabrales
Di¡ecror de Comunicaciones
Mtro. Vícto¡ Mar¡¿reÍ. Eernal Vargas
Regtdor Murucípal
Lic. .{r¡aulfo Ûtega Contreras
Regidor N{urucipal
Freserlte.

je y -A.lcantarillado de Puerto Ya11a1¡7,

El suscrito, C. A.bogado josé juan Yelâzquez Secretaio General dei Honorabie
Ayr:ntamiento C ons utucio nai de Fuerto V aTia:.ta, con fundamento en 1o establecido por
el artículo 115 cie la Consntución Po[trca de t rudos Mexicanos, 4o dela Lev del
Procedim-rento A.dminisrradvo del Ëstado de j y sus Murucipios, 61 y 63 de la Ley' del
Gobierno y la,tdministración Pública M del Eslado deJalisco,v los diversos i49 y 153

o Y àllarta, JaJ-tsco, me p ermito nod.ficarie quedel Reglamento del Gobiemo N{urucipai de
en Sesión Ordrnaria del Honorable Constrtucional de Puerto Yallzfia, Jalisco,
celebrada eI dta 25 de Febrero de 2025 dos ventlculco, se dio cuenra con la Inicätiva de

tro. Víctot ManueÌ Bemai Yargas,la cuaL d.eneÄcuerdo Erlilicio presentada por el C. Regtdor
pot objeto que el Honorable,{.i,r:ntamiento C strtucionai de Fuerto Y a\7arra", Jalis co, autorice
ai Organismo Púbhco Ðescenralizado det de Puerto Y alJarta,Jalisco, denomlnado
Sistema de Âgua Potable, Drenaje v tanllaåo de Puerto Vafrafi4 Jalisco, para Ia
conúatación de uno o más f,rnanciamientos la canadad Ce hasta 5114'496,517.70 (Crento
cuarentâ ) crÌatro millones cuatrocientos ta v seis mil qurnientos diecisiete pesos 70/ßA
m.û) cuvo destrno será rnversión pública p para el presenie e;ercicio frscal; pan lo cual
hago constar y cerúfìco que recavó el acuerdo

El Honorable,{.vunramien¡o C de Puerio YalJarta, Jalisco, con f,¡ndamento en el
arúculo 37 iraccìón II, de la Lev del G o v Ìa Ädrri¡usuación Fúbiica \{unicipal del Estado
de Jalrsco. así como los &versos 52 v 55
de Puerto Y a'larta,Jalisco,,{prueba por

XI\¡, del Reslamentc dei Gobier"no Municipal
CaLiñcad.a d.e Votos, por 16 dreciséis votos

afavor,0 cero en contra v 0 cero abs autonzar al Crgarusmo Público ÐescentraJizado
del \{u-aicipio de Puerto Valiarta, Jalisc
Ålcantaritlado de Puer¡o \,izlfafia. |alisco,

denomi¡ado Sj.stema de ågua Porable, Drenaje v

I 'i I
Ia canüdad de nasra S1+4'.+96,51-.7C

Ia cantatación de unc o li:ás enanciarnientos por
cuarentâ V cuatTo ir:ilicc.es cuat-¡oci.entos novertta

v seis nril qu-iniectos iiecj.srece ,oesos 70/1
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paru ei preseûre ejercicic fiscai. Lo ar:

en los siguientes rérr¡iilcs;

m.n) cuvo des ú: c, scr¿. ;:nvei-" j óri .n ú bììca pro ducdva
de conformidaa ale.,jnÍcia.úr'a piar:tea.Ca y aprobada

Ë ntegra ntes e! F{c licr:,r bl e l-1:i u ¡.tia m ien Eo

Cc nstituciu na ! cie Ft"i *l'r:* i- a i l* rta,,l a i isco.
Freseçrtes.

Los que suscrìbin:os Nltro. "uííctcn frdan¡.¡el tsennal Vargas y C. f+rnuEfo ûr-tega Contreras, ccn el
caráctei' de Regidores iniegrantes de ese ano de Gcbierno, esio €n arención a las facultades que
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se nos confieren por la fracción ll del alcículo 41 y
Adrninistración Pública Municipal del Estado de J

artículos 124y I27 del Reglamento del Gobierno
bien emplear este medio para presentarle al m

IIV!CIATIVA DE ACU

La cual tiene por objeto que el Honorable Ayu
autorice autoriza ai Organismo Público Des

denornínado Sistema de Agua Potable, Dre
contratac¡ón de uno o más financiamiento
c!..¡arenta V cuatro millones cuatroc¡entos n
rn.n.), cuyo destino será inversión pública
de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de
Municipios, ambos Empréstitos con la instit
ofrezca las mejores condicíones del mercado.

n
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fracción I de la Ley del Gobierno y la
buciones que son reíteradas por los

de Puerto vallarta, Jalisco, tenemos a

de gobierno municipal, la siguiente:

NTAMI!EIUTO

Constitucional de Puerto Vallana, Jalisco,

del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco,

rillado de Puerto Vallarta, Jalisco, para la

ntidad de hasta 5L44,496,517.70 {ciento
s mil quinientos diecisiete pesos 7O/!At

ara el presente ejercício fiscal, en términos
Financiera de las Entidades Federativas y los

caria del s¡stema financiero mexicano que

TMCITIVOS

Previo al inicio de toda la argumentación en to presente iniciativa, informamos que el objeto
de la misrna fue aprobada ante el Consejo de ión deN Sistema de Agua Fotable, Ðrenaje
y Alcantarillado de Fuerto Vallarta el día jl.l de febreno de 2025 bajo el punto de acuerdo
3.1.

Lo anterior, en virtud a la siguiente:

EXPOSICIÓN

PRX¡MERO.- Que en vir-tud del plan de Desarrollo ue iene el Sistema de Agua Potable, Drenaje y
Alcantariilado de Puerto Vallarta, se tiene la
sanear las finanzas, a través de la contratació
pudiendo de esta manera continuar con dicho

sid de mejorar la situación financiera, para
n deuda nueva para inversión pública productìva

,::': ,:r .

SEGL}NDO"- Uno de los problemas más apremia s y delicados que está enfrentando el Sistema de
Agua Potabie, Drenaje y Alcantarillado de pue Vallarta, es la situación de sus finanzas públicas,
siendo además uno de los objetivos primordia de la actual adrninistracíón el r-nejorar las finanzas,

que nos permitan enfrentar y curnplir con ios
por lo que es necesario buscar a
cornprornisos e inversión pública productiva

En la actualídad existen varias instituciones fi ncieras las cuales nos permiten acceder a un crédito,
sin embargo como Ente publico nos encontra s obligados a contratar los financiamientos y hacer
frente a nuestras obligaciones bajo las mejo
Ley de Disciplína Financiera de las Entidades

condiciones de mercacjo, tal y como lo establece la
rativas y ios Municipios, que a la letra dispone

"Artícc.Jlo 23.- La Legislatura local, por el voto e las dos terceras partes de sus miernbros presentes,
autorizará los nrontos rnáximos para la co ratación de Financiamientos y Obligaciones. para el
otorgamiento de dicha autorización, la Legisl ura local deberá reaiizar previamente, un análisis de
la capacidad de pago del Ente público a uyo cargo estaría la DeuCa púbiica u Obligaciones
correspondientes, dei destino del Financiam
recursos como Fuente o Garantía de pago. ,,

nto u Obligación y, en su casc, del otorgarniento de

.t..rìji

"Antícuüo 25.- Los Entes Fúblicos estarán obli dos a contratai' ics Financiamlentûs y Obligaclones a
rne tLi me

"Artículo 26.- El secretario de finanza lcsu equivalente de cada Ente priblico,
según corresponda a si; árnbíto de com
Financiarniento fue celebrado en las mejore

ncia, será el responsable de confirmar que el

En el caso de que la Enticjad Federatîva o cua
por un rnonto rnayor o igual a cuarenta mill

uiera de sus Enies Púbiicos soliciten Financiamientos
ones de tJnidades cie Inversión o su equivalente, o el
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Municipio o cualquiera de sus Entes Púbiicos so

millones de Unidades de lnversión o su equival
a un año, deberán cumplir con lo siguiente

l. lmplementar un proceso competitivo con
del cual obtenga mínimo dos ofertas irrevoca
propuestas no deberán diferir en más de 30

60 días naturales;
ll. a [a V.-...

a contratación ba las me
distintos a los señalados en el segundo pá

eso com itivo con
u¡na oferta i

El Ente Público, en cualquier caso, deberá
comparativo de las propuestas, conforme a lo
documento deberá publicarse en la página ofic
de la Entidad Federativa o Municipio, según se

TERCERO.- Por otra parte cabe mencionar que ias

Públicos se encuentran obligados a sujetarse a las
Financiera de las Entidades Federativas y los Muni
los principios de legalidad, honestidad, eficacia,
transparencia, control y rendición de cuentas.

ffieæræ&æ&'gæ
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amientos por un monto mayor a diez

bos casos, a un plazo de pago superior

nco diferentes instituciones financieras,
ciamiento. Las temporalidades de dichas
y deberán tener una vigencia mínima de

resente artículo, el Ente Fúblico debe¡'á

r un documento que incluya el análisis
ido en la fracción lV de este artículo. Dicho

ternet del propio Ente Público, o en su caso,

idades Federativas, los Municipios y sus Entes

iciones establecidas en la Ley de Disciplina
y adm,inistr,arán sus recursos con base en

ncia, economía, racionalidad, austeridad,
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CIJARTO.- Que el artículo 1j.5, fraccíón tV, de a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que los municipios admin rán libremente su hacienda, ia cual se formará
de los rendirnientos de los bienes que le pe n, así como de las contribuciones y otros
ingresos que las legislaturas establezcan a su fa r y, en todo caso, entre otros recursos, de las
participaciones federales, que serán cubiertas la Federación a los Municipios con arreglo a las

inen por las legislaturas de los Estados.bases, rnontos y plazos que anualmente se dete

Por lo anterior y de conformidad a lo establecid en ei ar'cículo 1i-5 fracción ly llde la Constitución
Política de ios Estados Unidos ÍV'lexicanos, num que la letra dispone

Artículo 335. Los Estados adoptarán, paro su interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, popular, teniendo como base
odministrativo el Municipio Libre, conforme a

su divísión territarial y de su orgønización políticø y
boses siguientes

l. Coda Municipio seró gobernodo por un A iento de elección popular directø, integrodo pcr
y síndicos que la ley determine. Ls competenciaun Presidente Municipal y el número de

que estl Constitución atorga al gobierno
exclusiva y no habró sutor¡dGd intermedia

se ejerceró por el Ayuntamiento de manera
o entre éste y e! gobierno dei Estado

!!. Los municipios estarán investidos de
a la ley.

idad jurídica y manejorán su pøtrirnonio conforme

l-os ayuntarntentas tendrán lscultades para de acuerdo con las le';tes en rnateriq municipal
qtie deberón exped!r !as iegisloturas de I Estodos, las bartdas de ¡sa|icía y gcbierno, los
reglûmentas, ci¡'culares y disoosiciones rativas de observonciø general dentra de sus
respectivas jurisdiccianes, que orEanicen la a inistración pública municipa!, regulen las materias,

de su competencia y qseguren Iø participaciónpracedimientos, iuncicttes y servicíos
ciudadana y vecinn!. 

i
i

Q[.,!NTO.- Que la Ley cìe Discipiina Financiera de las Entidades Federatlvas y los Municipios,
publicada en el Diario Oficiai de ia Federación el 27 de abrii de 2016, la cuai entro en vigor al día
siguiente ai de su pubiicación, adernãs de !a Ley de Deuda Pública y Discipiina Financiera del Estado
de Jalisco y sus Municipios, ambas ieyes estah¡lecen la posibilídad par"a que los Municiplos puedan
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contratar compromisos derivados de obligacio menor o igual a un año con instituciones
financieras, cuyo objeto consista en cubrir nece
carácter temporal, previo al cumplimiento de la

nadas por insuficiencias de liquidez de
previstas en dicha Ley

Y toda vez que el Mr.lnicipio ha hecho frente
administraciones y ha logrado disminuir los
corriente, sin embargo, para destinar más q

romisos económicos heredados de otras
pagos a proveedores y nivelar su gasto

ue permitan concluir con la etapa de
la o las líneas de crédito".estabilización financiera, el municipio requie

De lo anterior se propone el siguiente punto

Pr,.,Íu RDO

ARTÍCULO PRilMERO. Como resultado del p is de la capacidad de pago, el destino de los

ública, se autoriza al organismo públicorecursos a obtenerse, la situación de la

descentralizado Sistema de Agua Potable, Dren ntarillado de Puerto Vallarta del MunÌcipio
de Puerto Vallarta, Jalisco, para que en las me ndiciones de mercado, financieras, jurídicas y

los funcionarios facultados, un programa dede disponibilidad de recursos, lleve a cabo me
financlamiento en una o varias etapas para ser do a lnversión Pública Productiva, hasta por
la cantidad de S1¿$4,496,5tV.Ve {ciento ro millo¡res c¡.¡atrocientos noventa y seis
nnil quinlentos diecisiete pesos 70/100'M.N;), m s cantidades necesarias para (i) la constitución

dos con la contratación de los financiamientosde fondos de reserva, (ii) los gastos y costos ¡,elacio
autorizados, en término de lo señalado,en la' de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios y del ,Reglame Registro del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades ivas y Municipios, en el entendido de que los
intereses a pagar serán tanrbién adicionales a los ropios montos referidos.

pimiento de instrurnentos derivados y garantíasEn el caso de los gastos fiduciarios, costos de
de pago oportuno contratados, gastos, comision y notariales, y pago de impuestos o derechos y

con la contratación, estos serán cr.¡bîertos condemás accesorios financieros y gastos relaciona
recursos distintos a los de los financiamientos a zados

ARTíC[.,!-O SEGUNDO. Los montos líquidos a dos en el Artículo Primero de este Punto de
Acuerdo serán destinados a los siguientes s de inversión pública productiva conforrne a lo
dispuesto en el artículo 2, fracción XXV, de a Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda P blica y Disciplina Financiera del tstado de Jalisco y
sus Municipios, el Reglamento del Registro Pú ico Único y el Reglamento del Registro Estatal y sin
perjuicio de las cantidades necesarias para los
las siguientes operaciones:

ás conceptos señalados, serán destinados para
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S25,ooo,ooo.oo

St+,300,396.t3

$l_0,460,387.58

S6,zs1,az7.oo

ades o
condici

los com
rasos e

recursos

del uso

DE AC

o anál

n

laap

ey
da

Construcción de 3 galerías verticales, en el rn
interconexión para incrementar ia producció

prímera etapa.

å rgen derecho del Rio IVlascota y su

en la zona de Distribución None,

Re perforación de pozo profundo No. 38 e
Valiarta (150m1)

la cabecera rnunicipai de Puerto

Re perforación de pozo profundo No. l-9 e
Vallarta (1û0nrl)

r[

ï

la cabecera municipai de Pue¡"to

Sr.¡stitución de ia red de alcantarillado sa itario del subcoiector de .i-8" e

Portugal entre Lázaro Cár'denas yinstalación de la madrina de L0" en la calle

24 de Febrero y calle 24 de Febrero entre
Guadalupe, Delegación el Fitillal, Fuerto Valla

ortugal y China, Coionia Viila de

, ialisco

,â-

- -,i;_:
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Ampliación de la red de alcantarillado sanita atarjea de 10" en ias calles

Bahía de loreto entre Bahía de Tenacatita

Bahía de Tenacatlta y carbonera, calle

Tenacatita y carboneras, calle Bahía de m

carboneras, calle Bahía cje Tenacatita en

calle Bahía de Huatulco entre Bahía de lo

chamela entre Bahía de loreto y Bahía de

en la Delegación del Pitillal, puerto Valla

7',700,250.00

$äææww*æmñæ
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ban

calle Bahía Kino entre

deras entre Bahía de

Bahía de Tenacatita y

loreto y Bahía de acapulco, 57,7oo,zsa.oo
de acapulco y calle Bahía de

n la colonia vista de la Bahía

. con un importe total de S

erior de conformidad a lc ciispuesto en la Le;r de Deuda
Jaiisco y sus Municipios.

rizadas en la presente irunro cje: Á.cuer,Co deberán ser

tre

En caso de existir economías al momento terminar una obra, o proyecto y/o irnplementación, o
bien, en caso de una imposibilidad jrrrídica material para realizar algunos de los proyectos que se
establezcan en la presente autorización, la debida notificación al Consejo de Adrninistración del
Sistema de Agua potabie, Drenaje y Alc ntarillado de Fuerto Vallarta JaIisco en su caso las
autorizaciones correspondientes de la i ución financiera respectiva, se podr.án aplicar el o ios
recursos a cualqi.liera otro proyecto u obra ñalado en la rnisma autorlzacíón, sienlpre y cuando no
se excedan los términos de la autoriza n, las del presente Funto de Acuerdo, y sin que tai
rnodificación impiique cambios a ios esq mas o plazos de arnortización, o incrernente el monto
autorizado, contrarado o en su caso, dísp , además de que no pr;eCan aplicarse en obras o
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proyectos distirrtas ¿ ias auior-izadas, lo a
Friblica y Disciplina Firienciera cjei Estado d

ARTíCE.,LO TERçFüTü. t_as onei";;ciones aut
ccntrataCas cùn urie a lnás insi.liucìr:nes fi ncieras del sistema flnanciero mr:xicano que operen en
territorio nacíonai, sel' o;:gaderas en rn cie curso iegai en los Esr¡dos tjnidos Mexicanos,
dentro del territorio nacionai y prever exp samente la prohibición de su cesión a extranjeros. En
ningún caso podrán excecier dei piazo de 1 (diez) años contados a partir de que dichas operaciones

e los instrumentos jurídicos que se formalicen deberánse dispongan o celebren, en ei entendido q
precisar má xírno en días y una fecha espec para el vencimiento de !a operación de que se trate
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s5,954,048.00

5i.i.,960,486.00

51-r,727,78a.0o

S3,609,623.00

S15,ooo,ooo.oo

532,s32,s29.99

lación de la línea madrina en

calle Camichín. Colonia Emiliano

tota I de. 511' 7 27,7 80.0A

ca rbo

ahía de

nzanilio

Bahía

y Bahí

capulco

ode

a. ial

entre Perú y Aldama y calle Perú entre
Coapinole, puerto Vallarta, Jalisco. con un

junio y 10 de mayo, col. el

total de s5'954,048.00

16" en la calle 1-ro de juniode 10"

ero

po

Rehabilitación de la línea de agua pota

Ampliación de la Línea de aguas tratadas
entre el Ganso y Paseo de la Marina, calle Fa

Norte entre Paso de la Marina y Albatrosly pa

la Marina y calle Cerrada, en Fraccionamie

Jalisco. Con un importe total de 511,960,4g6.

t^td

eo

NMarilaEdeocaPeCavcroAscennaedM

la Marina en Puerto Vallarta,

francisco medina Ascencio

la Marina entre Av. Francisco

y Calle Paseo de la Marina

la Marina Sur entre Paseo de

Sustitución del subcolector de 15"Ø a 20"Ø e i

calle Aquiles Serdán entre calle Constitución
Zapata, Puerto Vallarta, Jalisco. Con un impo

Rehabilitación del tanque Conchas chinas 2,

ubicado en Paseo de las Conchas Chinas, F

Cabecera Municipal de puerto Vallarta,

s3',609,623.00

ionamiento Conchas Chinas en la
lisco. Con un importe totai de

n una-capacidad de 1",000 m3,

Modernización del carcarno Conchas Chinas con rehabilitación del sister-na de

sión y telemetría para su controlbornbeocon 3 equipos nuevos, línea de im
remoto

Rehabilitación de 3.SZ.GI. ml de tuberia
Colector Centro Norte con s¡stema de cur
poiiéster de 40 nrm de espesor impregnada
endurecimiento a través de circulación de

54" Ø de concreto reforzado del

do en sitio con manga de fibra de

on resina para su posterior curado o
a
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En cualquiera de las operaciones que se re amparo de las autorizac¡ones concedidas por

de gracia de hasta 24 meses para el pago deeste Punto de Acuerdo, podrán pactarse

ca pita l.

ARTíCULO C{..!ARTO. Para las autorizacio
presente Punto de Acuerdo, se autor¡za

entes al Artículo Primero y Segundo del

smo para que, por conducto de los servidores
púbiicos facultados realicen las gestione
celebrar los contratos de crédito.

lebración de los actos jurídicos necesar¡os para

ARTICULO Q,U¡NTO. Se autoriza alorgan que sin perjuicio de afectaciones previas y en su

e las nuevas afectaciones, afecte sus ingresos decaso conviniendo el esquerna de desa
libre disposición, tales como: Produ chamientos e lngresos por Venta de Bienes,

Prestación de Servicios y Otros lngresos,
que conformarán la fuente de pago de la
en su caso, también en este acto se auio
los existentes, así como, en su caso, llevar
será por el porcentaje que resulte necesar

instrucciones o mandatos. Cualquier afectación

realizarán conforme al destino específico de

fìciente, en el entendido que las afectaciones se

operación, en función de las restricciones legales
que apliquen en cada caso. En su caso, la au zãción comprende Ia negociación y suscripción de
cualquier obligación, términos y condicio qLre se requieran para cumplir con el objeto del
presente Punto de Acuerdo, incluyendo cualq instrumento jurídico o financiero que se estime
necesario, así como las modificaciones'que
ya se encuentren constituidos. Las autoriz

quieran al efecto tratándose de fideicomisos que

comprenden la extinción, sin perjuicio de los
fideicomisarios respectivos, de los fideicomiso
ya no resulte necesario mantenerlos vigentes

que se encuentran actualmente constituidos cuando

ARTí€ULO SEXTO. Se autoriza al organ pú.blico descentralizado Sistema de Agua Potable,
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco por conductoDrenaje y Alcantarillado de Puer"co Vallarta

del Mtro. Oliver Rafael Palomera Alatorre Tesorero del Sistema de Agua Potable, Drenaje y
contratar instrumentos derivados relativos al o losAlcantarillado de Puerto Vallarta Jalisco pa

financiamientos, como contratos de ra de tasa de inierés de los denominados Caps o de

rsos y el derecho a recibirlos, siendo los recursos

así como instrumentar uno o varios fideicomisos,
nstituir al efecto o modificar e incluso re expresar
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pago adicionales, como las denorninadas ntía de pago oportuno; que favorezcan la estructura
u operaciones que se formalicen. En su caso, estosjurídica y financiera dei o los financiam

instrumentos podrán tener la misma fuen y rnecanismos de pago que los financiarnientos

Del n'risr"no modo, podrán darse por termi dos, en los términos contractuales que los rigen, los
instri¡mentos derivados y/o garantías de
los créditos a contrat¡r.

oportuno que se tengan contratados en relación con

íntercanrbio de tasas de interés de los den
riesgos de ia iasa de interés asociada al me

También se autoriza al Sisterna de Agua
celebrar las contrataciones y erogar

inados Swaps o de cualqr.rier otro tipo, para mitigar
do de dinero; asimismo, para contratar garantías de

ble, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta , para

gastos necesarios para la instrurnentación de las

operaciones establecidas en el presente P nto de Acuerdo o relacionadas con las mismas, que se

requiera realizar con instiiuciones fi rias y financieras, agencias calificadoras, asesores,
fedatarlos y denrás requeridos; así como, ra la constitución de fondos de reserya Ðara garantizar
los pagos de los créditos, en los términos
estrLictura jurídica y financiera de las opera

resulten convenientes para rJai' nrayor solidez a la
nes. Para realizar las erogacicnes an'tes mencionadas,

se autoniza para cue sean ci¡bierlos con os de los financiamielltcs e celebrar, según resulte
aplicabie cie conforr¡ridad con lo señalad en la Ley de Disciolina Financiei'a de las Entidades
Federativas y los hlunïcipir-rs y dei Regl nto del Registro ,Jei legisti"o Púbiico Único de
Financiamientos y Clhligaciones de Entida
propios de cada uno de e[!os.

Federativas y Municipios, o en su caso con recursos

Con la finaiidad de forialecer la estructura y rantizar al o a ios acreedores de cada financiamiento
que se formalice con sustenro en io autoriza en ei presente Funto cje Acr¡erdo, podrán contratar
con la banca de desa¡'roiir o con cualquier otra nstitución de crédito de nacíonaiidad mexicana, que
ofrezca las mejores condiciones de mercacio, no o nrúltiples instrumentos de garantía de pago
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oportuno y/o cualesquiera instrumentos de gara ago similares y/o soporte crediticio por un

importe gue no exceda el equivalente al L5 insoluto de la deuda que derive de los

financiamientos, a la fecha en que se ce tos de las operaciones respectivas, en

favor de las instituciones acreedoras de los mi nteligencia que el importe que se reguiera
oporcuno y sus comisiones, será adicionalpara cubrir el costo de contratación de las ga

a los montos autorizados en otros artículos Punto de Acuerdo

El importe a que se refiere el párrafo ante mentarse hasta por las cantidades que se

requieran para cubrir los gastos y costos
oportuno y/o instrumentos de garantía

con las operaciones de garantías de pago

indirectamente, y deberá respetar el po
crediticio que se formalice directa o

previsto en el artículo27 del Reglamento
del Registro Público Úníco de Financiam nes de Entidades Federativas y Municipios

Las obligaciones gue adquiera y, en su caso , de la o las garantías de pago oportuno y/o
constitutivas de deuda pública a su cargo oinstrumentos de garantía y/o soporte cred

en su caso deuda contingente, deberá plazo de disposición igual al plazo de los

rán con un periodo de amortización de hastafinanciarnientos garantizados y adicionalme
una cuarta parte del periodo de disposición, n os para su liquidación, con un plazo de hasta 5
(cinco) años adicionales a los 10 (diez) años a os para el pago de los Financiamientos.

Las Garantías de Pago podrán compartir la fue
afectación de sus ingresos locales.

pago de la obligación principal o en su caso, la

ARTíCI,LO SÉPTIMO. En términos de los artícul precedentes, la contratación de los créditos o
instrumentos derivados y/o garanlías de pago

os en las mejores condiciones del rnercado,

empréstitos, V/o en su caso la contratación d

oportuno, deberá n ser convenldos y c

financieras, jurídicas y de disponibilida d de recu
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para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de
Obligaciones a Contratar por parte de las Entida

,conforme a los Lineamientos de la Metodología
'Procesos Competitivos de ios Financiamientos y
Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos,
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emitidos por la Secretaría de Hacienda y C Público, conforme a la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios.

ARTíC{JLO OCTAVO. Las operaciones realiza conforme al presente Punto de Acuerdo, según

Estatal de Obligaciones de los Entes Públicos delcorresponda, deberán inscribirse en el Regist
Estado de ialisco y sus Municipios que tiene a s cargo la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado
de Jalisco y en el Registro Prjblico Único de Fi nciamientos y Obligaciones de Entidades Federativas

cienda y Crédito Público, de conformidad con ely Municipios que lleva la Secretaría de
Reglamento dei Registro Público Único de normatividad federal o general correspondiente, el

forma distínta de registro, las inscripciones deberánReglamento del Registro Estatal o establ
realizarse en términos de la misrna.

ARTICI-iL0 NOVEruO. Las autorizaciones con didas conforme al presente Punto de Acuerdo estarán

1,.iii;., vigentes y podrán ser ejercidas durante los jercicios fiscales 2A25 y 2A26

ARTíC{.,LG DÉCtMtO" Se aurorìza para gue partir de la fecha de disposición de los financian'¡ientos
rdo que se obtengan, ileven a cabo las rnodificacionesque ai arnparo dei presente Punto de

que se requieran en el Presupuesto de
conforrne a ia situación que guarde ate
corresponda.

s para el Ejercicio Fiscai 2025, a fin de adecuarlo
diendo a la contratación de los financiamientos según

FocÍrán pactarse nrocialidades a Io au¡tcr en este Punto de'Acuerdo, siernpre que ias mismas no
contravengan ei sentido o contexio or¡gi
establecido en la Constitución Política
Financiera de ias Entidades Federativas

I de lo aprobado, pero en toclo caso deberá respetarse lo
los Ëstados Unidos Mexicanos, en Ley de Disciplina

Finai"lciera del Estado de ialisco y sus M
los Municipios, en la Ley de Deuda pública y Disciplina
cipios y en la demás norrnatividad aplicable.

ARTíc[-.!Lo DÉclnÆo FRBftÆER@. Et pre Punto de Acue¡'do fue aorobado por el voto de las dos
terceras paries de ios miembros prese del Consejo de Adrninlstración dei Sistema de Agua

Potable, Drenaje y Alcantarillado de P Vallarta, previo anáiisis del destirio, de la capacidad de
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pago del Sistema de Agua Potable, Drenaje y
garantías y del establecimiento de la fue
artículos 117, fracción Vlll, tercer pá

Mexicanos, 23 de la Ley de Disciplina Fina

de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Fin

PRIMERO. El presente Punto de Acue

Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento d

SEGUNDO. Se derogan todas las disposic
de Acuerdo.

ATENTAM ENTE. Puerto Vallarta, Jalisco;
Bernal Vargas, Regidor; (Rúbrica) C. Arn
Notifíquese.-

de Puerto Vallarta, del otorgamiento de

o garantía conforme a lo dispuesto en los

nstitución Política de los Estados Unidos

Entidades Federativas y.lqs Municipios y L4

de Jalisco y sus Municipios.
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vigor al día sìguientè'de su'pùblicación en la
larta Jalisco

e opongan a lo dispuesto en el presente.Punto

ro de 2025. (Rúbrica) Maestro Víctor Manuel
Contreras, Regídor

MENTE
25 de Febtero del2t25

F{er¡rández
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----- Ef Ciudadano Secretario Genenal deÍ Ayuntarî¡ento {3onstit¡,;clor¡ai de Fuerto
Vallarta, -.ialisco, Abogado ..!osé -.!u¡an Velázquez $-'{ernández, nonnbrary¡iento
debidarnente reconocido a través del acuerdo de Ayuntamiento srt¡n¿'rero tt112024,
aprobado en ia Sesión Ondinaria de fecha t"N pnimeno de ,Octubne de 2t2Å, dos rnii
veis'rticuairo, de conforrnidad a No establecldo pclr los artícr.¡los 6'tr y 63 de !a Ley
del Gobierrro y ia Adm!nistración F¡,rbiica Municipal del Hstado de ..ialisco, y ''153

de{ Reglarnesrto del Gobierno ttfrunicipal de Fu¡enfo Valla¡'ta, Jaiisco,

ÇFRT'flFECO Y å.{AGO GTNS'TAR
----- Qu¡e las pnesentes copias fotostáticas qLre cc¡l'rstan de 08 ocflo fo.las urtiles, por
un solo [ado, seiladas y foliadas, corresponden y concuerdan fielmente con e!
oriEinal del Acue¡'do Nr;ryreno XtXl2A25 enritido erì la Sesión Ordinania del
Ayr;ntarniento Gor¡stitu¡cíonai de Furento Vailarta, ".!aåisco, celebnada eå día 25
veinrtiainco de Febreno del año 2û25 dos nxiN veiintiainco; docu.¡rner¡to que doy fe
que tuve a åa vista y qLie obna en ïos anchlvos que se enct;entran ba.¡o el curidado y
resguardo de la Secretaría Genenal del Ayunrtamiento Constitr¡cional de Fuerto
Va!iarta, Jalisco.

----- Se extie¡'lde la presente er¡ ãa ciudad de Fuerto Vaiåarta, Jalisco, a ios 06 días
del mes de fudarzo del año 2t25 dos mit veinticlnco, para ios efectos legales a qLie
haya luEar

ATËNTAMEruTË-
n'Fu¡ento Va[lanta, "3aBEsco, a t6 de maruÐ da=ü año 2t25
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EåecÊæraå
y de Part¡cipación Ciud¿dêna

motivo del P¡oceso Electoral Local Concurrente

7RC'ilË"L!

,...:i:.
ã&2,6

LUtS ERNESTo MUNGUíA

MARcIA RAoUEL BAÑUELoS

JoSÉ FRANCISCo sÁNCHEZ PEÑA

KARLA ALEJANDRA RoDRÍGUEz coNZÁLEZ

ARNULFO ORTEGA CONTRERAS

ERTKAYESENTAG.ARci RUBtc

CHRISTIAN OMAR BR¡VO

#g&

PRCCËSO ÊLEC-r ORÅL LOCÁL
cor.¿cuRREI{TÊ ::t,:.: . t.r;t:t

veinticuatro, con fundamento en lo dispuesto por los
Estados Unídos fVexicanos; 1,2, 6, 1 1 , párralo 1; 12,73

4; 1 1, 1 4, párra{o 1, fracción lY; 24, 1 27, párrafo 3,
1 43, pátalo 2, f raccion t; 21 2, párrafo 1. fracción Xl, y384,

emitido por el Consejo General del lnst¡tuto Electoral
de munícipes celebøda en Puerto Vallarta, Jalisco, con

SiJPLEI'.ITE

RODOLFO DOMíNCUEZ MONROV

ZENAIDA GÓMEZ ROSAS

JUAN RAMÓN CHÁVEZ LARA

PAULA CELf NA LOMELíRAMíRËZ

ALFONSO SANJUÁN VORA

SALMA MARf ANEY GAY AMARAL

JOSÉ LUIS PELAYO BARRATA

KARLA I\¡ICHELLE PEÑA ESPARZA

CARLOS CÉSAR MEJíA AMEZCUA

¡/ARIARLENE BARRIOS

legales que en derecho correspondan.

¡4Ljt.llCi3¿t-

RËC:tìâ3n

Sljit'CC

RÉClLìçRÁ

FFCIDOR

ñËciÞr-)-

RÈC¡iC1À

c

Ë

'\,4ARiA 
tÂUREL CARRILLO

VÍCTOR MANUEL BERNAL

MARIA MAGDALENA URBINA E7

RËGISTRADA POR

Lo anterior, en virtud del resultado obteni ara integrar el Ayuntam¡ento
treinte de septiembre de d

Puerto Vallarta, Jalisco, para el periodo comprendìdo
¡l veintisiete.del uno de octubre de dos mil vei

¡¿

en cuatro tantos para todos losSe expide el presente docume

Rornírez !-{óhne

Guadalajara. Jalisco, a 9 de o de 2024.

ð

nsejera Prssi.jenta
Chr!stian L¡erZC

Secretario Ejecutìvc

ri
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Ej suscrito sec:'etaric ejecutivo cjel lnstjtuto Electorai r7 de Participación Cjudadana

dei Esracio de jaiiscc, con fundamento en ei artículo 143, párrafo 2,fracdón XXXVI

dei Código Electoi'al dei [st'acc de jalisco, CERTIFICO, que Ia presente foja impresa
por una soia de sus caras, concuerda fÌelmente ccn la constancia de mayoría de

votos, expedida a la planiila regist;'acìa por el Partido Verde Ecoìogista de México, en

virtud del resultado obtenido para integrar el Ayuntamrentc de Puerrc Vailarta.

.ialisco, con moi;vo del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024; para el

pericdc comprendido dei uno de ociubre de dos mil veintlcuatro al treinta de

septjernbre de cjos miiveintjsiete; ;'nisrna que cbra en Ics archivos cje este crganismo

electoral y que ruve a la vista. Dov fe

Cr.radaiajara, Jalisco; a 'l 4 cje cctubre de 2024

fultro. Christian Flores Çarza

El Secretario Ëjecutivo

''Este documento ha sido firmado eiectronicamente de conformtdad con el acuerdo

del Canselo Ceneral identificaoo con la clave alfanumérica íEPC-A.CC-063i2023"
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.åtg. L,uis Ernesto Munguía Gor;zâlez
Ptesidente Municrpal

Titulæ de la tficialía Mayor.&dr¡dnistrativa
Frese$tes.

Eil suscrito, C. ,A.bogado José juan Yelâzqaez
Âvr:"ntamiento Constitucional de Pue$c
el anículo itrS de la Constitución Política de
Frocedirniento Ådrninistratívo de1 Estado de
Gobiemo v la .4.drninistración Fública

Secreta¡ia General
Flcno 0üi ,/2024
Fr¡pto 4.1

Notílicación de Scsión
Ordinaria del I{.

- Ayu¡¡canniento'.; éç
'fecha 

û1 ite Ocr¡¡brè de
2ûU. 

:

Secreta¡io Geneml del Honorâble
fund;amento en 1o establecido por

Unidos Mexicanos, 4o de la Ley del
Mnnicipios, 61 y 63 de ìa Ley del
deJalisco y los diversos 109 y l1tr

A
ff
tñ
&
ts

i

del Reglarnento Orgánico del Gobierno y la Fública del Municipio de Fuerto
Vallarra, Jalisco, me perrnitc notificarle que <lel Honorable .å.vunt¿rnierrto
Consritucionai de Puerto \¡allarta, Jalisco, cele 01 pdrnero de Octubre de 2024 dos
mil veinticr¡atro, e} C, Ïresidente Murricipal,
proponer a un ser:¡id.or pâra desempeñat el

Ernesb lv{uaguíâ ÇçnzâLez tuvo ¿ bien
Se*etario General del H. Àyuntarniento

Conscitucíonal de ?ue$o V¿.llarta" 2024-2t27 ; para lo cual hago constaÍ
-v certifico que recayó d. sfur¡iente

El Honorable Jaüsco, con fundamento en eï
artículo 15, de la Ley del MuAlcipal del Estado deJaüsco,
así como ios diversos 39, 4
la -A.dministración Priblica

Orgánico del Gobiemo y

Jalisco, Aprueba por Mayoría
Simple de Votos, por 15 q en coÍLtljã. y 0 abstenciones, nombmr al
Lic. José Juan Velázquez GeaeraÌ del -A.¡iatamiento de Fuerlo

a partir de su nombramiento.Y a,ITalrt:a, J absco, pãra e1 periodo

Habiéndosele tornado 1a respectiva para ei desempeño del cargo, de conformidød
aå a:tículo X3 de la tr*y de1

frtotifíquese,-
Priblica Mu"irlp"l del Estado deJalisco.

"4.T E NT' ENTE
"2fi24,.4ño del Eiceetenario detr del Mexicano,

así cosno de Ia ï-ibe¡tad berania
Fuerto 1/a$acarJ at1. &e

abg.J
Genera.l

C.c"p. liixpc<!irnru øs,er I 'r,.f< I3P ti .: , ü '4"Çh'à &ä',"1-

lB

ì;
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---- Fl Ciudadano Seanetario General del Ayuntanriento Gonstitulcior¡al de

Fuerto Vaålarta, ".!alisco, Abogado ..losé ".iuan Velázquez å-'iernández,

nornbrarnier'ìto debidarnente neconocido a través del acuerdo de

Ayuntamier¡to nu¡mera 001'!2424, aprobado en la Sesión Ordinaria de fecha

0'1 primeno de Octr-rbne del año 2424 dos rnil veinticuatno, de conformidad a

åo establecido pon los artículos 61 y 63 de la Ley de! Gobierno y ta

Adn''¡inrstración Furblica fVlu¡nicipal del Estado de ".!alisco; 8, I fnacc!ón g

inciso a) de la Ley del Frocedirniento Administrativo del Estado de Jalisco;

y'X53 del ReElamento del Gobierno Municipal de Ftierto Vallarta, Jalisco.---

----h{AGO GONST',AR Y CFRT',g FårÊt.*----
-- Que la presente.copia fotostática que consta en û1 una foja útiå, en hoja

tar¡raño oficio, con infonn'laciór¡ por {Jn soåo lado, sellada y foliada,

conresponde y conc¡..¡erda fielrnente con eå origina{ del acuerdo de

ayuntamien¡to numera AAnD024, aprobado en åa sesión ordinaria de fecha

CI'l de Octr..¡bre det año 2024, rnediante el cual se nronnbra al il-ia. José Ju.¡an

Veiázquez Hernár'rdez coffi'ro Secretario Genera{ del Ayuntamiento de

Fuento Vallarta, Jalisco, para el periodo 2Ð24-2027', con efectos a partir de

su nomhramiento, documento que doy fe que tuve a la vista y que obna en

los al.clrivos que se erlcuentnan bajo el cuidadr¡ y resEL¡a¡'do de esta

Secnetar!a Gene¡'al del Ayuntanniento Corrst¡tu¡ciional del Municipio de

Puerto Vallarta, Jalisco

---- Se extlende la presente en la ciu¡dad de Furerto Vaålarta, ".laiisco, a [os

03 tnes días deN rnes de Abril del aña 2025 dos mil veis¡ticlr¡co, para los

efectos legales a que liaya {ugan

Atenrtasmerate
Fu¡ 8Esao. Abnüå 03 deB año 2025"
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Secretaria Genpr4l
Pleno OgZ.lZ\U

, Punto 4.2

l{ôÊiñeación {e $esién
Ordinaria del I{,

, .,{yuntanoieÐlp .", 4e
" " * -' tu þh,à oi dé. o&è¡bïê de

2ù2'4

Arq. furís Efllesto Munguía GaøzáÃez
Presidente Municipal
f-ic. Rar¡tr Rodrigo Férez Hernández
Tesoreco \{uticçal
Titulæ de [a Oficialía MayorAdmitlís
FreseÊtes,

El snscdto, C. '{.bog"ado José Juan Yelázqtæz Secsetario General dei Honotable
Åyuntarniento Constitucional de Puerfo con furrdar¡rerito erÌ 1o establecido por
etr artÍculo i15 de la Constitución Folítica de unidos MexicanoÞ,4" de la Ley Ccl

Procedimiento -Àdmínistativo del Estado de J v sus Municípios, ó1 y 63 de la Ley del

Gobier:ro y Ia Administ¡ación ?'Sblica de Jalisco y los diversos 1CI9 y 111

del Reglarnento Org,ánico del Gobierr:o y ia Fúbiica del lvfunicþio de Pue*o
Vallana, _falísco, me perrnito notificarle que en CIrdinada dei Honorable .4.yuntamiento

Constitucional de Pl¡e$o Vall¿rt¿, Jalisco, el día 01 primero de CIctubte de 2024 dos

mil veintjcuaffo, el C. Ptesidente il{unicipa}, Ernesto Munguía GonzáIez tuvo a bien
proponex atr C. Lic. Raul Rodrigo desempeñar el cargo de Tesorero
Municipal del FI. Ayuntamiento Jalisco¡ para elpedodo 2024-

2t27;para 1o cu¿l hago constat y te acuetdo:

El Honorable -å,yuntamienro con fundamento en el

artículo i 5, de la Ley del Go del" Estado deJalisco,
así corno los diversos 39,41. Orgánico del Gobierno y
la ,{dr::inistración Púb1ica del Jalisco, Aprueha pot Mayctía
Sinnpl.e de llotos, pot 14 catorce votos contrâ y 01 una abstención, nombmt
al Í;zc. Raúl Rodrigo Pétez NIuûicþät del,4.yr¡ntantiento de Puerto

apafu de su nombramiento.Vallarta, JalisÇo, pâna el" pedodo

Habiéndosele tornado la respectiva de p-ara ei desempeño del catgo" de conforrnídad
atr artícuio tr3 de la Ley dei Gobierno v 1a Pública h,funicipal del Estado deJalisco.

Notifíquese"-

A.TËNTA EN?E
"2û24,A"ño detr Eice*tenario del del F t

así co¡no de tra l,iber,tad y
Fuerto llallarta, ]atr"is co,

de
deû

Åbs..T

C.c.p, l-ixpedicntc ;1,
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---- Eå Ci¡..¡dadano Secreiario Generafl del Ayuntan'liento Constitucionaå de

Fuerto Vallaffia, Jalisao, Abogado .iosé ..!¡.¡ae'l Ve[ázquez F{ennández,

¡'lornbrarniento debidarnente neconocidc¡ a través del acuendo de

Ayuntan'riento nu¡r'¡'lero tt1t2Ð24, aprobadc¡ en la Seslon Ordinania de fecha

0'l pnirnero de Octu¡bre del añø 2A24 dos rnii veinticuatno, de cos-lfonmidad a

lo establecido pon los antícu¡los 61 y 613 de la Ley de! Gobienno y la

Administración Fublica Municipal de| Esi:ado de -Jalisco; 8, I fracciór'r I

inciso a) de la Ley del Pnocedln'liento Adniinistrativo del Fstado de Jalisco;

y "153 del R.eElarnento de| Gobierno [Vtrunicipal de Puento Vallarta, Jalisco.--

HAdO CONSTAR Y {SERTüFSçO

-- Que ia presente copia fotostática que consta en 0'l una fo.ia út!|, en hoja

tamaño oficio, con inforriración por uFl solo Nado, seliada y foliada,

conresponde y concuerda fielmente con e[ origirra{ de! acuendo de

ayuntarniento r¡umeno t8212t24, aprobadc¡ en la sesión o¡'dinaria de fecha

û'f de Octubre del año 2t24, ¡nediante el cual se nom'rhra al !-ic. Rar;[

Rodrigo Pérez [-'{ernández corno Tesorerc¡ Municipal del Ayuntarvliento de

Fuer-to Vaålaúa, "ialisco, para el periodo 2024-2t27, cos'r efectos a pantin cäe

su nomhramiento, documento que doy fe r¡ue tuve a la vista y qr.ie obna en

los archivCIs qLle se encuentran bajo el cuidado y s'esgL.¡ardo de esta

Secretaria Genrenal deå Ayuntamiento Constitr.¡cional del Municipio de

Puerto Va llarta, ".ialisco

--- Se extlende !a presente en la ciudad de Fuerto Vallarta, Jaåisco, a los

û3 tres días del n'res de Abrll del afr,o 2t)25 dos mi[ veintlcinco, para los

efectos iegales a qLle flaya lugar.------------

Atemtasmenete.
Fu¡ento Vaååanta, ".ia[iseo. Ahn!å @3 deå año 2025.
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MUNICIPIO DE PUERTO VALI-ARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARiZO DE 2025
en

Concepto

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE
EFECTIVO Y EQUIVALENTES

DERECHOS A RECIBIR EFECNVO O EQUIVALENTES

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICrcS

INVENTARIOS

ALMACENES

ESNMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACNVOS CTRCUUNTES

OTROS ACNVOS CTRCUUNTES

ACTIVO NO CIRCULANTE
INVERSIONES FINANCIERAS A URGO PUZO

DERECHOS A RECTBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A URGO PUZO

BIENES INMIJEBLES, INFRAESTRUCruRA Y CONTRUCCTONES EN PROCESO

BIENES MUEBLES

LT:::, #i:i|'i#!*, o * o y A M o Rn zA c I o N A c u M tr LA D A D E B I E N E s
ACTIVOS DIFERIDOS

ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACNVOS NO CIRCUUNTES

OTROS ACNVOS NO CTRCUUNTES

PASIVO
PASIVO CIRCULANTE
CIJENTAS POR PAGAR A CORTO PUZO

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PUZO

PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA A URGO PUZO

TMJLOS Y VALORES A CORTO PLAZO

PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PUZO

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANnA Y/O ADMINISTRACION A CORTO PUZO

PROVTSIONES A CORTO PUZO

OTROS PASIVOS A CORTO PUZO

PASIVO NO CIRCULANTE
CUENTAS POR PAGAR A URGO PUZO

DOCUMENTOS POR PAGAR A URGO PUZO

DEUDA PUBLICA A LARGO PUZO

PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO

23,146,739.87
23,L46,739.87

0.00

0.00

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00

76,807.8r
0.00

76,807.87

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00
0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

40,857,634.63
0.00

0.00

39,388,9 19.01

r,468,715.62

0,00
0.00
0.00
0.00
0.00

r33,362,783.59
0.00

0.00

1 16,930,341.00
0.00

0.00
0.00
0.00

L6,432,442.59

Origen Aplicación

7 6,8,07.8L L3O,243,791.L9

89,386,156.56
69,691,665.59

0.00

19,570,939.25
0.00

r23,55r.72
0.00
0.00

23,L46,7 39.87 195,578,029,66

62,2t5,246.07
0.00

36,033,148.93

26,\82,097.r4
0.00

Fecha: 28/05/2025 09:20:55 a. m
Pá9.: 1



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2025

en

Concepto
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANNA Y/O ADMINISTRACION A URGO PUZO

PROVISIONES A URGO PUZO

HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO
HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO CONTRIBUIDO
APORTACIONES

DONACIONES DE CAPTTAL

ACruALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO

HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO GENERADO
RESULTADOS DEL EJERCIÅO (AHORRO/DESAHORRO)

RESIJLTADOS DE El ERCICIOS ANTERIORES

REVALUOS

RESERVAS

RECNFTCACTONES DE RESULTADOS DE ElERCICrc5 ANTERIORES

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO
RESULTADO POR POSrcION MONETARIA

RESULTADO POR TENENCIA DE ACNVOS NO MONETARIOS

ã.4 ef

ARQ.

Origen

1.00

1.00

302,599,813.33

0,00
0.00

0.00

0.00

302,599,813.33
23,802,390.07

278,797,423.26
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

Aplicación
0.00
0.00

1,540,16

0,00
0.00

0.00
0.00

r,540.L6
0.00

0.00
0.00
0.00

1,540.16

0,00
0.00

0.00

trc. RO REZ

^.i&r{' v'
v.d{ LL

,'Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son preliminares, razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor"

Fecha: 28/05/2025 09:20:55 a. m. Pâg.t 2



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2025

(Cifras en

Concepto

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
INGRESOS DE GESTION
IMPUESTOS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

CONTRIBUCIONES DE ME]ORAS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

INGRESOS POR VENTA DE BTENES Y PNISTNC¡OU DE SERWCIOS

pARTICIpACTONES, AIORTACTONES, CONVENIOT INCENTMS DERIVADOS DE LA COLABORACIóN

FrscAL, FONDOS DTSTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

suBvENcIoNEt Y PENSIONES Y JUBILACIONES
PARNCTPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENNVOS DERIVADOS DE U COUBORACION FTSCAL Y FONDOS

DISNNTOS DE APORTACION E5

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SIJBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBIUCIONES

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
INGRESOS FINANCIEROS

INCREMENTO PON VENTICTOIU DE INVENTARTOS

otsutuuctou DEL EXCEso DE ESnMACIzNES pon pÉnotot o DETERIIR) u IBSoLESaENCIA

otsut¡uuctót'l DEL EXCES) DE PRovIsIoNEs

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
SERVICrcS PERSONALES

MATERIALES Y SUMTNISTROS

SERVICrcS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

AYUDAS SOCULES

PENSIONES Y JUBTUCIONES

180,450,541.95 454,327,949.47

190,450,541.95 454,32L,949.47

0.00 0.00

2025

614,285,688.57
436,772,538.54

0.00

3,588,542.68

759,066,347.9t
9,542,671.4O

5,315,588.04
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

369,395,576.82
236,237,304.L2
28,8t4,62r.53

L04,343,657.r7

103,622,924.34
0.00

35,662,905.52
0.00

3,484,055.72

64,475,963.10

2024

532,953,543.29
385,780,644.05

0.00

0.00

r27,r83,646.94
L3,429,967.92

6,559,284.38
0.00

2,377.07
0.00

0.00
0.00

0.00

?.,377.07

794,736,230.52 987 277 ß69.83

346,655,264.83
233,986,64L.2L

37,754,I99.88
74,974,423.74

167,024,166.30
0.00

47,L05,247.47

0.00

3,754,609.4r

53,295,7L2.88

Fecha: 2710512025 05:53:24 P. m.
Pág.r 1



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE ACTIVIDADES

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2025
(Cifras en Pesos)

Concepto

TRAN1FERENCIASAFIDEI1)MIS1S,MANDATjSYcoNTRAToSANAL0GoS
TRANSFERENCTAS A U SEGURIDAD SOCIAL

DONANVO

TRAN SFERENCIAS AL EXTERIOR

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
PARNCIPACIONES

APORTACTONES

CONVENIOS

INTERESES, coMIsIoNEs Y oTRos GAsTos DE LA DEUDA PUBLICA

INTERESES DE U DEUDA PUBLICA

COMISTONES DE U DEUDA PUBLIA

GASTOS DE U DEUDA PUBLTCA

COSTO POR COBERTURAS

APOYOS FINANCIEROS

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS
E;qMACI,NES,DEPRECIACI1NEs,DETERI1R1S,)BS)LESCENCIAYAMoRnzACIoNES

PROVISIONES

DTSMINUCION DE INVENTARIOS

AUMENTTPoRIN1UFICIENCIADEEsTIMAcIoNEsPoRPERDIDAoDETERIjR)I]oBsoLEsCENcIA
AIJMENTO POR INSIJFICTENCIA DE PROVISIONES

OTROS GASTOS

INVERSION PUBLICA
INVERSION PUBUCA NO CAPTTAUZABLE

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

RESULTADOS D

ARQ.

"Bajo Protesta de decir

2025
0.00

0.00

0.00

0.00

L,652,164.20
0.00
0.00

r,652,164.20

L7,475,560.80
12,159,88].54
5,3r5,679.26

0.00
0.00
0.00

480.65
0.00

0.00

0.00
0.00

0.00
480.65

0.00
0.00

2024
62,868,596.54

0.00

0.00
0.00

L,557,573.50
0.00
0.00

t,557,573.50

9,988,530.1 1

8,988,530.1 1

0.00
0.00

0.00

0.00

L,r07,290.04
0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

r,r07,290.04

0,00
0.00

/DESAHORRO)

LIC; RODRIGO

492,t46,706.8t 525,332,824. 78

3021589,5 23.7 L 46L,945,O45.O5
8A Àf

'ø?

F echa: 27 10512025 05: 53 :25 p.

Financieros y sus notas, son P retiminares, razonabtemente correctos y son responsabil.idad det emisor"
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MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 3 1,?i-Jå1t.,î'DE 2o2s

Concepto

ACTwO
ACTIVO CIRCULANTE
EFECNVO Y EQUIVALENTES

DERECHOS A RECIBIR EFECNVO O EQUIVALENTES

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICrcS

INVENTARIOS

ALMACENES

ESNMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS CTRCUUNTES

OTROS ACNVOS CIRCULANTES

TOTAL DE ACTIVOS CIRCULANTES

ACTIVO NO CIRCULANTE
INVERSIONES FINANCIERAS A URGO PUZO

DERECHOS A RECIBIR EFECNVO O EQUIVALENTES A URGO PUZO

BTENES INMI]EBLES, TNFRAESTRUCTURA Y CONTRUCCrcNES EN PROCESO

BIENES MUEBLES

ACNVOS INTANGIBLES

DEPRECIACION, DETERTORO Y AMORNZACION ACUMUUDA DE BIENES

ACNVOS DIFERIDOS

ESNMACION POR PERDIDA O DETENORO DE ACNVOS NO CIRCUUNTES

OTROS ACNVOS NO CIRCULANTES

TOTAL DE ACTIVOS NO CIRCULANTES

TOTAL DEL ACTTVO

PASTVO
PASIVO CIRCULANTE
CIJENTAS POR PAGAR A CORTO PUZO

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PUZO

PORCION A CORTO PLAZO DE U DEUDA PUBLICA A URGO PLAZO

TMJLOS Y VALORES A CORTO PUZO

PASIVOS DIFERTDOS A CORTO PUZO

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O ADMINISTRACION A CORTO PLAZO

PROWSIONES A CORTO PUZO

OTROS PASIVOS A CORTO PUZO

TOTAL DE PASIVOS CIRCULANTES

0.00

L,489,985.72

r,794,087,443.57

580,909,585.34
L7,624,r79.28

0.00

L00,474.07

0.00
0.00

2þ882LL,667.33 2,LL9,42L,

3,O77,4O3,2L9.43 2,99L,506,378.05

2025

492,530,984.19

1r8,726,39L.35
75,24L,962.35

0.00

r,265,348.2L
0.00

r,426,866.00

689,191,552.10

2024

62L,230.496.LL
222,1L2.478.00

24,652,324.73
0.00

2,662.242.34
0.00

t,426,866.00

.18

0.00

1,489,985,1 2

L,590,690,642.86

5 15,516,689.54
tr,624,t79.28

0.00

100,474.07

0.00
0.00

970.87

294,288,O23.30
0.00

23,01 1,093.36

0.00

4.00

2,665,343.74
0.00

43,108,540.82

2L6,768,264.45
0.00

9,434,330.O2

0.00

4.00

2,665,343.74
0.00

8r,77C,525.I2

363,073,005.22 3LO,576,467.33

Fecha: 2710512025 05:54:07 P. m.
Pá9.: 1



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE STTUACION FINANCIERA

AL 31. DE MARZO DE 2025
(Cifras en Pesos)

2025 2024

0.00

450,582,806.05

3r4,629,302.59
0.00

0,00
85,521.62

630.26

o97.59

Concepto

PASIVO NO CIRCULANTE
CUENTAS POR PAGAR A LARGO PUZO

DOCUMENTOS POR PAGAR.A URGO PUZO

DEUDA PIJBLICA A URGO PUZO

PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PUZO

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANnA Y/O ADMINISTRACION A URGO PUZO

PROVTSIONES A URGO PUZO

TOTAL DE PASIVOS NO CIRCULANTES

TOTAL DEL PASIVO

HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO
HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO CONTRIBUIDO
APORTACIONES

DONACIONES DE CAPTTAL

ACruALIZACION DE U HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO

HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO GENERADO
RESULTADOS DEL EJERCIIO (AHORRO/DESAHORRO)

RESIJLTADOS DE I] ERCTüOS ANTERIORES

REVALUOS

RESERVAS

RECTTFICACIONES DE RESIJLTADOS DE E]ERCTCrcS ANTERIORES

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO

RESULTADO POR POSrcION MONETARTA

RESULTADO POR TENENCIA DE ACNVOS NO MONETARIOS

TOTAL HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONTO

TOTAL DEL PASM Y ¡-IACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO

2p3O/ 29,464.20 L,91'5 ß32t28O.46

506,378,05

0.00

395,068,022.94
288,447,205.45

0.00

0.00
85,52r.62

683,600,750.01 765,297,

t,o46 ß7 3 t755.23 rp7 5 t87 4 |

33,503,659.67
0.00

33,503,659.67
0.00

r,997,225,804.53
302,589,523.7r

L,528,416,873.75
4,766,483.99

0.00

16r,452,923.08

0.00
0.00
0.00

33,503,659.67
0.00

33,503,659.67
0.00

r,882,128,620.79
461,945,045.05

L,249,619,450.49
4,766,483.99

0,00

165,797,64r.26

0.00
0.00
0.00

Fecha:2710512025 05:54:07 P. m
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Â

@
MUNICIPIO DE PUERTO VALI-ARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 31 DEIYI*It*:r,ot tott

zo25 2024
Concepto

ARQ.

"Bajo Protesia de decír verdad

tIc.

los Estados Financieros y sus notas, son preliminares, razonablemente correctos y son responsabilidad del emisoi'

H

Fecha: 2710512025 05:54:07 P. m. Pág.: 3



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2025

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 2O24

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 2024

Resultados del Ejercicio (Ahorro/DesAhorro)

Resultados de Eiercicios Anteriores

Revalúos

Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anter¡ores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda
Pública/Patrimonio Neto de 2024

Resultados por Posición Monetaria

Resultados por Tenencia de Activos no Monetarios

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2O24

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Neto de 2025

Apoftaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Variaciones de Ia Hacienda Pública/Patrimonio Generado
Neto de 2025

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos
Reseruas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

en

33,503,659.67

0.00
33,503,659.67

0.00

L,4L5F4O,397.7 278.,797,423.26

278,797,423.26

1,249,619,450.49
4,766,483.99

0.00
161,454,463.24

33,503,659,67 L,415,84O p97.7 278'797 423.26

0.00

0.00
0.00
0.00

278J97423.26 23,79O,56l¡.29

302,589,523.71
278,797,423.26 -278,797,423.26

0.00
0.00

-1,540.16

0.00

33,5O3þ59.67

0.00
33,503,659.67

0.00

tþ94ß37,82O.9
278,797,423.26

1,249,619,450.49
4,766,483.99

0.00
161,454,463.24

0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

o.oo L,728114L,48,O.6

0.o0

0.00
0.00
0.00

3O2,587,983.55

302,589,523.71
0.00
0.00
0.00

-1,540.16

Concepto Hacienda
Pública/Patrimonio

Contribuido

Hacienda
Pública/Patrimonio

Hacienda
Pública/Patrimonio

Gen. EierGen. Ejer.

Exceso o
Insuficiencia en la

Ach¡alización de la
Hac. Pública /

Patrimonio

Total

Fecha:2710512025 05:55:50 P. m. Pá9.: 1



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE2025
en

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de
la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2025

Resultado por Posición Monetaria

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Hacienda

0.oo

0.00
0.00

o.oo

0.00
0.00

Neto Final de 2o25 33,503,659.67 L,694,637,820.9 302'587'983.55

TESO

0.00 2,030t729464.2

rrc.

Bajo Protesta de decir verdad ramos que los Estados Financieròs y sus notas, son preliminares, razonablemenfe correctos y son responsabilidad del em¡sor"

HE

Concepto Hacienda
Pública/Patrimonio

Contrihuido

Hacienda Hacienda Exceso
Insuficiencia en

Acü¡alización de
Hac' Pública

Total
Pública/Patrimonio Pública/Patrimonio

Gen. Ejer. Gen. Eier

2024

vntt-
Þ'

Fecha:2710512025 05:55:50 p. m Pâg.t 2



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MAruZO DE 2025

ConcÊpto 202s 2024

Cifras en

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACION

ORTGEN

IMPUESTOS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

CONTRIBUCIONES DE MUORAS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

INGREsos poR vENTA DE BIENES v pRrsrnclÓru DE sERVIcIos

PARTCIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCALY FONDOS DISTNTOS DE

APORTACIONES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

orRos oRIGENTs or opennclót'l

AP!-TCACTON

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

AYUDAS SOCIALES

PENSIONES Y ]UBILACIONES

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS

. TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL

DONATIVO

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

PARTICIPACIONES

APORTACIONES

CONVENIOS

orRAS ApLIcAcIoNES or opeRRclórrl

FLU]OS ñIETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACION

FLU]OS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION

7*9*4*7*e6,.ã3-8.-52

436,772.538.54

0,00

3,588.542.68

159,066.347.9L

9,542.671.40

5,315.588.04
0.00

180,450,541.95

gs-2,"e27,F.6-9.F-"3

385,780,644.05
0.00

0.00

r27,L83,646.94

L3,429,967.92

6,559,284.38
0.00

454,327,949.47

0.00
0.00

192t+46JO6,8t
236,237,304.r2
28,814,62r.53

r04,343,657.L7
0.00

35,662905.52
0.00

3,484,055.72
64,475,963.70

0.00

0.00

0.00

0.00
0.00

0.00

L,652,164.20

17,47e ,047.45

0.00
2,377.07

5125,3-3-2ß24,78

233,986,64r.2r
37,754,799.88
74,9L4,423.74

0.00

47,L05,247.47

0.00

3,754,609.4L
53,295,7L2.88

62,868,596.54
0,00

0.00

0.00
0.00

0.00
1,557,573.50

10,095,820.15

3 0 ¿ 5_8 9_.5_2 3-,7 t 4 6 L- 19 4-5. 04 5. 05

Fecha:2710512025 05:58:35 P. m. Pá9.: 1



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MAR;ZO DÊ2025
en

ORIGEN

BIENES INMUEBLE' INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

BIENES MUEBLES

OTROS ORIGENES DE INVERSION

A-P_|.!CAC*IO-![

BIENESINMUEBLES,INFRAESTRUCTURAYCONSTRUCCIONESENPROCESO

BIENES MUEBLES

OTRAS APTICACIONES DE INVERSION

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSION

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

ORIG-EN

ENDEUDAMIENTO NETO

- INTERNO

. EXTERNO

OTROS ORIGENES DE FINANCIA MIENTO

APLICACION

SERVICIOS DE tA DEUDA

- INTERNO

- EXTERNO

OTRAS APTICACIONES DE FINAN CIAMIENTO

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO PORACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

2025 2024

27.9'797,49&æ49-8-ZlZltL4O9,
0.00 LL,446|3O7,4O

0.oo o.oo

278197A98.38 48727L|LO6.69

3,!9,Ê5 ç ßl_3*1 7 5_6-8r_? 9_ 9,5 L+, +5.

39,388,919,01 64,359,277.O5

rA68Jt5.62 L5lL3t7LL.46

278199,1t38.54 488t2L6,625,95

:40*,859*.1-74,7 9 :69-,57 2 ,2OO'?7-

628.p-O-2,146,53

282351723.86

28,235,723.86

0.00

599,766A22,67

82O,O51,1-1.9,48

207138lf310,93

207,38r,310.93

0.00

61¿669.808.55

793,4p:tF57,3-5

L3t764t784.92

L3,764,784.92

0.00

779ß36,572.43

8781936,52_1,38_

22,535AgL.L6

22,535,49t.16

0.00

856,401,030,22

'-19- 
-2 

ß +8þ7 -2,9 5 ¡85¡5 3 5. 164.0 3

Fecha:2710512025 05:58:35 P. m.
Pâ9.= 2



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2025

2025 2024

en

INCREMENTO/DISMINUCION NETA EN EL EFECTM Y EQUIVALENTES AL EFECTM

EFECTM Y EQUMLENTES AL EFECTM AL INICIO DEL EJERCICIO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO

ARQ,

"Bajo Protesta de decir verdad

LIC, t

69,68L ß7 5.97 306 ß37,680. 65

422,849,GO8,22 314 þ92ßL5.46

492,53O,984.L9 62L 230,49 6. 1 I

Estados Financieros y sus notas, son preliminares, razonablemente correctos y son responsabilidad dêl èmisor"

4

Ðos

vat_
Þ.

202'l

e{

9e

Fecha:2710512025 05:58:35 P. m.
Pág.t 3



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2025

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE
EFECTTVO Y EQU T VALENTES

DERECHOS A RECIBIR EFECNVO O EQUIVALENTES

DERECHOS A RECIBTR BTENES O SERVIüOS

INVENTARIOS
ALMACENES

ESNMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS
CTRCULANTES

OTROS ACNVOS CT RCU LANTES

ACTIVO NO CIRCULANTE
INVERSTONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO

DERECHOS A RECIBIR EFECNVO O EQUTVALENTES A

LARGO PLAZO

BT EN ES I N M IJ EBLES, I N FRAESTRUCTU RA Y

CONTRUCCION ES EN PROCESO

BIENES MUEBLES

ACNVOS INTANGTBLES

DEP RECIACI ON, D ETERI ORO Y AM ORTIZACT ON
ACUMULADA DE BIENES

ACTTVOS DIFERIDOS

ESNMACION POR PERDTDA O DETERIORO DE ACTIVOS
NO CTRCULANTES

)TROS ACnVOS NO

ARQ.

"Bajo Protesta de

tt754,698Þ24,5L 39,388¡919.01 o.oo L,794p87A43.52 39,388,919.01

0.00 0.00 0.00

TESORE

tIC. RAUI RODRIGO H

2,947,246,525,67

599ß92,492.97
422,849,608.22
118,803,199.16

55,671,023.10
0.00

L,141t796,49
0.00

1,426,866,00

2þ47,354p32.7O
0.00

LA89,985.L2

579,44Oß69,72
tLß24Ã79.28

0.00

too474.o7
o.oo

en

L,649þL6FzO.52

1,608,758.,685.89
L,54O,640t94L,65

42þ8Lt962.76
25pL2,229,76

0.00
r23,55L,72

o.o0

0.00

40,857þ34,63
0.00
o.o0

LA68t7LS.62
o.oo
0.00

0.00
o,o0

L,519,459þ26.76

LÞL9,459,626,76
1,470,959,565.68

43p58t77O,57
sA4L,29O.5l

0.00
0.00
0.00

0.00

o.o0
0.00
0.00

0.00
o.o0
0.00

0.00
0.00

3,077,4O32L9,43

689,191,552.1O
492,530,984.19
118,726,39 1.35

75t24Lt962.35
0.00

L,26sF48.2L
o.oo

L,426ß66,OO

2,38,872LLþ67.33
0.00

1,489,985.12

580,909,585.34
Ltß24tL79.28

0.00

LOO,474,O7

0.o0

0.00

t3oÃ56,693.76

89,299,O59.13
69,68L375,97

-76,807.8L

19,570,939.25
0.00

L23,55!.72
0.00

0.00

4OF57,634.63
0.00
0.00

'-A68t7L5,620.00
0.00

0.00
0.00

0.00

Concepto Cargos del Abonos delSaldo Saldo del Periodo

Ìo va

Fechaz 2710512025 05:59:14 P. m.

nancieros y sus notas, son preliminares, razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor"
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Denominación de las Deudas

DEUDA PUBLICA

Cofto Plazo

Deuda Interna
Instituciones de Crédito

CONTRATO DE APERTUTA DE CREDITO SIMPLE QUTROGRAFARIO NO

REVOLVENTE. BANSI, S.A.INSTYUCION DE BANCA MULTIPLE' MONTO DEL

CREDITO A cORTo Pl.Azo ç152,749,403'98 12 MESES YASA TIIE+2.5&
PLAZO DE LIQUIDACION 24-NOVIEMBRE-2025

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE POR LA CANTIDAD DE

$238'393,008.00 PARA REFTNANCIAR SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA

CONTRATADA CON BBVA BANCOMER DEL CONTRATO DE FECHA l9-ENER-

2009 POR UN IMPORTE DE $450'000,000.00, coN VENCIMIENTO AL 31-DIC-

2027

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE POR LA CANTIDAD DE

$65,400,000.00 PARA INVERSION PUBLICA PRODUCflVA

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE POR LA CANTIDAD DE

$150,000,000.00 PARA INVERSION PUBUCA PRODUCTIVA

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE QUIROGRAFARIO POR

$35'000,000.00, PARA CUBRIR NECESIDADES DE CORTO PLAZO

CONTRATO DE APERTURA DE CREDiTO SIMPLE QUIROGRAFARIO POR

$85'000,000.00, PARA CUBRIR NECESIDADES DE CORTO PLAZO

CONTMTO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE POR LA CANTIDAD DE

$34'BBO,OOO,OO PARA REFINANCIAR SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA

CONTRATADA CON BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIO PUBLICO,

S.N.C. DE FECHA24 de diciembre de 2018 POR UN IMPORTE DE

$65'400,000.00, coN vENcIMIENTO AL 24-JUNTO-2022

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE POR EL IMPORTE DE

$75'OOO,OOO PARA INVERSION PUBUCA PRODUCTIVA A LARGO PLAZO 28

MESES CON VENCIMTENTO AL 3O-JUN-2018

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE DE UN IMPORTE DE

$B9,OOO,OOO PARA CUBRIR NECESLDADES DE CORTO PLAZO' ENTENDiENDO

DICHAS NECESIDADES COMO, INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ DE CARACTER

TEMPORAL, A CORTO PLAZO 364 DIAS, CON VENCiMTENTO AL 21-ENERO-

2021

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE QUIROGRAFARTO A CORTO

PLAZO POR UN IMPORTE DE HASTA $64,OOO,OOO, CON UN PLAZODE2O4
(DOSCIENTOS CUATRO) DIAS SIN EXCEDER DEL 29 DE JUNIO DE 2021.

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE QUIROGRAFARIO A CORTO

PLAZO POR UN MONTO DE HASTA $8T.78I,T62,28 CON UN PLAZO DE 365

(TRESCIENTOS SESEMYA Y CINCO DIAS SIN EXCEDER DEL 7 DE DICIEMBRE DE

MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integrai de Contabilidad Gubernamental
ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

DEL I DE r*r*9,â.1_,?*Bå$o*o DE 2o2s

Moneda o Saldo Inicial del ,

Periodo

PESO MEXICO

0.00
140,020,286.98

PESOS MEXICO

Contratac¡ón País
: Acreedor

Saldo

0.00
0.00

0.00 L7,545,455.46

0.00

9,442,390.88

Lt,545,455.46

0.00

2,023,247.02

NACIONAL

NACTONAL

PESOS

NACIONAL

NACIONAL

MEXICO

MEXICO

MEXICO

MEXICO

MEXICO

0.00

0.00

0.00

0.00

-78,852.62

0.00

0.00

0.00

PESOS MEXICO

NACIONAL MEXICO

NACIONAL MEXICO

0.00

0.00

0.00

Fecha'.2810512025 09:26:38 a. m.

PESOS MEXICO 0.00 0,00

Pá9.: 1



MUNICIPIO DE PUERTO VALI-ARTA,

Sistema Integral ie Contabilidad Gubernamental
ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

DEL l DE t*t*8,#å3.t8å$o*o DE 2o2s

Denominación de las Deudas

2022.

CONTRATO DE APERTUM DE CREDITO SIMPLE QUIROGRAFARIO, MONTO

HASTA $159,4870,300.02 PARA CUBRIR NECESLDADES DE CORTO PLAZO,

ENTENDIENDO DICHAS NECESIDADES COMO, INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ

¡E CRRNCTTNTEMPORAL, A CORTO PLAZO 365 DIAS, CON VENCiMIENTO AL

02 DEABRIL DE2026

Títulos y Valores

Arren da m ie ntos Fi n ancteros

Deuda Externa
Organismos Financteros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores

A rren da m ien tos Fina n cieros

Subtotal de Deuda Pública a CoÉo Plazo

Largo Plazo
Deuda Interna
Instituciones de Crédito

CONTRATO DE APERTURA DE CREDTTO SIMPLE POR LA CANTIDAD DE

$238'393,008.00 PARA REFINANCIAR SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA

CONTRATADA CON BBVA BANCOMER DEL CONTRATO DE FECHA lg-ENER-
2009 POR UN IMPORTE DE $450'000,000.00, coN VENCIMIENTO AL 3I-DIC-
2027

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SiMPLE POR LA CANTIDAD DE

$65,400,000.00 PARA INVERSION PUBLICA PRODUCTIVA

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE POR LA CANTIDAD DE

$150,000,000.00 PARA INVERSION PUBUCA PRODUCTIVA

CONTRATO DE APERTURA DE CREDI'TO SIMPLE POR LA CANÏIDAD DE

$34'B8O,OOO.OO PARA REFINANCIAR SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA

CONTRATADA CON BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICiO PUBLICO,

S,N.C. DE FECHA24 de diciembre de 2018 POR UN IMPORTE DE

$65'400,000.00, coN vENcIMIENTO AL 24-)UN[O-2022

Títulos y Valores

A rre n da m i e n tos Fi n a n cie ros

Moneda de lnstitución o
Contratación País

Acreedor

PESOS MEXICO

PESI]S MEXICO

t39,94L,434,36 34,556,548'82

0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
r74,426,937.23

0.00

128,000,498,06

L2,20r,867.30

0.00
0.00

Saldo Final del
Periodo

0.00

0.00

0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
167,335,344.93

0.00

Lr7,293,600.48

9,8 18,260.04

0.00

0.00

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

MEXICO

MEXICO

MEXICO

Fecha:2810512025 09:26:38 a. m. Pâ9.:,2



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS
DEL 1 DE ENERO AL

(Cifras
31 DE MARZO DE 2025
en Pesos)

o r SaldoDenominación de las Deudas

Deuda Externa
Organismos Financieros Internactonales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores

A rrenda m ien tos Fina n cieros

Subtotal de Deuda Pública a Largo PIazo

Total de Otros Pasivos

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos

Inicial del:
Periodot

0.00
0.00

0.00
0.00

Saldo Final del
Periodo

0.00
0.00
0.00
0.00

3L4,629,3O2.59 28,8'447,205.45

7 64,534 þO8.O7 7 35,2L5 A56.42

L,2L9 J.Os,O45. 0 1, 0 58, 2L9 tzLO.6

!t- F!: !

2021

ARQ. LIC. RAUI

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financ¡eros y sus notas, son preliminares, razonablemente correclos y son responsabilidad del emisor"

LEZ

Io ¡¿gi-u
Þ'

Fecha:2810512025 09:26:38 a. m. Pá9.: 3



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA DETALLADO. LDF

AL 31 DE DICIEMBRE DE2023 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
(PESOS)

Concepto (c) 2024 (d) 31/Dic/2023 (ei Coneepto (c) 2024 (d) 3UDíc/2023 (e)

ACTIVO
Activo Circulante
a. Efectivo y Equivalentes (a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)

a1) Efectivo

a2) Bancosflesorería

a3) Bancos/Dependencias y Otros

a4) Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)

a5) Fondos con Afectación Especifìæ

a6) Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o
Administración

a7) otros Efectivos y Equivalentes

b. Derechos a Rec¡b¡r Efectivo o Equivalentes
(b=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7)

bl) Invers¡ones Financieras de Corto Plazo

b2) Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

b3) Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

M) Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

b5) Deudores por Antic¡pos de la Tesorería a Codo Plazo

b6) Préstàmos 0torgados a Cotto Plazo

b7) Otros Derechos a Recibir Efect¡vo o Equivalentes a Corto

Plazo

c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios (c=c1+c2+c3+c4+c5)

c1) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y

Prestac¡ón de Servic¡os a Corto Plazo

c2) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles
y Muebles a Corto Plazo

c3) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles

a Cofto Plazo

c4) Ant¡c¡po a Contratisbs por obras Públ¡cas a Corto Plazo

c5) Otros Derechos a Recibir Bienes o Serv¡c¡os a Corto Plazo

d. Inventar¡os (d=d1+d2+d3+d4+d5)

dl) Inventario de Mercanchs para Venta

d2) Inventario de Meræncías Terminadas

d3) Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración

d4) Inventario de Materias Pr¡mas, Mater¡ales y Suministros
para Producción

d5) B¡enes en Tránsito

e. Almacenes

f Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos C¡rculantes

0.000.00

314,392,815.46422,849,608.22

422,849,608.22

0.00

118,803,199.16

25,r40,811.71

191,547.06

68,331,594.65

25,009,150.65

130,089.09

0.00

0.00

55,671,023.10

14,353,596.24

260,101.59

0.00

41,057,325,27

0.00

0.00

7,r4r,796,49

314,392,815.46

0.00

181,699,929.59

L2r,124,&0.99

136,104.06

35,38õ,407.64

24,962,687.8t

90,089.09

0.00

0.00

29,325,760.96

19,476,019.04

260,101.59

0.00

9,589,640.33

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

2,662,242.34

0.00

27Lr4r,283.43

1r"i83,996,81

129,365,738.47

54,355,216.65

0.00

z)23,953.42

0.00

3t,504,372.87

3,229¡417.02

r39,]41,434.36

275,8¡'3,451.00

8,259,2rr.78

744,749,634,33

45,486,627.30

0,00

4,689,896.17

0.00

29,834,959.80

5,083,253.s1

37,739,868.11

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

4.00

4.00

0.00

0.00

2,665,343.74

2,665,343.74

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

PASIVO
Pasivo Circulante

a, Cuentas por Pagar a Corto Plazo

(a=a1+a2+a3+a4+à5+a6+a7+a8+a9)

a1) Serv¡cÌos Personales por Pagar a Corto Plazo

a2) Proveedores por Pagar a Corto Plazo

a3) Conuatist¡s por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

a4) Part¡c¡paclones y Apolbciones por Pagar a Corto Plazo

a5) Transferenc¡as Otorgadas por Pagar a Corto Plazo

a6) Intereses, Com¡siones y Otros Gastos de la Deuda Pública

por Pagar a Corto Plazo

a7) Retenc¡ones y Contrlbuciones por Pagar a Cofto Plazo

a8) Devoluc¡ones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo

a9) Otras Cuentas por Pagar a Codo Plazo

b. Documentos por Pagar a Corto Plazo (b=b1+b2+b3)

bl) Documentos Comerciales por Pagar a CoIto Plazo

b2) Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a
Cofto Plazo

b3) Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo

c. Porción a Cofto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

cl) Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública

c2) Porción a Corto Plazo de Anendamiento Financiero

d. Títulos y Valores a Corto Plazo

e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo (e=e1+e2+e3)

el) Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

e2) Intereses Cobrados por Adelantado a corto Plazo

e3) Otros Pasivos D¡feridos a Corto Plazo

f Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Adminìstración a

Corto Plazo (f=f1+f2+ß+f4+f5+f6)

fl) Fondos en Garanb'a a Corto Plazo

f2) Fondos en Administración a Corto Plazo

ß) Fondos Contingentes a Corto Plazo

f4) Fondos de Fide¡comisos, Mandatos y Contratos Análogos a

Corto Plazo

f5) 0tros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a

Corto Plazo

f6) Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo

g. Provis¡ones a Corto Plazo (9=91+92+93)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

36)78,528,r9

a,

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

4.00

4.00

0.00

0.00

z

2,

365,343.74

365,343.74

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Fecha:'|.410712025 03:09:46 p. m.
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MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA DETALLADO - LDF

AL 31 DE DICIEMBRE DE2023 YAL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
(PESos)

Concepto (c) 2024 (d) 31/Dic/2023 (e) Côncepto (c) (d) 31/Dic/2023 (e)

(f=f1+f2)

fl) Estimac¡ones para Cuentas Incobrables por Derechos a

Rec¡bir Efect¡vo o Equivalentes

f2) Estimación por Deterioro de Inventarios

g. otros Activos C¡rculantes (q=91+92+93+94)

91) Valores en Garantía

92) B¡enes en Garantía (excluye depósitos de fondos)

93) Bienes Derivados de Embargos, Decom¡sos, Aseguramientos

y Dación en Pago

94) Adquisición con Fondos de Terceros

IA, Total de Actiyos Circulantes (IA = a + b + c + d + e
+f+g)
Act¡vo No C¡rculante

a. Inversiones F¡nancieras a Largo Plazo

b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

d. Bienes Muebles

e, Act¡vos Intangibles

91) Provisión para Demandas y Ju¡c¡os a coao Plazo

599,A92,492.97

0.00

1,489,985,12

r,754,698,524.5r

579,440,869.72

11,624,179.28

0'00

529,5O7,614.35

0'00

1,489,985.12

1,537,777,673,2r

499,802,978.08

Lt,624,r79.28

0.00

0.00

0.00

59.540,983.41

58-350,118.51

0.00

1.190,864.90

473,289,O48,94

ß1.r01,r7t.81

85,521.62

745,815,996.08

105,045.o2

33,5O3,6s9.67

0.00

31503,659.67

0.00

L,694,637ß2O,94

27&197,423.26

r,249,319,450.49

+166,483.99

0.00

161.154,463.24

0.00

0.00

0.00

63,658,684,18

62,447,246.60

0.00

t,211,437.58

342,L67,442,92

0.00

457,076,6U,r!

326,340,460,79

0.00

0.00

85,521.62

783Þ02,666.52

Lt125,67O,L49,M

33r503,6s9.67

0.00

33,503,659,67

0.00

1,42L,t29,O95.OO

481,21r,L02.26

762,348,348.23

4,766,483,99

0.00

t66,743,L60.52

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

i Depreciac¡ón, Deter¡oro y Amortización Acumulada de Bienes

g, Act¡vos D¡feridos

h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Act¡vos no Circulantes

i. Otros Act¡vos no Circulantes

IB. Total de Actiyos No Circulantes (IB = a + b + c + d +
e+f+g+h+¡)
r. Total del Activo (I - rA + IB)

r00,474.07 100,474.07

2,947,246,525.67 2,58O|3O2,9O4.LL

92) Provisión para Cont¡ngencias a Corto Plazo

93) otms Prov¡s¡ones a Corto Plazo

h, Otros Pas¡vos a Corto Plazo (h=h1+h2+h3)

hl) Ingresos por Clasificar

h2) Recaudación por Participar

h3) otros Pasivos circulantes

IIA. Total de Pasivos C¡rculantes (IIA = a + b + c + d +
e+f+g+h)
Pas¡vo No C¡rculante

a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo

b, Documentos por Pagar a Largo Plazo

c, Deuda Pública a Largo Plazo

d. Pasivos D¡feridos a Largo Plazo

e, Fondos y Bienes de Terceros en Ganntía y/o en

Administración a Largo Plazo

f. Provisiones a Largo Plazo

UB, Total de Pasivos No c¡rculantes (IIB = a + b + c +
d+e+O
IL Total del Pasivo (II = IIA + IIB)

HACIEN DA PúBLICA/ PATRIMONIO
IuA. Hacienda Pública/Patrimon¡o
a+b+c)
a. Aportaciones

b, Donac¡ones de Capital

c. Actualizac¡ón de la Hac¡enda Públ¡ca/Patrimonio

IIIB, Hac¡enda Pública/Patr¡mon¡o Generado (IIIB = a

+b+c+d+e)
a. Resuìtados del Ejerc¡c¡o (Ahorro/ Desahorro)

b, Resultados de Ejercicios Anterìores

c, Revalúos

d. Reservas

e. Rectifìcôciones de Resulbdos de Ejercic¡os Anter¡ores

IIIG. Exceso o Insuf¡c¡encia en la Actual¡zación de la
Hacienda Pública/Patrimonio (IIIC=a+b)

a, Resultado por Posición Monetar¡a

b. Resultado por Tenenc¡a de Act¡vos no Monetar¡os

uf, Total Hacienda Pública/Patrimonio (III = IIIA +
TIIB + IIIC)
Iv. Total del Pasivo y Hacienda Públ¡ca/Patr¡monio (IV

1,426,866.00

1,426,866.00

0.00

0.00

1,426,866.00

1,426,866.00

0.00

0.00

0.00

0.00

314.Þ29,302,59

0.00

0_00

0.000.00

2,O5Ot795,289.762,347,354,032.7O

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

L,728,t4',ßO,65

2,947,246,s2s.67 ¿580,302,904.11

0.00

0.00

1,454,632,754,67

Fecha: 1410712025 03:09:46 p. m. Páq.t 2



@
MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA DETALLADO. LDF

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023Y AL 3I DE DICIEMBRE DE2024
(PESOS)

2024 (d) 31/Dic/2023 (e) Concepto (c) ?024 (d) 31/Dic/2023 (e)
ConÇepto (c)

PRESIDENTE

LUTS RNESTO MUN

= II + III)

LIC, L HERNANDEZ

¡s

1

\DO.S

2A2i

/
!;zt ¡ r-3.

r-4

Fecha: 1410712025 03:09:46 P. m'
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MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

20?4 2423

en

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACION

ORIGEN

IMPUESTOS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

CONTRIBUCIONES DE ME]ORAS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

TNGRESos poR vENTA DE BIENEs v pn¡st¡clóu DE sERVIcIos

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE

APORTACIONES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

orRos oRIGENes o¡ op¡R¡cIÓtrl

AP-LTCACION

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

AYUDAS SOCIALES

PENSIONES Y ]UBILACIONES

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL

DONATIVO

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

PARTICIPACIONES

APORTACIONES

CONVENIOS

orRAS ApLIcAcIoNES oe op¡n¡cIÓt\

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACION

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION

.¿896,0-1-àQÉo*J2-9*02,-?9*4,"q"54".9-
666,770,560.72 82L,387,456.8r

0.00 0.00

63,100,330.61 55,634,967.64

413,465,305.96 334,060,370.73

40,855,007.70 38,055,742.49

27,487,33L.29 35,687,864.29

0.00 0.00

t ,674 ,299 ,497 .34 L,6L7 ,447 ,547 .I4

0.00 0.00

34,626.52 10,901.84

2, *6-p7- ¿L5,23 6: I 
-2,4 

I 5rO 13,7 49.6

L,L40,724.687.5r r,038,994,432.77

29L,212.526.32 295,544,673.2L

357,4r7.8L2.67 256,187,847.66

0.00 0.00

203,654,805.06 2L0,645,879.76

4,524,000.00 0.00

32,547,733.99 106,411,895.83

255,2L9,905.95 t96,377,398.60

268,666,479.78 262,167,623.14

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0,00

0.00 0.00

6,147,648.85 6,609,27r.55
47,099,636.75 42,074,726.t6

27 9,7 9_7 â23,26 +:97 27 L rL.O2,2_6

Fecha:1410712025 02:39:59 P. m.
Pá9.: 1



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

en

Concepto 2024 2t23

5*65.1*Q8-594.9*qG-?'-F--8--7-1-3--6-.0€'-

77,284,474.46 51,665,061,69

0.00 3,414,603.93

487,8f,6,1LO.4O 7,607470,44

8q6-,949,18?5O941_-5"i4s0*q9-F"_'9_1_

294,205p25.76 306,184,912.53

79,637ß9t'Ø 87,360,L99.L9

493,104ß07.68 21,901785.09

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSION :3ÐL-,847144:O,22:352,7^63,760.75_

ORIGEN

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

BIENES MUEBLES

OTROS ORIGENES DE INVERSION

APLICAçIQSI.
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

BIENES MUEBLES

OTRAS APLICACIONES DE INVERSION

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

ORIGFN

ENDEUDAMIENTO NETO

- INTERNO

- EXTERNO

OTROS ORIGENES DE FINANCIA MIENTO

A.P,!=TçAçION

SERVICIOS DE LA DEUDA

- INÏERNO

- EXTERNO

OTRAS APTICACIONES DE FINAN CIAMIENTO

FLU]OS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

3,29 8, -3-8.2,445, 
1 3rO 3 9, 9 5_A 0_5_6_.6

189Å39,477,37 t8,442,6OL.67

189,L39,477.37 18,442,60L.67

0.00 0.00

3,ro9,242,967.77 3,020,609,454.99

3,1*0-0,-ç"2"5,.0_..3_5_,S--3-,"lF6",-9""0_-ç,e5_!-,.4

86ß84,713.45 54,063,37L.28

86,884,713.45 54,063,37r.28

0.00 0.00

3,O7 9,99O,921.97 3,132,804,880.15

13 1, 50 6,80 9.7 2: L47, ¡8-L6'Lg 4,7 7

Ð

Fecha:1410712025 02:39:59 p. m. Pâ1,t 2



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2024
en

TNCREMENTO/DISMINUCION NETA EN EL EFECTM Y EQUMLENTES AL EFECTM

EFECTM Y EQUMLENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO

EFECTTVO Y EQUTVALENTES AL E EJERCICIO

,.i1,
'Cì.S

ìt,.
:./ .

!08,456,792.7 6 -13,308,853.26

3L4,392,8L5.46 327,7 OL,668.7 2

422,849 ß08.22 314 r392,8L5.46

pÉnrz n

,,
1

¡
li

E-\

a3

222

LIC.ARQ. LUIS ERNESTO
.^f+-i,r¡, I 3.î..

Fecha:'14107/,2025 02:39:59 p. m. Pá9.:3



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 2023

Aportaciones

Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 2023

Resultados del Ejercicio (Ahorro/DesAhorro)

Resultados de Eiercicios Anteriores

Revalúos

Reseruas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda
Pública/Patrimonio Neto de 2023

Resultados por Posición Monetaria

Resultados por Tenencia de Activos no Monetarios

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2023

Cambios en Ia Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Neto de 2024

Aportaciones
Donaciones de CaPital

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Variaciones de Ia Hacienda Pública/Patrimonio Generado
Neto de 2024

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Eiercicios Anteriores

Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anter¡ores

en

3Ð5O3,659.67

0.00
33,503,659.67

0.00

933,857,992.7 4 487 27 1,102.26

487,271,102.26

762,348,348.23
4,766,483.99

0.00
166,743,160.52

33,503,659.67 933,8,57,992.74 487,271'11l¡2.26

o.oo

0.00
0.00
0.00

,,, 487,27 L,LO2,26 -2t3,7 62 þ7 6.28

278,797,423.26
487,271,102.26 -487,271,102.26

0.00
0.00

-5,288,697.28

o.oo

0.00
0.00

o.oo t,454þ32t754.6

o.oo

33,5O3,659.67

0.00
33,503,659.67

0.00

LAzL,L29p95.O
487,271,102.26
762,348,348.23

4,766,483.99
0.00

166,743,160.52

o.oo

0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

273,5O8,125.98

278,797,423.26
0.00
0.00
0.00

-5,288,697.28

Concepto Hacienda
Pública/Patrimonio

Contrihuido

Hacienda ErGeso Total
Pública /PatrÍmonio Públ¡ça/ Insuficienciar en

Gen. Ejer, Actr¡alización de
Hac. PúËlica

Fecha:'1410712025 02138:54 P. m. Pá9.: I



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de
la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2024

Resultado por Posición Monetaria

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Hacienda Pública monio
!"il

Cifras en

2024 33,503,659.67 1421129,095.0 273,508,725.98 o,oo 1,728,141,480.6

o,oo

0.00
0.00

o.oo

0.00
0.00

1Nl ÐC.r
.\i r

'a,
¡"li .

M 'k I
2024

/

ARQ. LUIS ERNESTO .lì)ì trc. HERNANDEZ

i'.¿ o 
"

Hacienda
Pública/Patrimonio

Contribuido

Hacienda
Pública/Patrimonio

Gen. Ejer,

I

Exceso ol
Insuficiencia en ld

Actualización de lai
Hac. Pública /i

Patrimonic

Total

Gen, Ejer,

Hacienda
Pública/Patrimonio

Fecha:1410712025 02:38:54 p. m. Pá9.= 2



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL I. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras en Pesos)

Concepto

TNGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
INGRESOS DE GESTION
IMPUESTOS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

CONTRIBUCIONES DE ME]ORAS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERWCIOS

pARTIcIpAcIoN Es, ApoRTAcro NEs, coNVE Nros, rNcENTIvos DERrvADos DE LA co LABORACTóN

FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

suBvENcIoNES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENNVOS DERIVADOS DE LA COUBORACTON FISCAL Y FONDOS

DISN NTO S D E APO RTACI O N ES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, STJBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBIUCIONES

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
INGRESOS FINANCIEROS

TNCREMENTI pon vnnuaótu DE INVENTARIIS

otsnruuaou DEL EXCESI DE EsnMACroNEs pon pÉnonl o DETERIoRI u oBSoLES1ENCIA

otsutuuctóN DEL ËxcEso DE PRovIsIoNEs

OTROS TNGRESOS Y BENEFTCIOS VARIOS

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

GASTOS Y OTRAS PER.DIDAS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
SERWCIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERWCIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLTCO

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLTCO

SUBSIDTOS Y SUBVENCIONES

AYUDAS SOCIALES

PENSION ES Y ]UBIUCIONES

r,674,299,497.34 r,617 ,447 ,547.L4

t,674,299,497.34 r,6t7,447,547.r4

0.00 0.00

2024

r,zlr,678,536.28
666,770,560.72

0.00

63,100,330.61
4r3,465,305.96
40,855,007.70

27,487,33L29
0.00

34,626.52
0.00
0.00

0.00

0.00

34,626.52

1,789,355,026,50
L,r40,724,687.5r

29L,2t2,526.32
357,4r7,812.67

764,612,924.78
0.00

203,654,805.06

4,524,000.00

32,547,733.99
755,2L9,905.95

2023

1,284,826,40r.96
821,387,456.8 I

0,00

55,634,967.64

334,060,370.73

38,055,742.49

35,687,864.29

0.00

10,901.84
0.00

0.00

0.00

0.00

10,901.84

t,590,726,953.64
L,038,994,432.77

295,544,673.2L

256,187,847.66

775,602,797.33
0.00

270,645,879.76

0.00

106,41 1,895.83

196,377,398.60

2,8,86 pL2ß6O.14 2 r902t284,850.94

Fecha: 1410712025 03:09:30 P. m.
Pá9.: I



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE ZO24

(Cifras en Pesos)

Concepto
TRANSFERENCIAS A FTDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS

TRANSFERENCIAS A U SEGURIDAD SOCIAL

DONATIVO

TRANSFERENCTAS AL EXTERIOR

PARTTCIPACIO N ES Y APORTACIO NES
PARTICIPACIONES

APORTACIONES

CONVENIOS

INTERESES, COMTSIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA
INTERESES DE U DEUDA PUBLICA

COMISIONES DE U DEUDA PUBLICA

GASTOS DE U DEUDA PUBLICA

COSTO POR COBERTURAS

APOYOS FINANCIEROS

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINAR.IAS
ESNMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES

PROVISIONES

DISMTNUCION DE INVENTARIOS

AUMENTO POR TNSUFTCTENCIA DE ESNMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCTA

AIJMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES

OTROS GASTOS

INVERSION PUBLICA
INVERSION PUBLIA NO CAPTTALIZABLE

TOT'AL DE GASTOS Y OTRAS

RESULT'AEOS ÐEL

ARQ. LUIS ERNESTO

2024

268,666,479.78
0.00
0,00

0.00

6,L47,648.85
0.00
0.00

6,L47,648.85

45,990,493.13
43,297,853.50

2,657,839.63
34,800.00

0.00
0.00

2023
262,767,623.r4

0.00
0.00

0.00

6,609,27r.55
0.00
0.00

6,609,277.55

41,510,884.82
41,510,884.82

0.00
0.00

0.00

0.00

563,84r.34
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

s63,84t.34

0.00
0.00

2415,OL3t748.68

487 271 '1s2.26

1,109,L43.62
0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

1,L09,I43.62

0.00
0.00

2,607

27)

ICIPAL

d,iDüs

'råtðÂ F1-

int3
L i AB{

.|"'

Fecha'. 1410712025 03:09:30 p. rn.
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MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras en Pesos)

2023Concepto

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE
EFECNVO Y EQUIVALENTES

DERECHOS A RECIBIR
EFECTIVO O EQUIVALENTES

DERECHOS A RECIBIR
BIENES O SERVTCIOS

INVENTARIOS

ALMACENES

ESNMACION POR PERDIDA
O DETERIORO DE ACTIVOS
CIRCUUNTES

OTROS ACNVOS
CTRCUUNTES

TOTAT DE ACTIVOS
CIRCULANTES

ACTIVO NO
CIRCULANTE
INVERSIONES
FINANCIERAS A URGO
PUZO
DERECHOS A RECIBIR
EFECNVO O
EQUIVALENTES A URGO
PUZO
BTENES INMUEBLES,
INFRAESTRUCTURA Y
CONTRUCCIONES EN
PROCESO

BIENES MUEBLES

ACNVOS TNTANGTBLES

1,426,866.00 r,426,866.00

599,892,492.97 529,507,6L4.35

0.00 0.00

7,489,985.t2 1,489,985.12

I,754,698,524.51 L,537,777,673.21

2024

422,849,608.22

1 18,803,199.16

55,671,023.10

0.00

7,14r,796.49

0.00

579,440,869.72

lL,624,I79.28

314,392,8r5.46

181,699,929.59

29,325,760.96

0.00

2,662,242.34

0.00

499,802,978.08

rL,624,r79.28

Concepto

PASIVO
PASIVO CIRCULANTE
CUENTAS POR PAGAR A
CORTO PUZO
DOCUMENTOS POR PAGAR

A CORTO PLAZO

PORCION A CORTO PLAZO
DF U DEUDA PUBUCA A
URGO PUZO
TITULOS Y VALORES A

CORTO PUZO

PASIVOS DIFERTDOS A
CORTO PUZO

FONDOS Y BIENES DE
TERCEROS EN GARANNA
Y/O ADMINISTRACION A
CORTO PUZO

PROVISIONES A CORTO
PLAZO

OTROS PASIVOS A CORTO
PUZO

TOTAT DE PASIVOS
CIRCULANTES

PASIVO NO
CIRCULANTE

CUENTAS POR PAGAR A
URGO PLAZO

DOCUMENTOS POR PAGAR

A URGO PLAZO

DEUDA PUBUCA A LARGO
PUZO

PASIVOS DIFERTDOS A
URGO PUZO

2024

27t,L41,283.43

0.00

L39,94r,434.36

0.00

4.00

2,665,343.74

0.00

59,540,983.41

2023

275,843,45r.00

0.00

0.00

0.00

4.00

2,665,343.74

0.00

0.00

457,076,684.tI

326,340,460.79

0.00

63,658,684.18

47 289,048.94 342,167,482,92

0.00

43r,r1t,17r.87

3r4,629,302.59

0.00

Fecha: 1410712025 02:35:27 p. m. Pág.: 1



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras en Pesos)

Concepto
DEPRECIACION,
DETERIORO Y
AMORNZACION
ACUMUUDA DE BIENES

ACTIVOS DIFERIDOS

ESNMACION POR PERDTDA

O DETERTORO DE ACTIVOS
NO CIRCUUNTES

OTROS ACTIVOS NO
CIRCULANTES

TOTAL DE ACTIVOS
NO CIRCULANTES

TOTAL DEL ACTIVO

0.00 0.00

2,347,354,032.70 2,050,795289.76 TOTALDETPASTVO

2,947,246,525.67 2,58O,3O2,9O4.L1 HACIENDA
PUBLTCA/
PATRIMONIO
HACIENDA PUBLICA

/ PATRIMONIO
CONTRIBUIDO
APORTACIONES

DONACIONES DE APTTAL

ACruALIZACION DE U
HACIENDA PUBLICA /
PATRIMONIO

HACIENDA PUBLICA
/ PATRTMONTO
GENERADO
RESULTADOS DEL

E]ERCICIO
(AHORRO/DESAHORRO)

RESULTADOS DE
EJERCICrcS ANTENORES

REVALUOS

RESERVAS

RECNFICACIONES DE
RESULTADOS DE
E]ERCICIOS ANTERIORES

2024
0.00

r00,474.07

0.00

2023
0.00

L00,474.t7

0.00

2024
0.00

0.00
33,503,659.67

0.00

2023
0.00

0.00
33,503,659.67

0.00

Concepto
FONDOS Y BTENES DE
TERCEROS EN GARANTIA
Y/O ADMTNISTRACION A
URGO PUZO
PROVISIONES A URGO
PUZO

TOTAL DE PASIVOS
NO CIRCULANTES

85,521.62 85,521.62

745,815,996.08 783Þ02,666.52

l2L9,tO5p4'O2 t,t25,670Å49,44

33,503,659.67 33,503,659.67

L,694 ,637 ,820.98

278,797,423.26

r,249,6L9,450.49

4,766,483.99

0.00
L6L,454,463.24

I,42t,I29,095.00

487,271,102.26

762,348,348.23

4,766,483.99

0.00
166,743,L60.52

Fecha: 1410712025 02:35:27 p. m Pâ9.:2



Concepto

ARQ. IUIS ERNESTO

2024

GÊê" ¡4

, ,+fj-
l- l\'

MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras en Pesos)

2023 Concepto

EXCESO O
INSUFICIENCIA EN LA
ACTUALIZACION DE

LA HACIENDA
PUBLICA /
PATRIMONIO
RESULTADO POR POSICION
MONETARIA

RESULTADO POR TENENCIA
DE ACTIVOS NO
MONETARIOS

TOTAL HACIENDA
PUBLTCA/
PATRIMONIO

TOTAL DEL PASIVO Y
HACIENDA PUBLICA/
PATRIMONIO

0.00

0.00

1,7 28,L4L,480.65 1,454,632,7 54.67

2,947,246,525.67 2,580,302,904,11

tIC. RAÚt RODRTGO PÉREZ HERNÁNDEZ

2024

0.00

2023

0.00

0.00

0.00

M MUNICIPAL
¿2

ñ-

Fecha: 1410712025 02:35:27 p. m Pá9.:3



MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

ACTIVO
ACTIVO CIRCUTANTE
EFECNVO Y EQUTVALENTES

DERECHOS A RECIBIR EFECTTVO O EQUTVALENTES

DERECHOS A RECIBTR BTENES O SERVIüOS
INVENTARIOS
ALMACENES

ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACNVOS
CTRCULANTES

OTROS ACNVOS CIRCULANTES

ACTIVO NO CIRCULANTE
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO

DERECHOS A RECIBIR EFECNVO O EQUIVALENTES A

LARGO PLAZO

BI EN ES I N M U EB LES, I N FRAESTRU CTU RA Y
CONTRUCqON ES EN PROCESO

BIENES MUEBLES

ACTTVOS TNTANGIBLES

DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORNZACION
ACUMULADA DE BIENES

ACTIVOS DIFERTDOS

ESTIMACION POR PERDIDA O DETERTORO DE ACNVOS
NO CIRCULANTES

OTROS ACNVOS NO CIRCULANTES

ENTE

ARQ.

L,537,777ß73,21 294,2O5,325.76 77284,474.46 Ll54l698,524.51 216,920,851.30

2,58,0þO2,9O4.11

s29,5O7þL4.35
3'4,392,8L5.46
181,699,929.59

29,325t760,96
0.00

2,662,242.34
o.00

11426,866.00

2p5O,795,2A9.76
0.00

1,489,985.12

499,802,978.O8
r1 ,624'179.28

0.00

LOOA74,O7

0.00

0.00

en

7,O9O,975t279.L5

6t7t7,L32p6t.75
6,055'295.'142.78

59O,772,404.38
69,961,698.93

0.00
1,102,815,66

0.00

0.00

373,843,217.4O
0.00
0.00

79,637,89L.64
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

6,724,O3L,657.59

6,646,747,L83.13
5,946,838,350.02

653,669,134.81
43ßL6,436.79

0.00
2,623t267..51

0.00

0.00

77'284A74.46
0.00
o.o0

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0,00

LIC. RAUI

2,947246Þ25.67

599,892,492.97
422ß49,698.22
118,803,199.16

55,67'-,O23.LO
0.00

L.14L,796,49
0.00

1,426,866.00

2,347,354,032.70
0.00

11489,985.12

579,44O1869.72
Lt,624t179.28

0.00

LOOA74.O7

0.00

0.00

PEREZ

366,943ß2'-.56

7O,38,4ß78.62
1o8,456192.76
-62ß96t730.43
26,345t262,14

0.oo
-1,52O,445.85

0,00

0.00

296,558t742,94
0.00
0.00

79,637,89L,64
0.00
0.00

0.oo
0.00

0.00

DEZ

Concepto Cargos del
¡

Perir¡doi
I

'l
!
ì

Abonos del PeriodoSaldo

.,.^) !,

zc2J

44

Ü VAI-L

Õs

rA È"i lj
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Actual

Concepto

TOTALACTUAL

BANCOMER

BANOBRAS

BANOBRAS

lnstitucion Financ¡era

s 308,248,736.68

5 11,549,310.60

5 125,423,470.46

s L77,27s,955.62

Crédito en Pesos

lmporte de

8.74%

a.24%

8.24%

ïtE

1.56%

1.27%

o.99%

Sobretasa +

5 7,6t4,428.47
5 L47,r37.23

5 7,570,437.25

s s,896,8s3.98

Mensualidad
Promedio

5 70,762,247.8I

Anualidad
Promedio

5 91,37t,t47.62
5 r,76sþ46.79
5 Lï,s4s,247.oz

mar-36

mar-36

dic-35

feb-36

venc¡miento
del Crédito

s 412,s81,003.80

S 18,s39,291.33

s 199,445,531.00

S 194,s96,181.46

Pago

Pendiente/Total
del Crédito

Pagos/Ahorro
total durante la

administración

REFI NANCIAM I ENTO

AsruAL s308,248 ,736.68 +

NUEVO $181,021,943.73 Dìîe¡enc!¿ Rçfina nciamíenl¡

Refinanciam¡ento a 15 ãños 5 4e9,27o,680.47 a.24%

Ähorrc

o.75% 5 4,960,733.72

-$ 31.s44,33$,*3

S 59,s28,804.70 jul-40 5 892,932,070.47

$ 71,64r,7s8.0å

* La sobretasa del Refinanciamiento es una sobretasa objetivo



TABTA DE CAPACIDAD DE PAGO

Estructura de la
Deuda

Presupuesto
Fondo General de

Participaciones
Fondo de Fomento

Municipal
Afectacioñ para

F¡ nanc¡amiento
Aforo

Pago Anual
Propu e sta

2024 890,507,4 60. s 8 527,896,476.92 89,948,1 78.10 611 ,844,655.O2 S s8,9s7,1 16.99
2025 S 489,210,680.4r s 926,1.27,759.00 5 542,772,336.OO s 93,s46,10s.22 636,374,447.22 130 5 s8,9s7,116.99
2026 s 469,699,853.19 s 963,172,869.36 s 564,483,229.44 5 97 ,2a7 ,949.43 667,117,778.87 147 s s8,9s7,116.99
2027 s 450,911,859.07 5 r,oo1,699,784.74 s 587,062,558.61 s 1-Or,119,461.41 688,242,026.O2 1.5 3 5 58,957,116.99
2024 s 432,875,384.7O 767 175.50 610.545.060.96 s 705.226.646.11 175.171,.701.O1 1.65 s 58.957.116.99
2029 s 41s.s60.369.32 4 6.52 634.966.863.40 s 109.43s.711.9s 144.402.575.35 7.79 s 58.957.116.99

2030 s 398.937.954.54 7 5.98 660.365.537.93 s 113.813.140-43 I7 4.774.618.36 7.94 s 58.957.116.99
203 1 s 382.980.436.36 , 7.177.847.067.O2 686.780,159.45 s 118,365.666.05 80 5,145,82 5.50 2.1,O s 58,957,116.99
2032 5 367.661.218.91 1,.218.720.949.70 7 74,257,365.83 s 123.100.292.69 8 3 7,3 51,6 5 8.5 2 S 58,957.116.99

2033 s 352.954.770.15 5 L.267 .469 .7 87 .69 5 742.821..420.46 S 128.024.304.40 870,845,124.86 2.41 s 58,957.116.99
2034 S 339,836,579.34 S 1,31s,168,s79.20 s 772,534,277.28 5 733,145,276.57 905,679,553.85 2.67 s 58,9s7,116.99
2035 s 325,283,116.17 s r370,89s,322.37 s 803,435,648.37 s 138,471,087.63 941,906,735.0 1 290 s 58,957,116.99
2036 s 31"2,271,797.52 51-,425,731-,735.26 s 835,573,074.31 s 144,009,931.14 979,583,005.45 3.14 s 58,957,1 16.99
2037 s 299,780,919.86 5 1,482,760,380.67 868,995,997.28 5 749,170,328.39 1,018,766,3 2 5.66 3.40 s 58.957.116.99
2038 s 287 ,789,683.07 1 795.90 903.755.A3l .77 s 155.761.141.52 1.059.5 1 6.976.69 3.68 s 58.957.116.99
2039 5 276,218,095.75 I 15 1.74 939.906.070.66 s 161.991.587.18 1.701,.897 .651 .44 3.99 s 58.957.116.99
2040 s 265.226.911.92 1.661 .903.712.85 977.502.313.48 s !68.471.250.67 1.145.973.564.15 4.32 s 58.957.116.99
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